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ACTA DE LA SESiÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITl~TOEST~TAL DE

, I

ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DE FECHA VEINTI¡CINCO9f JULIO
DE DOS MIL CATORCE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .,¡ - - - - - - i _

I
ISiendo las trece horas con quince minutos del día veinticinco de julio dF dos mil

catorce, se reunieron los integrantes del Consejo General del Instituto 8statal de
IAcceso a la Información Pública, Ciudadanos Consejeros: ,Contad01 Público

Certificado, Alvaro 'Enrique Traconis Flores, Ingeniero Civil, Víctor Maruel May

Vera, y Licenciada en Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, con la asistencia de la

Secretaria Ejecutiva, Licenciada en Derecho, Leticia Yaroslava Tejero ICámara,
Ipara efectos de celebrar la sesión de Consejo para la que fueron corvocados

conforme al primer párrafo del artículo 31 del Reglamento Interior del Instituto

Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de YUcatá~. I
I I

Previo al comienzo de la sesión el Consejero Presidente', en tér~~inos del

artículo 17 de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General de~\Instituto

Estatal de Acceso a la Información Pública, exhortó al público aslstente a

permanecer en silencio, guardar orden y respeto y no solicitar el uso de I~ palabra,

I
I
I

Una vez realizado lo anterior, la Secretaria Ejecutiva, atendiendo a lo ptevisto en

el numeral 6, inciso d) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del
I

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, procedió al pase dr lista de

asistencia correspondiente, encontrándose presentes todos los Consejeros y la

Secretaria Ejecutiva, informando la existencia del quórum regla~entario, ~or lo que >

en virtud de lo señalado en los ordinales 4, incisos d) y e) y 14 de los Liniamientos \_ /

en comento, el Consejero Presidente declaró legalmente constítuída lb sesión, "'1\
acorde al segundo punto del Orden del Dla> 1\ bi \

1, • f\
Acto seguido, el Consejero Presidente solicitó a la Secretaria Eje~utiva dar

cuenta del Orden del Día de la presente sesión, por lo que esta, atendiendo a lo

expuesto en el artículo 6, inciso e) de los multicitados Lineamientos de laslsesiones
!

del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a la Información Publica, dio

lectura del mismo en los siguientes términos: I é]
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ni expresar comentarios durante la sesión.
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1.-Lista de Asistencia.

I
11.-Declaración de estar legalmente constituida la sesión.

I
"r
I

111.-Lecturf del Orden del Día.
L¡

IIV.- Asuntos en cartera:
I1;
I

a) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

IncJnformidad radicado bajo el número de expediente 251/2013.
I .

b) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inc~nformidad radicado bajo el número de expediente 289/2013.
'j .

e) APrrbación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 298/2013.

d) APrbbación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inc~nformidad radicado bajo el número de expediente 300/2013.

e) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inc¿nforrnidad radicado bajo el número de expediente 334/2013.
1-

f) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
!

lncónformidad radicado bajo el número de expediente 342/2013.

g) Aprbbación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
!

Inc6nformidad radicado bajo el número de expediente 343/2013.
!

"h) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inc~nfonnidad radicado bajo el número de expediente 344/2013.
i

i) APWbación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

lncónformidad radicado bajo el número de expediente 346/2013.

j) Ap~obación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inc~nfonnidad radicado bajo el número de expediente 370/2013.
I

k) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
¡

lncónforrnidad radicado bajo el número de expediente 374/2013.

1) Aprbbación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inc~nfonnidad radicado bajo el número de expediente 376/2013. \

m) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de M ~
Incfnfonnidad radicado bajo el número de expediente 378/2013. :::}, v~ ,~

I / \
¡ / "
! r.. .1:' "-.! . r ",,- .

I

)
I



I
n) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al R~curso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 380/2013. I
ñ) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución rela~ivo al R,curso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 382/2013. 1\

o) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al R~~urso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 384/2013. I

v.- Asuntos Generales:

VI.- Clausura de la sesión y orden de la redacción del acta.

Seguidamente, en lo atinente al quinto punto del Orden del Día, el onsejero
Presidente, previa consulta que efectuara a los demás integrantes del Consejo
General, precisó que no hay asuntos generales a tratar en la presente sesi .n.

Para dar inicio a los asuntos enlistados en el Orden del Dla, se di paso al
asunto contenido en el inciso a), siendo el referente a la aprobacíón, en su caso, del

\proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicad bajo el

número de expediente 251/2013. Acto seguido, concedió el ~so de la voz a la

Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villa il, quien
a su vez, con fundamento en la fracción XXVI del artículo 21 del R
Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del

I

ANTECEDENTES

Yucatán, vigente, presentó el proyecto respectivo, en los términos siguient s:

I:::,::':':::~:":::¡::~:d:::~::~~::~----------------------~~:,~~::~::;;J~-~-:~I~~'
emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada on el número de
folio 7080113.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - T _

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:
PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C.••••••• realizó una solicitud de información nte la Unidad de

\
\

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL INCREMENTp DE LA PAR DA

2.1.1.2 PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO POR MAs DE 27 MILLONES DE PESOS, EN EL PERI DO

DE DICIEMBRE A MARZO DE 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FO MA
DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

I
SEGUNDO.- El día diecinueve de agosto del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió reSOluión a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

.. I /7
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SEGU DO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRÁMITES INTERNOS

NECE ARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHI OS FlslCOS Y,ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE FINANZAS

Y TE RERíA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTROL

PRES PUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, y DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTABILIDAD y
ADMI STRACJÓN, PQR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 706/13, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTIcULO

A LEY DE ACqESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN,
Ó LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN... TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRA TlVA, NO HA

O, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACiÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL
CIUDA ANO. 1'10OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLI IDAD... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN

EN: EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:
.AfERIDA;GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDAI2013/JUNI0IP

RESUELVE

SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O
DOCU ENTACIÓN QUE CORRESPONDA CON... SEGUNDO: .•. ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORT L DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA. EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE
MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP: .MERIDA;GOB.MXIFINANZASIPOR TAUFINANZA SICONTENIDOIINFORMES HACIENDAI2013/JUNI0IP
ASIVO. TM CONSULTE LA INFORMACiÓN RELACIONADA ... "

TERCERO.- En echa tres de septiembre de dos mil trece. el C.••••••••• a través del Sistema de Acceso a la Información
(SAl). interpuso ecurso de incoilformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida. Yucatán descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

,
"... M PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7080113
EN EL SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN ... "

CUARTO.- Por cuerdo emitido 'el día seis de septiembre del año próximo pasado, se acordó tener por presentado al C.•••••••

_con el re ursa de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos
I

que establece e ordinal 46 de laJey de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna
\ I

de las causale~ de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artículo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente
recurso,

SEXTO.- El día eintitrés de sep!;embre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreñida mediante oficio marcado con el
número CM/UM IP/514/2013 de 'misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado,
declarando sust

i

QUINTO.- En ~ ha trece de septiembre del año dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CU RTO, ya su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la notificación del citado
proveído, rindie Informe JLlstifi~ado de conformidad con lo señalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Mu icipios de Yucatán; de ii1ual torme, en' Id Cjue conéiérne al particular, la notificación respectiva se realizó el diecisiete del propi
mes y año a trav s del ejemplar ~el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con el número 32, 447.

SEGU 0.- ... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALI DO LAS GEiSTIONES y LOS TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORR SPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TRECE DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE

RMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

TE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
MIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

.NlERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2013/JUNIOIP

\
\

~
)

-....-TM; ASPECT9 QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE. /"J '~/
0.- EN MERIT,O (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN ..;1 /;r-~

PÚBLI A, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... " / /"
I /
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V
Al respecto, la autoridad obligada el dla diecinueve de agosto del allo próximo pasado, emitió resolución mediante cual, declaró la t

inexistencia de la información peticionada, por lo que el particular inconforme con la respuesta de la Unidad de rcceso en cues ón, en fecha tres

de septiembre del allo inmediato anterior, a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso r~curso de incon rmidad contra la
determinación referida, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de 'rv1érida, Yucatá .' la cual reSUltó,
procedente en términos de la fracción" del numeral 45 de Ley de laMateria, que en su parte conducente prevé:

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBL IA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEG/~¡O
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANT EL
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCI ,NE

;7
/1

I
A~" recutruis OO' ,1otick: ',=1/0en el enteceoent« '00 precede y constsncies "i",I",. _1"1' "' cuetes _16.1 tiempo I,/~,
Jus""do "'pi"", te "01""" ,,1 'do reciemeoo; esimismo, a " " p'1M1Iz" • g'm,", " suaienci« se re oto ",11'1 ,,,,,,"1,, aet
Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifertare lo que a su
derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho. 1
OCTAVO.- El dla once de octubre del allo dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo dil Estado de Yuc tán marcado con
el número 32, 465, se notificó a las partes el proveIdo descrito en el antecedente S~PTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintiuno de octubre del allo próximo pasado, en virlud que el C. • •••••••••• no realizó
manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veintiséis de septiembre del a10 en cuestión, 'Joda vez que el
término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluído su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento

de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del men ionado proveido.

DÉCIMO.- El dla diecisiete de diciembre del eño inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del E tado de Yucatán

marcado con el número 32, 513, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito 'in el antecedent1que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveido de fecha catorce de enero del allo dos mil catorce, en virtud que ninguna de las partes pr entó documento

alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró preclu do el derecho de

ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de inca dlas hábiles
siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dla veintidós de julio del eño en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de ucatán marcado
con el número 32, 658, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UND~CIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipi s de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con pers alidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos]personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acces a la información
¡

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y m \icipal, o los que
la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la Itura del acceso
a la información pública ¡
TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto c ntra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 34, t. cción 1, 45, 48.

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Munic'pios de Yucatán, publicada el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la In rmación Pública
del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugna 'on.

QUINTO.- De la lectura efectuada a la solicitud que realizara el particular a través del Sistema de Acceso a la Información ( Al), la cual fuera
marcada con el número de folio 7080113, se observa que requirió: .... documento en el que conste la' integración del increm nto de la partida

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo por más de 27 millones de pesos, en el periodo de diciembre a marzo de 2013.. ", siendo que del
análisis realizado a dicha solicitud, se discurre que su intención versa en obtener un documento que contenga los movimientos efectuados en el

periodo que abarca del mes de diciembre de dos mil doce al mes de marzo de dos mil trece, en la cuenta 2.1.1.2, que plasmen I incremento por
la cantidad de veintisiete millones de pesos 00/100 M.N.; de ahl que pueda desprenderse que la información peticionada cuan o menos deberá

poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, y b) el reporte de cada uno de losmovimientos con sus tespectives fech s e importes.



ANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL
OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROC DE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
O A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA

/NCO¡ ETENCIA DEL: SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS el ECTOS TENG4 COMO RESULTAD.OLA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

I

URSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES

TES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
TO RECLAMADO.

USTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Adm ido el recurso de inconformidad. por acuerdo de fecha seis de septiembre de dos mil trece. se ordenó correr traslado a la
Unidad de Acce o recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por el C.••••••••• , para efectos que dentro del término
de cinco dlas há. iles rincliera el Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado. según dispone el arlículo 48 de la Ley invocada.

siendo el caso e dentro del término legal otorgado para tales efectos. mediante oficío marcado con el número CM/UMAIP/514/2013. lo rindió
amente su existencia.

ada la litis. en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la información, el marco jurídico aplicable y la
autoridad.

ARTíc LO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL
REGIS RO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONT, BUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMíA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINJSTRACIÓN D9 LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRI ONIO DEL ES~ADO.

LOS TES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NACIONALES E /'1
INTER ACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURS/S, ':__'>J
ANÁLI IS Y FISCALIZACiÓN.

!

~~TIC LO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR: /. \:

\' [\

'\, \\/'
\,_~/

esente aparlado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.

General de Contabilidad Gubernamental. establece:

"ART~ULO 1.· LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS

CRITE lOS GENERALES QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE

ACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA

LA PR SENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGA TORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLA TlVO Y

JUDICI L DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNIC PIOS; L.OS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRI O FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
LES, ESTATALES O MUNICIPALES YLOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS OBIERIJOS ESTATALES DEBERÁN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMO ICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRI O FEDERAL DEBERÁ COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLlTlCO-ADMINISTRATlVOS DE SUS

DEMA CAClONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN RESPETAR LOS DERECHOS DE
LOS M NICIP/oS CON POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR

LAS F RMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLlTlCA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS

Y, EN U CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS
PROPI S FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.
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VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE +S
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO y HACIENpA
PÚBLICA OPA TRIMONIO,y DERESULTADOSDE LOSENTESPÚBLICOS; i

I
VtII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE

IINGRESOSYGASTOSPÚBLICOS; I

IXXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOSI y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LlNEAMIENrpS

TÉCNICOS y EL CATÁLOGO DE CUENTAS, y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADFS
FINANCIEROSA GENERARSEEN EL SISTEMA; .¡

I
XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN LOS DOS PRIMERpS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENriES

I¡PÚBLICOS;

'1XXVII. POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOSFUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PArA
UNIFORMARLOS MÉTODOS,PROCEDIMIENTOSYPRÁCTICASCONTABLES; , i

, I
i

ARTicULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE lA
1CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLE~ y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARÁN LOS ENt¡ES
PÚBLICOS. 1\

l',1
ILOS MIEMBROS DEL CONSEJO y DEL COMITÉ NO RECIBIRÁN REMUNERACIÓN ALGUNA POR ¡sU,
!PARTICIPACIÓNEN LOS MISMOS. ¡
'1

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, CON CARÁCTER OBLIGATORIO,~N

EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, ~E
CONFORMIDADCON LO DISPUESTOEN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRODE LOS PLAZOS QUE É~TE
ESTABLEZCA. ¡

¡
LOS GOBIERNOSFEDERAL YDE LAS ENTIDADESFEDERATIVASPUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DEtA

FEDERACIÓN y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCAds,

RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DE"'!~S
DISPOSICIONESQUESEANNECESARIASPARA DAR CUMPLIMIENTOA LO PREVISTOEN ESTA LEY. 1

I
1ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRÁLAS FACULTADESSIGUIENTES: :i

It. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOSBÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENT'PS

MINIMOSQUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON Lbs

RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES~L

SECTORPARAESTATAL; Asl COMO LAS NORMAS CONTABLES YDE EMISIÓNDE 'NFORMAC,,/ÓNFINANCIE','A,
GENERALES Y ESPECiFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL SECRETA*'O

TÉCNICO; ',i\
1\
!,,¡

Xtll. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, I,pS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, y .1

I
ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENENCOMO OBJETIVOSUSTENTAR TÉCNICAMENTELA CONTABILlOrD
GUBERNAMENTAL, Asl COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓNQUE PERMITA LA OBTENC/pN
DE INFORMACIÓNVERAZ,CLARA Y CONCISA. ¡

,
LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE f-A

'1INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA.fE
DECISIONES. I

,1ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BAfE

ACUMu.... nVA..... CONTAB'UZAC<ÓNOE ....S TRANSACC<ONESOE GASTO SE HARA CONFORMEV
'- 1

i
1\
1\
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FECt# DE SU REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REG/f,TRARÁ CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

JI . Á
ARTI~ULO 35.- LOS ENTES PUBLICOS DEBER N MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPE'WC/ONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAY~~, E INVENTARIOS YBALANCES.

ii

~~Tí~~LO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBÜrOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE\,

CUE~rAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL

PLA~PE CUENTAS 9,UEEMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACiÓN LAS
NECd$/DADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asl COMO LAS DE CONTROL Y
FISC1~/ZAC/ÓN. LAS 'LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

i!
l. EN!~L CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN'1
MAT~/A DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

íI
11

11.EN ifL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
~I

DEM'lRCAC/ONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES
PAR4-STATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBdk,NAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.
... 11
ARTlq~LO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TlVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRA~ACC/ONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO YPOR ÚNICA
VEZ t# LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

!I
ARTI4pLO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS
ENTE~ PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y

CATÁ~OGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMÁTICA.h
!I

ARTíqVLO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICiÓN DE

LAS 1fJTORIDADES C,OMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, Asl COMO

LOS ~ROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
"EFECfP ESTABLEZCA EL CONSEJO.

'1;:,n
ti;¡
,1

¡I... ¡\
CUARtO.- EN LO RELA TIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE LOS

SISTE#,rAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y
JUDIQ¡4L; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS
ELEM~NTOS TÉCNICOS Y NORMATlVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGU/~TE FORMA:

ji
l. DISrIoNER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESdPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CON'1tRSIÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTíCULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA
NORM,jI Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREV#TOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS

RELA#ONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA
DE FRRMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRA TIVA, ECONÓMICA Y FUNC/ONAL
PROGffAMÁT/GA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL 31 DE
DICIE~BRE DE 2010;

I'i ,
\1 '

11.RE.J)...IZARLOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS BÁSICOS;1

DE cdNTABILlDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E11
INVE1iJARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y
EMITIR! INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA'1
PREV#TA EN ESTE PÁRRAFO YEL ANTERIOR, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

'1
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111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR Lls

I
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMAC/fN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PA A
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LIs
ARTlcULOS 53 y 54, Así COMO PUBLICARLAS PARA ~ONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PAR IR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL ANO 2012 ...

IPor su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:, 1
"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRES S

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GAS O

CORRIENTE, INVERSIÓN FlsICA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, Asl CO, O

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIER
DEL ESTADO:

I

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPqS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS lE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES fE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN A

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJE O
DEL GASTO VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, L S

EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMAR N

EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, sI
COMO LAS DE CONTROL YFISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR: I
1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNID D
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HAqENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, sI
COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRA TlVA COMPETENTE EN MATERIA E
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO. \

~~TICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIOJ~

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES bE
GASTO Y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERAC/ONks
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO. I
~~TfCULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR +S
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBA TORIOS ORIGINALES. I

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, Asl COMO DE L~S

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARpA, CUSTODIA¡ Y
CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, Asl COMO bE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. I
I

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubemamental del Estado de Yucatán, prevé:

1\

I
I



LO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE
CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS y DE SOPORTE
OPERACIONES FINANCIERAS y ENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

TlDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER y A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARíA y
DE O RAS AUTOR/~ADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDl AMIENTOS LfGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN
CORR SPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS, COMPROBATORIOS y DE SOPORTE DE
SUS ERAClONES FINANCIERAS.

LO 189. HACIENDA y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONT BILlDAD y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBE AN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

LO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,
RAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON
TO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El A uerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubemamental, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el v!.nte de agosto de dos mil nueve, señala sustancialmente lo siguiente:

..
POST LADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

LO!? REGISrROS CPNTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO
DE\) NGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO DE

CO O DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS y OTROS INGRESOS POR PARTE DE
ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL
NOCINJ/ENTO: DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE

ORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE
DER VAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXP ICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
DO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) ASTOS SE CPNSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS TRANSACCIONES,

ANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATlSFACCIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA
GO.

DA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS DE
CO CER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS OPERACIONES Y
REN ICIÓN DE CUE('ITAS;

B) EN O QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO
CAL NDARIO, QUE 'COMPRENDEA PARTIR DEL 1DE ENERO HASTA EL 31DE DICIEMBRE, Y ESTA DIRECTAMENTE

A)

REL ClONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS YEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS;
.. \

\
I

erdo por el quese emiten las normas ymetodología para la determinación de los momentos contables de los egresos, señala:

REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULA TlVA. LA
CONT BILlZACIÓN D'E LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALI ACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.
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X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE U~A

OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENfS,
SERVICIOS y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; sst COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERlvjtlN

DE mATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS. I

En fecha veintidós de noviembre del año dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federacrn el Manual de

Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera=r: a través del Diario Oficial del Gobierno del=: de. Yucatán e1 diversas fechas:
siendo que en el presente asunto únicamente resulta epucsbt« la parte de éste que fuera dIvulgada el dla d/~clslete de ene~\ del año dos mIl

once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el CapItulo 111Plan de ICuentas, el cual
contempla lo siguiente: ,

·cAPITULO '" PLAN DE CUENTAS I

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTES
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL 'fN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRf-R

LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; sst COMO MEDIR Lbs

RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA YPARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TO+S

LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICI..ÓN DE CUENT1S'

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONfS'

QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA FU
INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS liLA
INFORMACIÓN CONTABLE,

IEL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENfAS ORDENADrAS
SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PAkTIDA DE OTRfS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES, i
AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIE,NTES ASPECroS
CONTABLES: I
, CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCIÓN DEFINIDA; I 1\

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA; 1

I
EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES joE

EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUAR~OS
DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL; I

• I
. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMERICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PA'RA
PERMITIR LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓS/~OS

I
. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MfNIM~S NECESARIAS, SE PODfN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PUBLICaS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLldos
IDEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GA~TO

Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS. !
I
I
!
i
I
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PERSEGUIDOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

2 PASIVO

2.1 PASIVO CIRCULANTE

2.1.1.2 PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS

2 PASIVO: OBLIGACIONES PRESENTES DEL ENTE PÚBLICO, VIRTUALMENTE INELUDIBLES, IDENTlFICAD'AS,

CUANTIFICADAS EN TÉRMINOS MONETARIOS Y QUE REPRESENTAN UNA DISMINUCIÓN FUTURAf!DE?
BENEFICIOS ECONÓMICOS, DERIVADAS DE OPERACIONES OCURRIDAS EN EL PASADO QUE LE N
AFECTADO ECONÓMICAMENTE. I

I .
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2.1 PASIVO CIRCULANTE: CONSTITUIDO POR LAS OBLIGACIONES CUYO VENCIMIENTO SERÁ EN UN
PERíQPO MENOR O IGUAL A DOCE MESES.

j'

;,. ,J. PROVEEDORES. POR PAGAR A CO~TO PLAZO: REPRESENTA LOS ADEUDOS CON PROVEEDORES
DERIV~DOS DE OPERACIONES DEL ENTE PUBLICO, CON VENCIMIENTOMENOR O IGUAL A DOCE MESES.

:1 '
i

I
De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior

del Instituto Est~tal de Acceso a !.Ia Información Pública del Estado de Yucatán. vigente. que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer. consuqó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). en especifico el link siguiente:
httPJ/www.conat90bmx/documentoslconse;0/acuerdo de interpretacion 110111.pdf. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación
Sobre las Obli9bciOnesEstablecidas en los Articulas Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que en su parte
medular seila/a:!¡

i
POR LP EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE L~S GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLlci~CIONES QUE, LES IMPONE EL ARTIcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

I
A. PAJA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTlD DES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNIC PIOS Y LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DIST~lrO FEDERAL.

\1 !

A.1. DlfPONER A MÁS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONT1BLES:

Marc! Conceptual
Postt lados Básicos

Claslicador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

ClaSII(cador por Rubro de Ingresos

Catá/fgo de Cuentas de Contabilidad

Mom,ntos Contables del Gasto

Mom!lntos Contables, de los Ingresos

Manufil de Contabilidad Gubernamental
I

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indic~dores para medir avances f(sico financieros

A.2. A ~ARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA YEN

APEG~ AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BÁSICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN
LOS ~OMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

ARM01/ZADOS Y D~ ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON LAS

CARA9TER1STICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A

PARTI~ DE LA FECHA SEÑALADA DEBERÁN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y
PROG~MÁTICA SOaRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES

R~~ER1DOS. !

... 1 I

I
La Ler de Gobierno d~ los Municipios del Estado de Yucatán.prevé:

"ARTíC~LO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

I
111.-LtlEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y

1
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA1
PRESENTE LEY;

!
~;I.- E~BORAR Y PROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VIII.- ¿j!.
EJE"'f EL PRESUPUESTODEEGRESOSY CU'DARQUELOSGASTOSSE APLIQUENDEACUERDOCO? '

I < ~~

i V
I
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El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán,preceptúa: I
"ARTIcULO 25,- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, ~OS
LIBROS y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTf y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CONILA

! IRENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY C,UANDO ÉSTA lLA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLlMIENTOIDE

LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTI~AD

I
I
I

"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DF YUCATAN, ISE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ~DMINISTRAC~N

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS YREALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y
TESORERIA MUNICIPAL." : I

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado, se determina lo si9Uit4\te:
l'

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federacióh la Ley GenerJ, de Contabilidad
, I

Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernament~1y la emisión de
Iinformación financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes ~úblicos el registro

y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia" economfa y efi1'·enCiadel gasto e
ingreso públicos. •

Que entre fos Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en fa Ley citada en el punto que prece e, se encuentran
losAyuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones ~resupuestarias y

contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los ertes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos PÚblicos;1asf también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mfnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamie~tos técnicos y el
Icatálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan re cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas qye formularán los
entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniforrar los métodos,

ILos sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizaqas como result4do de su gestión
financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cuetquier otro docpmento de dich
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar Y resguardar en sus archivoJ.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una Obli9~CiÓnde pago alfavor de terceros
por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contreteaos: al igual que d~\'as obligaciones

, ,derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. I
Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgan1 de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo, que los instrumfntos normativos,
contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de la~ modificaciones,

!adiciones o reformas a su marco jurfdico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o eXfedición de leyE!fSy disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, ~ntre las que se

encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y m+todOIOgfapara la
determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las, obligaciones e~ablecidas en los
artlculos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, poi citar algunas.

IQue acorde a lo previsto en la tercera de las normas señaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a péirtirdel primero de

enero de dos mil doce, debfan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conc1Ptual, postulados

básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilid1d gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por 1,.,0tanto, se coligr la Obligaxióndea
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando t adecuando en el
caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus pnncipstes agrega~s.

I ., l·
I

LOS PROGRAMAS APROBADOS;

FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, señala:

procedimientos y prácticas contables.



Que e4 el Plan de Cue~tas aludido se advierte la cuenta 2.1.1.2, denominada Proveedores por Pagar a Corto Plazo, que corresponde
a una efe las tantas cuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los movimientos que set
generat en ésta, los que se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos de la totalidad de las
cuentes del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta.

La uni~ad Administrati~a competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatj' quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la

Tesare•...a, consistentes i....
en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se

aPllqU~ acorde a los programas aprobados, y consetver la los libros, y regIstros de Indole contable, durante un lapso de cinco años
para e .ctos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permit conocer la infdrmación peticionada.

r
En lrito de todo lo Rreviamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley

General de Con bilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observer las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran
la aplicación o d.•=: ae ,.' normeuvtaea Y documentos qenereaos oor e! ConsejoN_m" A®Ma."", C"",_. conocidopor sus
sIglas CONAC, gun sea el caso; oblIgaCIónque acorde a la normatlVldaddebIÓapegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce; por

lo que se COli94,que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros contables con base
acumulativa y +n apego al marco conceptust, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables,
clasificadores y fmanuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra

constreñido a e~,f••ctuer, la armoniración de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observe
que la cuenta 21.1.2, denominada Proveedores por Pagar a Corto Plazo, si resulta aplicable al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien,
cualquiera que s a el número de cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para registrar contablemente el evento presupuesta/.

De ir),.¡almanera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación
legal de elabora1Y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupu'estales que se gfijneren, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad det
las cuentas de/1yuntamiento durante un ejereicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta

contable, por lO;!..ue, éste contie".e todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico, ordenadas
cuenta por cuen . ; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la
parte del Libro 'yor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 2.1.1.2 Proveedores por Pagar av r I
Corto Plazo, o 'ir su caso, cualq~ier otro de esa misma naturaleza que reneje dichos registros.

t i

Asim mo, resulta cOjPetente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de

""rida. y~,," M raz" que acordee toprevistoen et oraine!" d. la LoydoH.""" d~ M"'ldp/<> d. Mérld •• Q la Uo/d" Ad""j,.""
que efectúa las ¡.unCionesde la :..T<esorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,
cuidar que los g stas se aplique/) acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso
de cinco años P'fi efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocef la información peticionada.

Por tto lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado,I~n especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o
cualquier otro de¡a misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTlMO.- Esta 'Iecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia de la

UnidadAdminist"rtiva que pudiera detentarla, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la Unidad de

Acceso a la Inforración Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 7080113.

De laf constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintitrés de septiembre de dos mil
trece, se adviert; que el dla diecinueve de agosto del propio año, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, emitió ~solución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la
integración del irÍtremento de la partida 2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo, por más de $27'000,000.00 en el periodo que abarca del

mes de diCiemb~f de dos mil doe,eal mes de marzo de dos mil trece, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y
I

Tesorerla delA( .ntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 706/13 de fecha ocho de agosto
de dos mil trec~. arguyendo sustancialmente lo siguiente: "... se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda
con... en virtud, ue la Dirección! de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la

I

Subdirección de gresos, y la S/.Jbdirecciónde Contabilidad y Administración no han recibido, tramitado, generado o autorizada, información

en
ue solicitada... óriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas,

apartado I Informes Mensuales de Hacienda, en el link:

ecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Meteria, prevé en el articulo 40 la obligación de los sujetosa
obligados de protoreionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia

I



a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la info ación solicitada
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediant
acceso a la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación espectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, en el eje'1plar denominado

Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la In.formación públir·a para el Estado
y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano ColegIado, mismo que ersa lIteralmente
en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO . LA

INFORMACIÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA' INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFI:CTUADA A
ARTlcULOS 8 FRACCIÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A iLA INFORMA

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLA AR

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE UNA SOLlCITUl? DE ACCESO, \LA
UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNI )ID

, I
ADMINISTRA TIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDd. LA 'NEX'STE~'A
DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEBERA EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAME TE

FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN; EXPLICANDO AL

PARTICULAR LAS RAZONES YMOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; YD) LA UNIDAD DE ACC SO

OEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICA1óN
RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE OlAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD,

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP,
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP,

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA, !
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA, . J
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad Incumplió con el procedimiento previsto en la normativi ea, pues si bien
requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente para tener baj su resguardo la

información peticionada por el recurrente, como se ha señalado en el Considerando SEXTO de la presente resolución, y ést~a su vez a través
del oficio DFTM/SCAlDC Of. 706/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la búsqueda en sus archivo de la información

como la peticionó el impetrante, declarando su inexistencia en razón que no ha recibido, tramitado, generado iy/o autorizado i formación alguna

como la describe el ciudadano en su solicitud; lo cierto es, que esto no basta para garantizar que se hubiere agotado la indag~a.ón exhaustiva de
la información que satisfacerla el interés del particular, ya que al haber emitido su respuesta argumentando f. ue no le encon (ó tal como fuera
descrita, se advierte que se limitó a ubicar en los archivos que resguarda, un documento especifico que únicamente contuvie l,a integración del
incremento de la cuenta 2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo por más de $27'000,000.00 en el perIodo que abarca del es de diciembre

de dos mil doce al mes de marzo de dos mil trece, omitiendo extender la búsqueda a diversas constancias que a pes¡r de no contener //.

exclusivamente los elementos antes mencionados, esto es, que ostentaran datos adicionales a los indicedos,•.también detent ran los requisitos
solicitados; siendo que en el presente asunto el documento con dichas caracterlsticas, es la parte del Libro Mayor en la c al se encuentren

reportados los movimientos que se realizaran en la cuenta 2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo, durante el mes de di 'emor« de dos mil

doce, asl como los meses de enero, febrero y marzo de dos mil trece, en donde conste el incremento por más de $27'000,00 00, o en su caso,

cualquier otro documento que refleje los requisitos descritos en la solicitud; máxime, que acorde a lo establecido con anf/aCión, la norma ~.
constriñe al Sujeto Obligado a llevar dentro de su contabilidad, diversos libros entre los cuales se ubica ~.ILibro Mayor, si como distintos
registros contables, financieros y administrativos de egresos; por lo tanto, no resulta acertado el proceder de la compelid , pues no brindó
certeza jurldica al recurrente respecto si la información de referencia es inexistente o no en los archivos del Sujeto Obligado. I

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, er el link siguiente:
hftP:llwww.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/2013liunio/pasivo.htm; razón por la cual est, Consejo Generala
en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Accesf a la Información
Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de e tablecer si la lig



proporcionada c ntiene la infor~ación peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se desplegó un
documento deno inado ·Posicióq Financiera, Balance General Enero a Diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja los números de cuenta

y los montos ej idos en los m~ses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta 2.1.1.2

Proveedores po Pagar a Corto plazo, no se encuentra ni el mes de diciembre de dos mil doce ni está en el nivel de desagregación que éste

quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la integración del incremento en la cuenta 2.1.1.2 Proveedores por Pagar a
Corto Plazo por ás de $27'000JJOO.00en el perlado que abarca del mes de diciembre de dos mil doce al mes de marzo de dos mil trece, se
colige, que el do umento que cumpliere con su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de

cuenta, como a onteció en la especie, sino también debe posibi/itarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes;
verbigracia, si e el mes de enerp se reporta la cantidad de $35,000.00, en el mes de febrero la diversa $42,500.00, yen el mes de marzo el

importe de $55,. 0.00, el documbnto peticionado debe reportar todos los movimientos contables que se realizaron y que dieron origen a cada. I

una de las cifra~ que integran lo~ meses de enero, febrero y marzo, para asl encontrarse en aptitud de obtener las que reporten el incremento

por la cantidad olicitada; conse~uentemente, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayun amiento de Méri~a,Yucatán, al C.••••••••••

rito de lo expJsto, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto del año dos mil trece, emitida por la¡
Unidad de Acc o a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud con número de follo 7080113,
estuvo viciada d origen y causó 'incenkiumbre al particular, ya que por una parte, al efectuar la búsqueda exhaustiva de la información que es
del interés del re urrente, se limit~ a indagar sobre la existencia de un documento que únicamente contuviera la integración del incremento de la
cuenta 2.1.1.2 P veedores por Pflgar a Corto Plazo por más de $27'000,000.00 en el período que abarca del mes de diciembre de dos mil doce

de dos mil trece, y no extendió la búsqueda a diversas constancias que a pesar de contener otros elementos, también
detentaran los r uisitos solicitados, como por ejemplo, la parte del Libro Mayor que refleja las caracterlsticas en cita, mismo que acorde a la

normatividad tie la obligación legal de efectuarlo, o en su caso cualquier otro documento que los ostente; y por otra, la orientación que realizó,

a a que el imp~trante obtuviera información que no es totalmente de su interés, pues ésta no respalda todos los datos en el
nivel de desagre ación solicitado,'sino únicamente lo hace respecto al número de cuenta.

!
I

OCTAVO.- Con t. do, se modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayun miento de MériiJa, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

,

Requ era nuevemente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la
búsq da exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentren registrados los movimientos efectuados en la cuenta 2.1.1.2

Prov edores por Pagar a Corto Plazo, en el perlado que abarca del mes de diciembre del año dos mil doce al mes de marzo

del a o dos mil trec~ que reporten el Incremento por más de $27'000,000.00, o bien, de cualquier otro documento de esa
mism naturaleza qUll ostente los requisitos señalados por el solicitante, y los entregue, o en su defecto informe motivadamente
las e\ sas de su inexi~tencia.

que su determi~ación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que alude
o que antecede,!o bien, declare la inexistencia de la misma.

Notifi ue al ciudadano su determinación.
I

Envl al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cump miento a la pres~nte definitiva.

RESUELVE

Por lo antes expuesto l( fundado se:

PRIMERO. Con ndamento en lo~ articulas 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán, se difica la determinación de fecha diecinueve de agosto del año dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información

miento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo señalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de,

os ocupa.

SEGUNDO. ACOje a lo establecido en el artículo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, la Unida de Acceso a la:¡,lnformaCiónPública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de
la presente defin iva en un término no mayor de DIEZ días hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el plazo antes
aludido comenz rá a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole de que en caso
de no hacerlo, suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su
cumplimiento a e te Consejo Genftral anexando las constancias correspondientes. .__ /
TERCERO.En VI ud que del cuerpo del escrito inicie! se eovinto que los datos mherentes a la atreccton proporcioneae por el recurrente a fm de ----:-7
oir y recibir las n. ificaciones que $e deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la calle, :f'
cruzamientos, nú ero o cualquie)¡otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del inconforme
para la práctica d las notificacion~s; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción 1 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los icipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al
particular, de c tortnitiea a los Ipreceptos legales 25 y 32 del CódIgo de Procedimientos Civiles de Yucatán, epticedos supletoriamente de~ /'



i
siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla once de agostó ~el año dos mil

catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Annette Affifa

Barquet Peniche, Auxiliar "A" de la Secretaria Técnica de este Instituto; enore, en el supuesto que el inte~sado no se presente 1nla fecha y hora

antes sefla/adas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Barquet Peniche, las notificaciones correspondiente4 se efectuarán a
través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artículos 34 y 35 del referido C¡digO, facultando
para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solis Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la referida Secretaria, ¡

¡
CUARTO. Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificaciór¡ de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artículos 24 y 36 del Código

de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Informaci4n Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, 1

QUINTO. Cúmplase, " '1\
1\
i
iEl Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto: al

no haberla, con fundamento en los artículos34, fracción I de la Ley de Ad,cesoa la
!InformaciónPública para el Estado y los Municipiosde Yucatán, 8, fracdión XV y
i

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acc~so a la
IInformación Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientosde las Sesiones del ConsejJ General
I

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a vdtación el
!proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radtcadó bajo el

númerode expediente 251/2013, siendo aprobadopor unanimidadde vo~osde los
iConsejeros.En tal virtud, de conformidadcon los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este qrganiSmO

Autónomo,y 31 de los Lineamientosen cita, el Consejo General del Insti~~totomó
el siguiente: I

,
!¡

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inco~formidad
iradicado bajo el número de expediente 251/2013, en los términos ante¡riormente
I

IPosteriormente,se dio inicio al asunto comprendidoen el inciso b), siendo este
. . I

el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al
i

Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 289/2b13. Acto
!

seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, l.lcenclada en
!

Derecho, María Astrid Baquedano Villarnil para que procediera a pr~sentar el

th
En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en + fracción 1-1--

XXVI del articulo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de AC¡S07
.1)
él!J!

presentados.

asuntoen cuestión.
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lnformación Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resoluci4 slquiente:

·1'1
"Mérida, Yucat<lt-a veinticinco de julio de dos mil catorce. - - - - - - _

VISTOS: Para ~solver el recurso de inconformidad interpuesto por el C, mediante el cual impugnó la resolución

emitida por la ~1idad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. reca/da a la solicitud marcada con el número de
folio 7082613.- '-1- - - - - - - - - - - - - - - _

1-1-,

¡!
PRIMERO.- Enifecha cinco de agosto de dos mil trece. el G realizó una solicitud de información ante la Unidad de

:¡
Acceso a la InfQ1maciónPública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. en la cual requirió:

;¡
"PRO&RC/ONE EL OOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL INCREMENTO POR MÁS DE
$1500¡~00,00 (SIC) EN LA PARTIDA 4000.4400.443 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA EN EL

PERlqfo CON/PRENDIDODEL MES DE ENERO A MARZO DE 2013, CON RESPECTO AL PERIODO DE OCTUBRE

A DICiEMBRE DE 2012. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI
FUER~ EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMA TO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- EI!tia dieciséis de agosto del eño próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la cual
determinó susta,1cialmen/elo siguiente:

11.,
<: ti
SEGU~DO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRÁMITES INTERNOS

NECE~fRIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHivos FíSICOS Y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS

Y TE1pRERíA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTROL
PRESílrUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y
ADMINisTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 718/13, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO

40 DEliA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN,
DECL.l~Ó LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN... TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA

REC/JpO, TRAMITAOO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL
C/UDA/)ANO, /110 OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MÁXIMA

'1
PUBLfOIDAD", INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN:1
DE ~/tJANZA$, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP:bwww.NlERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDAI2012/DIC/DES.1
GLOS~ EGRESOS.HTM. Y

HTTP:WWW·N/ERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORT~UFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDAl2013/JUNI0/D
ESGLQSE EGRESOS.HTM, EXISTE INFORMAC/ON RELACIONADA CON LA SOLICITUD...

TERCERO.- En'1echa tres de septiembre de dos mil trece. el C. a través del Sistema de Acceso a la Información /
(SAl). interpuso),ecurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de !
Mérida. YUcatá~¡descrita en el antecedente que precede, aduciendo: .----- ..)¡t;:'~

'1 {/'1
<: M~IPERMITO M~NIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7082613
EN EL (SIC) QUE SENALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN"." /1

CUARTO.- Por ~uerdo emitido el día seis de septiembre del ailo próximo pasado. se acordó tener por presentado al C.•••••• .,.7
/'

/~

ANTECEDENTES

"\ !~I
". PRffERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE." SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O
DOCU#ENTAC/ÓN QVE CORRESPONDA A LA SOLICITUD REFERIDA". SEGUNDO:". ORIÉNTESE AL
SOLIcitANTE PARA QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE

FINAN~S, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:

HTTP:P.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDAI2012/DIC/DES
GLOS 'EGRESOS.HTM. Y

RESUELVE

HTTP: .MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDAI2013/JUNIO/D
ESGLÓSE EGRESOS.HTM; LA INFORMACIÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS.,,"

i;1
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I
Wltcon el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos

que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de YU.catán, y no setctualiZÓ ninguna
de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artfculo 49 B de fa Ley en cita, se a itió ef presente
recurso.

1
QUlNTO.- En fecha trece de septiembre def año dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuertro descrito en el

antecedente CUARTO, ya su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dfas hábiles siguientes al de la nOtikcacióndel citado
proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el artfculo 48 de la Ley de Acceso a la In(OrmaCió~Pública para el

I
Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación respectiva....se realizó el di1cisiete del propio
mes y año a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 447.

SEXTO.- El dfa veintitrés de septiembre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreñida mediante OflC11marcado con el
número CMIUMAIP/488/2013 de misma fecha, y anexos, rmd,ó Informe Justificado aceptando expresamente la existena« de acto reclamado,

Ideclarando sustancialmente lo sigUiente \

\

:EGUNDO.- ... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HA IER
REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRA TilAS

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO. DOS MIL TR~' E,
OECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE LA
INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, /JEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LI~K:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFfNANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDAl20121DIC~ ES
GLOSE EGRESOS.HTM Y

HTTP://WWW.MERIDAGOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACIENDAI2013/JUN ID

ESGLOSE EGRESOS.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS flL
TRECE. . ,

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMAC!'óN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

SÉPTIMO.- Mediante proveIdo de fecha veintiséis de septiembre del año próximo pasado, se tuvo por presentado al Titula~de la Unidad de

Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió ~ tiempo Informe
Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio ViST'al particular del

Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles menit. tare lo que a su
derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendria por precluldo su derecho. '

OCTAVO.- El dla once de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno d~1Estado de YUC!~ánmarcado con
el número 32, 465, se notificó a las partes el proveIdo descrito en el antecedente S~PTIMO. . \

NOVENO.- Por auto de fecha veintiuno de octubre del año próximo pasado, en virtud que el C.

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veintiséis de septiembre del año en cuestión, toda vez que el

término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluído su derecho; igualmente, se hiZjdel conocimiento

de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notit,••icación del men ionado proveido.

DÉCIMO.- El dla doce de noviembre del año inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del E tado de Yucatán
marcado con el número 32, 487, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedent que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveido de fecha veinticinco de noviembre del año dos mil trece, en virtud qU~ ninguna de laj partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se de/aró precluldo el,
derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiete resolución definitiva dentro del¡término de cinco
dfas hábiles siguientes al de fa notificación def escrito en cuestión. I

¡
DUODÉCIMO.- El dla veintidós de Julio del año en curso, a través del ejemplar del Diana Oficial del Gobierno del Estado de rucatán marcado
con el número 32, 658, se notificó a las partes el acuerdo descrito en ef antecedente UND~CfMO I

I
CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Púbfica para el Esta10 y los MuniciP~s de Yucatán, el l::{.-:
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con pers~~alidad jurldica y
pat"monlo protuo. encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de=:personales. I

I

,d
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SEGUNDO.- Q e el Instituto Eitatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
I

pública que gen ren y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que
la legislación re onozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso
a la información ública.

TERCERO.- Q el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
ados por las Upidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 34, fracción 1, 45, 48,

penúltimo párra y 49 F de la L~y de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno de Estado de Yucatán, el día veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La e istencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública
del Ayuntamien de Mérida, YU9atán,de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De I simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7082613, se observa que el particular solicitó: .. el
documento en que conste la integración del incremento por más de $1500,000.00 en la partida 4000.4400.443 Ayudas sociales a instituciones

de""'::,:i~::,'=:::::~::::,:='d, "" =~- ':::::~oc::"::::~:',,:,misme
dos periodos, el primero que anarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, y el segundo que corresponde del mes de octubre a diciembre

de dos mil doc lo cierto es qu~ de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual consten
cuáles fueron I movimientos que generaron un incremento en la cuenta 4000.4400.443 en los meses de enero, febrero y marzo de dos mil

trece, por más $1,500,000.001 respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados de octubre a diciembre del año
dos mil doce; ve bigracia, si en e(periodo de enero a marzo de dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la cifra de $20,000.00, yen

el diverso que barca de abril ~ junio el total fue de $30,000.00, el documento que seria objeto del requerimiento ciudadano, es aquél que
reportara los m imientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el periodo de abril a junio respecto al de enero
a marzo; se etir, a lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión "respecto a", se observa que su intención radica en comparar

I
lo sucedido entr un periodo y o~ro,y por otra, fue claro en su solicitud al señalar que el incremento al que hace referencia aconteció solamente
en uno de los pI zas citados, esto es, en el que abarca del mes de enero a marzo del año inmediato anterior,

Por lo nto, se discurre'que la información que satisfacería el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los movimientos
que se etectuer. n en el petioao.oue abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, en la cuenta 4000.4400.443, y que dieron origen al

I

incremento por' n monto mayor ~ un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha cuenta
en los meses d octubre, noviembre y diciembre del año dos mil doce; de ahl que pueda desprenderse que la información peticionada cuando

menos deberá seer los siguien)es elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e
importes que géneraron el incremento por más de $1,500,000.00, y e) el señalamiento que dicho incremento fue respecto al periodo que
comprende del es de enero a marzo del año próximo pasado.

I
lnconfo me con la reso/~ción descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha tres de septiembre de dos mil trece, a través

del Sistema de cceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la Unidad de

ación Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó procedente en términos
del articulo 45 s gundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente,

onducente prevé:

Conocí o el alcance de' la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolució en fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le orientó
para que consu ra dos ligas de Internet, en las que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su interés.

ULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
EL SO ICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRÁ INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGíTIMO

REPR ENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL
CONS1JO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE
EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL
SUJET OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

DE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
O A LA INFORMACiÓN PÚBLICA: /

'/),
¡/11,- RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA

ETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS E ECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;



EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE OlAS HABI \ES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIEkro
DEL ACTO RECLAMADO. I

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE INCONFORM/tAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE. i

I

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DJ LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." I

IAdmitido el presente medio de impugnación, en fecha trece de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la I1nidadde Acceso
a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes 1ndiera el Informe

Justificado correspondiente, según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la.obligada remitió en tie~po el Informe en
cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado. I
SEXTO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie, y la Unidad Administrativa competente.

I
"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER 40s
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL y LA EMIS/ÓN¡DE INFORMACrÓN
FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACIÓN. I

¡ i\
LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIV~I Y
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE Los
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLfTlCO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES bEL

IDISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SIfAN

ILOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE Éstos
ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO bEL

I
DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLfTlCO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS

IDEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERA TlVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS¡DE

LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DE,RECHOA DECJpIR

LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLfTICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMA$ Y,

EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA· EL EJERCICIO DE tus
PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO. I

I
ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILlTA~ EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS 'y;' EN GENE~AL,

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, ILA
ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONFNGENTES Y IEL
PATRIMONIO DEL ESTADO. :

. I
LOS ENTES PUBLlCOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALE~\ E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURjS,
ANALlSIS Y FISCALIZACIÓN.

I
i
I

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE 'r'S
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBqCA
O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS; I

i
CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES IDE, I

IMANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
IOPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

I

/1
I 1\

1I

I
I

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VIII.

INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII.



I
I

TÉCNIcos y EL CATÁLOGO DE CUENTAS, y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOSI
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

!

~.I. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN LOS DOS PRIMEROS

AGR~ADOS A LOS QUE DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES
PÚBLlcOS;

XXVI(.¡ POSTU~ADOS BÁSICOS: LOS ELEMENT~S FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFqRMAR LOS MErODOS, PROCEDIMIENTOS y PRACTICAS CONTABLES;
... ! I

ART/~ULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA

CONTf,BILIDAD GUB,ERNAMENTAL y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES y

LI~EA~/ENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARÁN LOS ENTES
PUBLlpOS.

LOS L/EMBROS DEL CONSEJO,.. y DEL COMITÉ NO RECIBIRÁN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTicIPACIÓN EN LOS MISMOS.

!
ARTíc6LO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, CON CARÁCTER OBLIGATORIO, EN ELi
ÁMBI1!O DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DEi
CONF(JRMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTA~J-EZCA.

I
LOS ~O.BIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATlVAS PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDEIlACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESpJCTlVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS
DISPO~/CIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

I

ARTIC~LO 9.- EL CONSEJO TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l'
l. EMdiR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MíNlrJ~S QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECL1SIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR

PARA4STATAL; AsI ¡COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA,
GENE1ALES y ESPECiFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL SECRETARIO
TÉCNlfO;

i
XIII.! DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOSI
MUNIClPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUEEMITA EL CONSEJO, Y

i
ARTícqLO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBE~f'lAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN DE
INFOR~AC/ÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

I
I

LOS ~NTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECIS/bNES.

1
ARTíCI1LO 34.- LOS, REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE

ACUMJLA TlVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA!

DE SU: REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARÁ
CUANdo EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

i

ARTíd\}LO 35.- LOS Er'TES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS
OPERJJJc/ONESREALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYO" E INVENTARI?S YBALANCES.

... I !
ARTiC~LO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLlQOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE
CUENThs ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL

PLAN dE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN LASI¡

I
I;

/
~



I

I... I

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE qos
SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLA TIVfJ y

I
JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE 40s

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMA TlVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DEi LA
SIGUIENTE FORMA: i

¡
t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADOR.ES

PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES IDE

CONVERSiÓN CON LAS CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DEI LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GAStOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FldICO-FINANCIE~OS

RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y PRESUPUESTA~~/A
DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMiCA Y FUNCION~L

PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL 31 !DE
DICIEMBRE DE 2010; !

i
11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULA TlVA Y EN APEGO A POSTULADOS BASI40S
DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOf E

INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAq; Y

EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA
iEN ESTE pARRAFO Y EL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011; i

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR los
I

INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMAcJÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, P1RA
CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y ¡

i
IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN 40s
ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PA~TlR

I

1./
¡

I
NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, ss! COMO LAS DE CONTROl Y
FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR: I
t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE lEN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y I
11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERA TlVAS, MUNICIP/bs,

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDA¿ES
PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIdAD

I
I

ARTICULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS .QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMAf,CO Y POR ÚN!'CA
VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

I
ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, ~OS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS ,DE CUENTA4 Y

CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN rUTOMA TlCA.¡\

... I I
ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE 4AS
AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO 40S

LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA tAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO. i

GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

TRANSITORIOS

DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:



I¡
"ARTk:ULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
APRdaADO POR /EL CONGRESO y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTOI
COR'1IENTE, INVERSiÓN FISICA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, ASI COMO

PAGdf DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO
DEL$TADO:

1

~~UA~MENTE, SON EJECUTORES ~E GASTO LOS AYUNT~MIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS

MENaONADOS EN EL PRIMER PARRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGR~OS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

t
ART/qULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTb, SERÁN RESPONSABLES DE:

t
IX.- L4EVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
MA TE~.•lA, CON SUJ~.CIÓN A LOS CAPíTULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL ~STO VIGENTe;

\jI I
... \[ ¡

ARTíqJLO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES y CONTABLES, LOS

EJEC~TORES DE G~STO DEBERÁN AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS y
PRINdlPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARÁN
EN CÓNSIDERAC/ÓN! LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS· ENTES PÚBLICOS, ASI
COMdLAS DE CONTROL y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:1

i
1.- EN IEL CASO DE LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD1,

ADM/1/STRATlVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, y

11.-ENIEL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS y MUNICIPIOS, AsI
COMd LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONT1BILlDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

I

ARTICpLO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES
RELAq/ONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTq y ADEMÁS PERMITIRÁ LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

1: '

!
ARTlcyLO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERÁ ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUlrtENTOS JUSTIFICANTES y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

I ,
SERÁ, ~ESPONSABILlDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS
SERvJfoRES PÚBLlqOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA y
CONS/iRVAC/ÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE
LOS LI~ROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELATIVA, EN TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES APLICABLES." I '

I I
1 I

ASimIsmo,el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:I
i

"ARTíqULO 51. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS

AFECtrCIONES DE PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE
REALI~EN:

!
l. CON tARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES SEÑALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

I . .
11.CONIBASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.I
~~TíC~LO 187.LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE LA
LEY C9NSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS 0tERACIONES FINANCIERAS y ENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

r
LAS E4T1DADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICIÓN DE LA SECRETARíA y
,DE 01)RAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN\1

\1I
f ~e>
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I

I
I

DE SOPORTE ~E

I
ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES IDE

i=;:""';;~~~:":::~O::':T::~;~"';;''':::~:-::'':~OE~:':~C:::'::::~~C/CIO,LOSCUT
ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUE~.TA PÚBLICA, ~AS
CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN COR~ESPONDER ~?N
ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD. . 1\

I
El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. publicada en el Diario Oficia/lde la Federación

I

I¡
I
i
I

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. E4

INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENT+
EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS y OTRO$

INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLf
QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR L1

RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Asl COMO D~
I

SENTENCIAj

IEXPLICACiÓN DEL POSTULADO BAslCO 1\

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PAR TICIPACIONEt \
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO; I

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LA.

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SAT/SFACC/ÓHr
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

!
PERIODO CONTABLE I
A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PAR~

EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO Df
SUS OPERACIONES Y RENDICiÓN DE CUENTAS; I

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑ~
CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y EST~
DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL

!

I 1/
El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los eg~esos. señala: '\1\V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVJ\LA
CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE .SU

CORRESPONDIENTE, Asl COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS, COMPROBA TORIOS
SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

el veinte de agosto de dos mil nueve. señala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES
DEFINITIVAS.

PRESUPUESTO DE EGRESOS;

REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

IX- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE o/NA

OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIE1ES, 4:
SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; sst COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVA1 DE?
TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS. 1

!¡
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del Capitulo 40 O, denominado! TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS y OTRAS AYUDAS, que agrupa las asignaciones

destinadas en fo a directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, organismos y empresas paramunicipales y apoyos como parte

de su política e . nómica y social, de acuerdo con las estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus
actividades; de idual forma, este capitulo se desagrega en varios conceptos como es el 4400 que se refiere a A YUDAS SOCIALES, y a su vez
éste en cuentas cjomoes la 443 denominada AYUDASSOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA.

l
Por otra!parte, el dla veintidós de noviembre del año dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de

Contabilidad GuJ:mamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,
siendo que en el ~resente asunto 'únicamente resultan aplicables las partes de éste que fueran divulgadas los dias diecisiete de enero y dieciséis

de febrero, amb~. de! "lo oos m", once, correspondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental que tiene entre otras cosas, el Capitulo 111
Plan de Cuentas I Anexo A. 1Matriz Devengado de Gastos, respectivamente, los cuales contemplan lo siguiente:

I (')11(/'
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De igu I forma, este Cqnsejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la ¡Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consu ó la página ~e internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:
hit :llwww cona . ob.mx/documentoslconse 'o/acuerdo de inte~ retacion 110111. df. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación

Sobre las Oblig ciones Establedidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que en su parte
medular señala:¡

"".
PORL P EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE E
QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS y M
OBL/G~CIONES QUE LES IMPONE EL ARTfcULO CUARTO TRANSITO
CONT BIL/DAD GUBERNAMENTAL.
A. PA A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIIf,
ENTID DES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATlV,
MUNIC PIOS y LOS ÓRGANOS POLfTlCO-ADMINISTRATlVOS DE LAS DEMA
DISTR TOFEDERAL.

A.1. DI~PONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIG
CONT) BLES:

,

Marc Conceptual !
Post¡ lados Básicos ;
Clasl icador por Objeto del Gasto
Clasi icador por TIP9 de Gasto
Clasl icador por Rubro de Ingresos
Catál go de Cuentas' de Contabilidad
Mom ntos Contables del Gasto
Mom ntos Contables de los Ingresos
Man.. I de Contabilidad Gubernamental
Prlnc Ipa/es Normas de Registro y Valoración del Patrimonio
Indic dores para medir avances flslco financieros

A.2. A ARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABL
APEGC AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAslCOS, NORMAS y M

STABLECEN LAS FECHAS EN LAS

UNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

RIO DE LA LEY GENERAL DE

O, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

AS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

RCACIONES TERRITORIALES DEL

UIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO _

ES CON BASE ACUMULA TIVA YEN

ETODOLOGfAS QUE ESTABLEZCAN
LOS ~OMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABIL/DAD GUBERNAMENTAL

ARMO~/ZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON LAS
CARA9TERfSTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTfcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A

PARTl1 DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y
PROG'iAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES

o, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, emitió un documento denominado Clasificador por Objeto del Gasto, el cual es un
catálogo de cue tas que especifica los egresos que efectúa el Ayuntamiento de Mérida de acuerdo a un orden establecido, con el objeto de

fuera emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; resultando que el aplicable en el año dos mil trece puede

ser en 'el sitio oficial del Sujeto Obligado, en especifico en la liga
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I" ¡ VI .ro"'(i.1 MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS I
i

- I
443 Ayud<Jssociales a instttuclones de

1 5,2.4.3 Ayudas socjes a Institucionesenseñanza
AU"I;oI~1:' r'_,..~~I~'H·............¡,.ti..-l.,Anc- I

I

I
"4.MATRIZ DE CONVERSIÓN ¡ I
LA MATRIZ DE CONVERSIÓN TIENE COMO FINALIDAD GENERAR AUTOMA TlCAMENTE LOS ASIENTOS EN 1'~S

I ICUENTAS CONTABLES A PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIO ES
PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS, EGRESOS Y FINANCIAMIENTO. ESTE ELEMENTO CONTABLE ¡SE

DESARROLLA CONCEPTUALMENTE EN EL CAPfTULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLlCACfN
PRAcTICA SE MUESTRAN EN FORMA INTEGRAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL. i

I
i
I

I
EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENtOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFOR.MACIÓN ÚTIL~EN
TIEMPO y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINIST AR
LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; sst COMO MEDIR OS

RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TOl}AS
LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENT4S'

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, qUE
OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA isu

INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS! LA
INFORMACIÓN CONTABLE. :

iEL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENAqAS

SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PA~••TlDA DE OTI' S,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPEC I'PS
CONTABLES: 1\

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN 71PODE TRANSACCIÓN DEFINIDA; !
i
I
i
I
IEL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES¡DE

EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS' A LOS USUA~(OS
DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL; I
. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE P~RA

PERMITIR LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSItOS
PERSEGUIDOS. i

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MfNIMAS NECESARIAS, SE POD1AN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS. i

I
PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLl40S
DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GA$TO

i

I
1\
i

CAPfTULO 111PLAN DE CUENTAS

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

5 GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

5.2 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

5.243 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES

"A

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. prevé:

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

i\
1\
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111.- L~EVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y

ADM/~I,STRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRES¡¡NTE LEY;

I

I
VII.-E4ABORAR YPROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

VIII.- EVERCEREL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON
LOS P~OGRAMAS APROBADOS;

.. 11... \,
I

El Reglpmento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán.preceptúa:
i !

.1· .
"ARTl9ULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROf; Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, Asl COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y

LOS D~CUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDIf;/ÓN DE CUENTA PÚBLICA, Así COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQU/~RA, POR LO CUAL DEBERÁN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE

LOS OpJETlVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA ENTIDAD
F/SCAttZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO."

I
La Ley pe Hacienda del Municipio de Mérida. sellala:

i
i

"ART/4!JLO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATÁN, SE
ADMI,.},STRARÁ LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN
FACU~TADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERÁ LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y
TES01ERIA MUNICIPAL."

I
I

De la n~fmatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de internet citados. determina lo siguiente:

¡ ~
El treinta y uno de diciembre de dos milocha fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

GUber{16mental,que tiere como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

inform~bón financiera db los entes públicos. con el fin de lograr su adecuada armonización. para facilitar a los entes públicos el registro

y la fiscMlizaciónde los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia del gasto e
ingresolpúbliCOS. i

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran
los AYUrtamientos.

Las Cubntas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contab'fs, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio. y de resultados de los entes públicos; por
su parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los

manuaJ~s de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el
catálogbs de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el
documdnto en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los¡.

entes ~Oblicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
proced+ientos y prácticas contables.

í
Los sUjftos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor. reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
natura/~za; documentos ;demérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

i
El prin1pio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la rcepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
deriVad¡Sde tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para loj¡rar la ermonuecion de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación
denorrl(1ado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamil¡ntos para la generación de información financiera que aplicarán los entes púbticos, siendo que 105 instrumentos normativos,
contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,
adicionJs o reformas a ~u marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
adminis¡rativas de cerécter local. según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta. entre las que se
encuentran los Postuladps Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodología para la
determitación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
artícul0¡transitOriOSde la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental. por citar algunas.

I
!
I
i

I
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Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas sellaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a pa~ir del primero de
enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados

básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuale.s de contabilida~ gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se COlig~la obligación de

los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando Yi adecuando en el
Icaso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregadfs.

Que el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, dispone la existencia drl Capitulo 4000,
denominado TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS y OTRAS AYUDAS, que agrupa las asignacion~s destinadas en
forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, organismos y empresas paramunicipales y apoyos ~omo parte de su

politice económica y social, de acuerdo con las estrategias y prioridades de desarrollo para el sos.tenimiento y delstempellOde sus
actividades; de igual forma, este capitulo se desagrega en varios conceptos como es el 4400 que se refiere a AYUDA SOCIALES, ya
su vez éste en cuentas como es la 443 denominada AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEfÍ/ANZA.
. , I

I
Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los movimientos de la totalidad dF las cuentas der Ayuntamiento, y
actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, concepto e importe, siendo,que en cada una

de las hojas de éste se halla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene Itodas las operationes realizadas
cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta. i i\
Con el fin de identificar cuál es el número equivalente de la cuenta 4000.4400.443 con el que se regis¡ra el gasto deve~gadOen el Libro

Mayor, se empleó la Matriz de Conversión Devengado de Gastos, resultando que en Libro en cuestióh los movimientd,sderivados de la
citada cuenta corresponden a la identificada con el número 5.2.4.3, denominada "Ayudas Sociales a Instituciones". I
La Unidad 'ztz: competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorer;"a del AYUntamYento de Mérida,
Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa lat funciones de la

Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de e.gresos, cuidar ¡ue los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso d cinco alias para

efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que re orten y permitan
!conocer la información peticionada. I
I
!
I

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto dpligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las q~e se encuentran

Ila aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, fOnOCidOpor sus

siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero deIdOSmil doce; por
lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros cortables con base

acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los monjentos contables,
clasificadores y manuales de contabilidad gubemamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la ~ue se encuentra

constreñido a efectuar, la armonización de su matriz de conversión con la que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya ~imple lectura se

observa que los datos de la cuenta 5.2.4.3, denominada "Ayudas Sociales a Instituciones", si resultan aplicables al AYUntarl,iento de Mérida,
, I

Yucatán, o bien, cualquiera que sean los elementos que el citado Ayuntamiento le hubiera otorgado para efectuar la conve1ión, asl como la
adecuación que realizó en su clasificador por objeto del gasto, el cual alineó con el dictado por la CONAC. i I

I
I I

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida: Yucatán, tiene ~ obligación legal
de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúe~ en una cuentJ en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el primero contient los movimientos

presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentastel Ayuntamiento
durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cu~nta contable; c tsecuentemente,
resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte presu1uestal y del Libro

Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 5.2.4.3, denominada "Arudas Sociales a

I
Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla de);Ayuntamiento de

, I
Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la uni1ad Administrativa

que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupqesto de egresos,

cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, dJrante un lapso de
cinco alias para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aqUellr's que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiete encontrarse e~ los archivos del

Sujeto Obligado, en especffico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como¡ lo es el Reporte
I

I
SÉPTIMO.- Establecida la competencia de la Unidad Administrativa que por sus funciones y atribuciones pudif'ra detentar la i1formación que es
del interés del ciudadano obtener, o bien, los documentos que a manera de insumo pudieran reportar lo peticionado, en el pre~ente apartado s

\
\

Instituciones', o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Presupuestal, Libro Mayor. o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

: /
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En e:lresente asunto¡ se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria
de la inexistenc de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa
competente para tener bajo su r~SgUardola información peticionada por el recurrente, como se ha señalado en el Considerando SEXTO de laI
presente resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMlSCAlDC Of. 718/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobrei .
la búsqueda en ~us archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en razón
que la normativicJpdno le constriñe a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en
la cuenta 4000.4100.443 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza en el periodo comprendido de enero a marzo de dos mil trece por más de
$1,500,000.00, r~specto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo que abarca de octubre a diciembre

de dos mil doce, r los que por disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo

el periodo; c) la,1bligada, con basoe en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha dieciséis de agosto de dos mil trece la
notificó al tmoetr nte.

,

Sin emqargo, en los casos en que la información peticionada no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la
Unidad de Accesb obligada deberá asegura~e que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los
datos que son d~ su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, exenta! la autoridad ~ procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio orains! dispone que esto no le exime de
entregarla en el stado en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se
dilucida que el A untamiento de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos
que está compe;~a a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, verbigracia, el reporte presupuestal y Libro Mayor (a través de
sus hojas), de Icjs cuales el primero contiene los movimientos presupuestales de la cuenta 4000.4400.443, y el segundo de los nombrados que

recoge los mo~~t'entos de la t¿talidad de las cuentas de la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está

I - ~
••

analizará la con ucta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trémlte a la
solicitud de acc~o marcada con el número de folio 7082613.

i
De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintitrés de septiembre de dos mil

trece, se adviert que el dla dieciséis de agosto del propio año, la Unidad de Acceso constreñida emitió resolución a través de la cual declaró la
inexistencia de r información peticionada, a saber: el documento en el que conste la integración del incremento por más de $1,500,000.00 en la

partida 4000.44 0.443 Ayudas sociales a instituciones de ensellanza en el oenoao comprendido de enero a marzo de 2013, con respecto al

petioao de octu e a diciembre de 2012, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatá mediante el oficio marcado con el número DFTMISCAlDC Of. 718/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo
sustancialmentej/o siguiente: •...se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda ... en virtud, que la Dirección de

Finanzas y Tesf'erla ~uniciPa/, la. ~ubdirección de Ingresos, la Subdirección de Control presupuesta/,. la Subdirección de Egresos, y la
Sutxiireccion de¡Contabilidad y AdministraCIón,no han rectoao, tramitado, generado o autorizado, informaCión alguna conforme fue solicltea«...
oriéntese al sor itante para que en el portal de intemet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección' de Finanzas, en el apartado de Informes
Mensuales de Hacienda, consulte en el link:

y
la información que pudiera

Al resp cto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Y catán, vigente, qrevé en el articulo 40, la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se
encuentre en su oder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que asilo ameriten.

i
En e1e sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 11/ y V, 40 Y 42 de la Ley de

Acceso a la InformaCiónPública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la i1existencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Req~rir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Jnidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada,
motiíndO la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

c) La U idad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada, explicando al impetrante las
raza s ymotivos por los cuales no existe la misma. y

d) La U1'dad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoy lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado
Criterios Jurídic de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado

y los Municipios e Yucatán, Ptimer« Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cuyo rubro es el siguiente:
"INEXISTENCIA DE LA INFDRMAC/ÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN,
PARA SU DECL RATORIA."



I
I

re",..,,"". unecuemecontsbte,v porenoe. contiene"'" les _ re.".... ' po«etA"'""mi,," ourenteunoj I ido economco,
ordenadas cuenta por cuenta, en la especie, los movimientos contables de la cuenta 5.2.4.3, denominada "Ayudas Sociales aTstituciOneS"' que
resultó de la conversión efectuada con base en la matriz de conversión devengado de gastos, o bien, cualquiera que sea el número de cuenta

Ipara registrar contablemente el evento presupuestal que el Ayuntamiento le hubiera asignado; por lo tanto, se considera que ¡en ellos pudieran
Iencontrarse los insumos que el ciudadano debiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su int1réS; por ende, la

obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la esp~cie, requerir a la
Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere re~rtar la totalidad o
parte de lo requerido por el ciudadano, a saber: la parte del Libro Mayor o del reporte presupuestal que contuvieren insert01/0s movimientos
efectuados en la cuenta 4000.4400.443 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza en el periodo comprendido de enero a marzo de dos mil

trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los movimientos que genJraron el incremil nto por más de
$1,500,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el perio :, que abarca de

octubre a diciembre de dos mil doce; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la in~ rmación como la
Isolicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la que es de su interés, P1ra que efectúe el

procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la dIferencia entre un

perIodo y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el 17/2012, el
cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32,

octubre del año dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el stautenre':

QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA, SU ENTREGA RESULTA PR,OCIEDl:N7'E

siguientes:De igual manera, se dilucida que la compelida orientó al impetrante proporcionándole
hltp:l/www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformes IJacienda/2012/dic/desglose egresos.htm.

hItP:lIwww.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/2013/junio/desgIOseEgresos.htm;

Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el

si las ligas proporcionadas por la recurrida contienen la información peticionada por el hoy inconforme, las consultó, siendo

la primera, se visualizó un mensaje del cual puede discurrirse que el link en cuestión no fue el correcto; para mayor claridad
insertará la imagen del sitio web que se pretendió consultar, de la cual puede observarse a simple vista en la parte

indicada por la obligada, y el mensaje que se desplegó, coligiéndose que no resultó procedente la conducta, desarrollada
cuanto a la información que pusiera a disposición del particular en el link previamente mencionado,
visualizarle, y por ende, acceder a ésta.

y
este

v ' ,'1Buscar' itC~ti Más »

''f.' • p6o;ilo.

La iníormsción solicitada no se encuentra disponible
disculpe las molestias que esto le ocasiona

Envanos tus comentarios a:
opillion@merida.gob.lllx

Gracias por visitar
\yívw.1l1erjda.~1.un.~

Posteriormente, al ingresar a la segunda de las ligas, se vislumbró un documento denominado "Desg)oce (sic) de
diciembre 2013", el cual, no obstante que reneja los números de cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero,

mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta 4000.4400.443 Ayudas sociales a Instituciones de Ens:..,ñaI17:Os!

en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la integraCión del i'rJer,emen.topor más
de $1,500,000.00 en la cuenta citada en el periodo que abarca de enero a marzo de dos mil trece, se deduce, que et oocumento
cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta,

especie, sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una

ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el mcremento por más de
4-



\
$1,50.0.,0.0.0.0.0. ~ la cuenta 40.60..440.0..443 en el periodo comprendido del mes de enero a marzo de dos mil trece, respecto al diverso que
abarca del mes e octubre a diciembre del año dos mil doce; verbigracia, si en el periodo comprendido del mes de octubre a diciembre de dos

mil doce se rep rtó la cantidad ~e $35,0.0.0..0.0., yen el del mes de enero a marzo de dos mil trece, la diversa de $55,0.0.0..0.0., el documento
I

peticionado deb reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el segundo de los
I •

periodos citado para que el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el incremento por $20.,0.0.0..0.0., que resulta ser la

diferencia entre n periodo y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayu tamiento de Mérida, Yucatán, al C. en cuanto a la última de las ligas proporcionadas por la
responsable.

Conse uentemente, no resulta acertada la resolución de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de
Acceso a la Inf rmaclón Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler a la
competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de insumo pudiere detentar total o
parcialmente I~ elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó allnconforme que la Información que

es de su Inter4s no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la conducta desplegada por la autoridad no resultó
1

procedente, ya !que por una parte en cuanto a la información que pusiera a disposición del particular a través de la primera de las ligas

en cuestión, el ~mpetrante no tuvo oportunidad de acceder a ella, y por otra, en lo inherente a la orientación que efectuara respecto al
segundo de lo referidos links, la Información que en éste se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nivel de
desagregación ue el impetrante desea obtener,

OCTAVO,- Con odo, se modifica la resolución de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayu amiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

1. Re~ lera tiuevemente a la Dirección de Finanzas y Tesoreria, perteneciente al Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. para efectos que
reali e la búsqueda! exhaustiva de la parte del reporte presupuestal o el Libro Mayor, donde se encuentran asentados los

movi ientos de la cuenta 40.0.0..440.0..443, Ayudas sociales a instituciones de enseñanza en el periodo comprendido de enero a
de dos mil trefe. o bien de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos. para efectos que los entregue al

ciua dano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho ello. elija los que a su

juici son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el periodo que abarca de enero a marzo de dos mil trece y el
dive o de octubre a r;Jiciembrede dos mil doce, por más de $1.50.0.,0.0.0..0.0.. o en su defecto informe motivadamente las causas de su

2. Mod ique su determinación, para efectos que: entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alud el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de lamisma.
Noti rque al particular su resolución conforme a derecho. Y

Envlf a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cum4limiento a la presente definitiva.

1

PRIMERO.- co~ fundamento en 'el articulo 48, penúltimo párrafo. de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán, vig~nte, se "!odiflca la determinación de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, de conformidad a lo señalado en los
Considerandos ~EXTO, SEPTIMO y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- co~ fundamento en el artículo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

vigente.\ la unid1d de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de
esta determinaql(m en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma. esto es, el plazo antes aludido

'1 I
comenzará a ¿,prrer a partir d,1 dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no

hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a
este ConsejoG~eral anexando las constancias correspondientes.I !

I

TERCERO.- En¡irtUd que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin de
oíry recibir las n .tificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la calle,
cruzamientos, n mero o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del inconforme
para la práctica e las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34. fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los M' nicipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al
particular, de cfnformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de
conformidad al ~verso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil
siguiente al de ~aemisión de la presente resolución. dentro del horario correspondiente. es decir, el dla once de agosto del aijo dos mil
catorce de las Ócho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Annelte Affifa
Barquet PeniCherAuxiliar "A" de I~ SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora
antes seña/adas¡ previa constancia de inasistencia que levante la citada Barquet Peniche, las notificaciones correspondientes se efectuarán a
través del DiariojOficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artículos 34 y 35 del referido Código, facultand

I ~
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RESUELVE

3.

4.
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I
para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solls Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la referida Secretaria. I

¡\
1\

CUARTO,- Con fundamento en el articulo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificaci~n de la presente
Ideterminación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 2~y 36 parte in fine
Idel Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acces9 a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. I

I
IEl Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto: al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
I
IInformación Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
i

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de AccfsO a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los nu~erales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejd General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a v1tación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicad~ bajo el

número de expediente 289/2013, siendo aprobado por unanimidad de vo~s de los
IConsejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este qrganismo
IAutónomo, y 31 .de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó

el siguiente: I

IACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de lnconformídad

radicado bajo el número de expediente 289/2013, en los términos transcritos con

IPara continuar, se dio paso al asunto comprendido en el inciso e), siento este el
relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo a Recurso

I
de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 298/2,013. Act9 seguido,
le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María

I
Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el asunto en Cupstión.

IEn mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en 1$ fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Ac~eso a la
IInformación Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el prqyecto de
!resolución siguiente: !
I

I a
--'- Y~M"- , veinticincc do ¡"~mde dos mit cetorce • 1_ - - - ~\

¡N,

I
I
1\

"

QUINTO.- Cúmplase. "

anterioridad.

/
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VISTOS: Para rjlsolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. , mediante el cual impugnó la resolución

emitida por la U~idad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. recaída a la solicitud marcada con el número de
folio 7083013.- -1- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En,(echa cinco de agosto de dos mil trece, el C.••••••••• realizó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Infolmación Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PRO~'ORC/ONE EL bOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL INCREMENTO POR MÁS DE
$620, 0.00 EN LA PARTIDA 6000.6200.622 EDIFICACiÓN NO HABITAC/ONAL EN EL PERIODO COMPRENDIDO

DEL S DE ENERO A MARZO DE 2013, CON RESPECTO AL PERIODO DE OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2012.
PROP .RCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE
NO EXjSTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

1

SEGUNDO.- El ~Ia dieciséis de agosto del sño próximo pasado. el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la cualI""='00 '"'T"lmOO"lo .","'1"

SEGU~I)O: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRÁMITES INTERNOS
NECE~ARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

I

ARCHlyOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE FINANZAS
Y TES~RERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTROL

PRES~PUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTABILIDAD YI

ADMINisTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCA/DC OF. 722/13, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTIcULOI

40 DE ~A LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN,
DECLkó LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN ... TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA,
RECIB/PO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACiÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL

l. .
CIUDAfJANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MAXIMA

PUBL1~IDAD... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN
DE P).NANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://www.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2012/DIC/DES
GLOSlfE(;ESOS.HTM. Y

HTTP:lVWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUN/O/D
ESGLdSE EGRESOS.HTM, EXISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD...¡

1
I
!

•.. PRi",ERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCU"'ENTAC/ÓN QUE CORRESPONDA A LA SOLICITUD REFERIDA... SEGUNDO:... ORIÉNTESE AL
SOLlC,rANTE PARA QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE
FINANtAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:

HTTP:/~.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/20121DIC/DES
GLOS~ EGRESOS.HTM. Y

HTTP:/.Jwww.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES· HACIENDA/2013/JUN/O/D
ESGLdsE EGRESOS.HTM; LA INFORMACiÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS... "

¡
I

TERCERO.- En recha tres de septiembre de dos mil trece, el C. a través del Sistema de Acceso a la Información
(SAl), interpuso tecurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán,1descrita en el antecedente que precede. aduciendo:

I
<: M~ p.ERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7083013
EN ELId,S/C)QUE SEÑ~LA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN ... "

\ I

CUARTO.- Por ~cuerdo emitido f'1día seis de septiembre del aflo próximo pasado, se acordó tener por presentado al C. ••••

_on el requrso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo. toda vez que se cumplieron con los requisitos
que establece e/lordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna--~
de las causales Ide improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artículo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente

I

RESUELVE

/

QUINTO.- En fe~ha trece de septiembre del eño dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en I
I /! ,. ¡vv,/.

I I
~ ..//

recurso.



PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los MuniciPi~Sde Yucatán, el

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con persqna/idad jurldica y
I
I

I
ISEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el seceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y m~niciPal, o los que

la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 1ultura del acceso ~
a la información pública. ~

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto ctntra los actos y

1\
1\ .
!

I
'\
1\

I
antecedente CUARTO, ya su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la noti~cación del citado

!proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sella lado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Informaciór Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación se realizó el diecisiete del ptopio mes y eño a
través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con el número 32, 447.' !

I
SEXTO.- El dla veintitrés de septiembre del eño inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constrellida mediante OfiC+marcado con el

número CM/UMAIP/497/2013 de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia de' acto reclamado,
declarando sustancialmente lo siguiente:

..... I
SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HA~ER

REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATlyAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TREfE,

DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE¡ LA

INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS" LA
CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES qE HACIENDA, ~EL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LI K:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HAClliNDAl20121DICf¡ \ S
GLOSE EGRESOS.HTM, I \ Y
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDAl2013IJUNIp;D

ESGLOSE EGRESOS.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS jlL
TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACfÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO..... I

SÉPTIMO.- Mediante proveido de fecha veintiséis de septiembre del eño próximo pasado. se tuvo por presentado al Titula~de la Unidad de
IAcceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió ep tiempo Informe

Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audien~ia se le dio Vist+ al particular del
Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifertare lo que a su
derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho. I

1
OCTAVO.- El dla once de octubre del eño dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yuc~tánmarcado con
el número 32. 465, se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente SÉPTIMO. I

I
iNOVENO.- Por auto de fecha veintiuno de octubre del año próximo pasado. en virtud que el C. no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veintiséis de septiembre del allo en cuestión, ~ toda vez que el

término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo' del conocimiento

de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del men ionado proveido.

DÉCIMO.- El dla doce de noviembre del año inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del E ~adode Yucatán

marcado con el número 32, 487,se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedent que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveido de fecha veinticinco de noviembre del año dos mil trece, en virtud que ninguna de la1 partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció. se dfiplaró precluldo el
derecho de ambas; ulteriormente. se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del! término de cinco
dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión. 1

I
iDUODÉCIMO.- El dla veintidós de juliO del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de rucatán marcado

con el número 32, 658. se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO. '

CONSIDERANDOS

patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.



,
\

I
resoluciones dif1tadOSpor las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, fracción 1, 45, 48,
penúltimo párra y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno de Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dosmil trece.

CUARTO.- La e istencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información PúblicaI
del Ayuntamienrp de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

i
QUlNTO.- De 14 simple lectura ~fectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7083013, se observa que el particular solicitó: "... el

documento en ~ que conste la integración del incremento por más de $620.,0.0.0..0.0. en la partida 60.0.0..620.0..622 Edificación no habitacional en el
periodo compretdido del mes de enero a marzo de 20.13, con respecto al periodo de octubre a diciembre de 20.12 .. , ".

I

Como k.rimerpunto, conviene precisar que si bien el C. al plantear su solicitud indicó en el texto de la misma
dos periodos, e4primero que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, y el segundo que corresponde del mes de octubre a diciembre

de .dOSmil dOC4,lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual consten
cuales fueron Icf movimientos que generaron un Incremento en la cuenta 60.0.0..620.0..622 en los meses de enero, febrero y marzo de dos mil

trece, por máS'[e $620.,0.0.0..0.0., r, specto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados de octubre a diciembre del año
dos mil doce; v,bigracia, si en el periodo de enero a marzo de dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la cifra de $20.,0.0.0..0.0.,yen

el diverso que ,barca de abril a junio el total fue de $30.,0.0.0..0.0., el documento que sería objeto del requerimiento ciudadano, es aquél que

reportara los mqvimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10.,0.0.0.0.0. en el petioao de abril a junio respecto al de enero

a marzo; se afirta lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión "respecto a",se observa que su intención radica en comparar

lo sucedido entr. un periodo y airo, y por otra, fue claro en su solicitud al señalar que el incremento al que hace referencia aconteció solamenteI
en uno de los plilzos citados, esto es, en el que abarca del mes de enero a marzo del año inmediato anterior.

Por lo Into, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los movimientos
que se etectue» n en el periodo que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, en la cuenta 60.0.0..6200.622, Y que dieron origen al
incremento por n monto mayor a seiscientos veinte mil pesos 0.0./10.0.M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha cuenta en

los meses de o~tubre, noviembre y diciembre del año dos mil doce; de ahí que pueda desprenderse que la información peticionada cuando
menos deberá J,seer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e
importes que gtneraron el incremento por más de $620.,0.0.0.0.0., Y e) el señalamiento que dicho incremento fue respecto al petiodo que
comprende de/1fles de enero a marzo del año próximo pasado.

I
conOCI/lo el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad

emitió resolució .en fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le orientó

para que consul ara dos ligas de internet. en las que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su interés.

I
Inconf+me con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha tres de septiembre de dos mil trece, a través

del Sistema de1cceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la Unidad de

Acceso a la Inf'?fmaciónPública 1el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó procedente en términos
del artIculo 45 ~rgUndo párrafo, 'ttecckm 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente,
que en su parte fonducente prev~:

"ARTí4ULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,

EL SO~/CITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRÁ INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPR SENTANTE, EL.RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL
CONS JO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE

EL ÓRpANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL
SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROC~DE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE

ACCE40 A LA INFORMACiÓN PÚBLICA: ~I '
11.- L~S RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA

INCOJrETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS E~ECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;i

~~ RJCURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES
SIGUlSNTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL A~TO RECLAMADO.

i
EN EL ¡CASODE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODR1 PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFO~+rACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

l i



i
I

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA Da-LA
I

QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." i
!
i

Admitido el presente medio de impugnación. en fecha trece de septiembre de dos mil trece. se corrió traslado a la ~nidad de Acceso
a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas há~iles siguientes 1ndiera el Informe

Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tietpo el Informe en
cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado. !

I
SEXTO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie, y la Unida1dAdministrativa I\ompetente.

j\
La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece: i

i,
"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER ~OS

CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE INFORMAd(ÓN
FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONiZACiÓN. I

i
LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVP Y
JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE Los

IMUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES pEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
I
!

I
1

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE Éstos
iARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO 4JEL

DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITlCO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS
DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHO~ DE

LOS MUNICIPIOS CON POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DEClo'R
LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLfTlCA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME lA SUS NORMAk Y,
EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE t' US
PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO. ! I

, I
ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAd\EL

1,REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, I LA
ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES yl EL

I
LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NAC/ONALE$ E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECUR~OS,
ANALlSIS Y FISCALIZACiÓN. ¡

FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

PATRIMONIO DEL ESTADO.

i
i
I
I

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚB¿,CA

I
VII/. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES IDE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS; i

I
XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, M"1TODOLÓGICO~ y

OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENtOS

TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTAr.'OS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA; 1\

1,

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIME+OS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENrES
PÚBLICOS;



i
I¡
!
I

'1\, .
xxvI/1'....POSTULA.DOS BASICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIF RMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRACTICAS CONTABLES;
"', I

ARTlcjuLO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES yj

LlNEAfAlENTOS PARA LA GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBL/pOS.

I
j

LOS ~/EMBROS DEL CONSEJO y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU
PARTlrlPAC/ÓN EN LOS MISMOS.

,
ARTIC~LO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN EL
AMBIf¡O DE SUS RESPECTIVAS COMPETEN~/AS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE

CONFf.RMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTA,LEZCA.

!
l'

LOS G,OBIERNOSFEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDE~AC/ÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,
RESpkCTlVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs1:

DISPO~/CIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

I
ARTIC!JLO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. ~M:~/R EL MARCO:.CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAsICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS
MINIM~S QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECL4sIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTORI
PARAEfSTATAL; ASI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA,I
GENEqALES Y ESPECiFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL SECRETARIO
TÉCNlfO;

I
XIII. J.. DETERMIN.AR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNlqPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

I
ARTICyLO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBE1NAMENTAL, AS.I COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN DE
INFORrAC/ÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

!
LOS ~NTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA
INFOR"t.tAC/ÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECIS)PNES.

1,
j.

ARTíCo/LO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE

ACUMqLATIVA. LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA

DE SJ¡;REALlZAC/ÓNr INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARA
CUANIlO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

\1 ¡

ARTíCo/LO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPER4CIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYO" E INVENTARIOS YBALANCES.

I
ARTíCt!¡LO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLI40s DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE
CUEN~¡ASESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL

PLAN QE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACiÓN LAS
NECE~~DADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y
FISCAI'ZAC/ÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

l. EN J,L CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATE~/A DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

i
1 !cf/



r
Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone: M
"ARTIcULO 5,- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRE~OS V \
APROBADO POR EL CONGRESO y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GAfTO
CORRIENTE, INVERSIÓN nstc»; INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, sst CdMO a
PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIE1N07
DEL ESTADO: I

!

1- &
l
"

I
11EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPlbs,
• . I

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILI~~D

GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO. l'
ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLlQ4EN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATICO y POR ÚNlCA
VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES. ¡

I
ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, ~OS
ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS! y

CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMATICA.I

I
ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR y PONER A DISPOSICIÓN DE ~AS

AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBA TORIOS y JUSTIFICA.TlVOS, AsI COMO fOS
LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA AL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE ~OS

SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATlV6 y

JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE 40s

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMA TlVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DEltA
"SIGUIENTE FORMA: I
!

,. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADO,}ES

PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES IDE
CONVERSIÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DEILA

I
NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GAStOS

I
PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS

RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y PRESUPUESTAk'A

DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FUNCIO~~L
PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL 31 ¡DE
DICIEMBRE DE 2010; ¡

11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS BAS/dos
I

DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOr E

INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDA~; Y

EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA YPROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVI$TA
i¡

I11/. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR 40S
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMAcióN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE: INTERNET, pARA

CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2012,' Y t\
1\

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN 40S
ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PA1T1R
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012. '

EN ESTE pARRAFO YEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2011;



I
I

~~UA~MENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS

MENj/ONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTíCULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGR SOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTI ULO 63.- LOS. TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GAS¡P, SERAN RESPONSABLES DE:

;;.- ~tdEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
MAT lA, CON SUJE.CJÓN A LOS CAP/meOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL ASTO VIGENTE;

ARTíqULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS
I . .

EJECfTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y

PRIN41PALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN
EN C~NSIDERAC/ÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS· ENTES PÚBLICOS, AsI
COMq LAS DE CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:¡
1.- ENjEL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMlklSTRA TlVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y1

I¡

11.-E~EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI
COMQ LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DEI
CONTrBILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ART/9ULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELAf/ONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONT~BLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

i

~~Tí¿lLO 160.- LA! CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUrENTOS JUSTIFICANTES y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA IRESPONSABILlDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVlhoRES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA Y

CONS~RVAC/ÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE
LOS dBRos, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.I

¡
ASi"fsmo, el Reglamento dela Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

!
"ARTICULO 51. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERAN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS

AFECf¡AC/ONES DE PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE
REALlf;EN:

I
i

1,CONICARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES SEÑALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

¡ .
11.CO~ BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS YPARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.

!
ARTíC~LO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTíCULO 160 DE LA

LEY CbNSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS O~ERAC/ONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

\1 !

LAS E~TlDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA Y
DE OtRAS AUTORlbADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS
ORDE~AMIENTOS L~GALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN
CORRlfSPONDIENTE, !'osi COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OJ.ERAC/ONESFiNANCIERAS,

i
!
!¡
[
!¡

I

I



I
I

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egtesos, sefra/a:

I
Iv.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES POBLlCOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA,ILA [

CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE ISU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO, i ~

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE lNA "

OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIE~ES,
SERVICIOS y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVA~ DE
TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS. I
..." I .:::'L
Do iquettorme,esteConsejoGenerelen elerciciode " '''''"'''0 previst»en te trecclonXVIdeto"~~,,de R",'too,. ,o,"/.

/

1\ ~.

JI
¡
I

I
i

ARTICULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES IDE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE. I
ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA POBLICA, tAS
CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER qON
ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD. j

I
I

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficia~de laFederación
el veinte de agosto de dos mil nueve, sefra/a sustancialmente lo siguiente: i

,
i
I

I
1\
¡t

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES POBLlCOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. E~

INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTf
EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTRO!

INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES POBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABL.~
QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR L
RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA POBLICA CONTRATADOS; AsI COMO D.

LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIA
DEFINITIVAS. i

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO I
A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTlCIPACIONE~

CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO; I
!B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LA$

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACC/ÓN,

I
IPERIODO CONTABLE !

A) LA VIDA DEL ENTE POBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARl

EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO Dt
SUS OPERACIONES YRENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑ~i

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y EST),I\

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL

!

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PRESUPUESTO DE EGRESOS;



\

\

I
Instituto Estata de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, cons Itó la página ae internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en específico el link siguiente:

hit ./lwww.conc.ob.mx/documen as/canse 'o/acuerdo de interpretacion 110111.pdf. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación
Sobre las Obli aciones EstableFidas en los Artículos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que en su parte
medular señala

POR O EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS
QUE OS GOBIERNDS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBL/~CIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONT. BIL/DAD GUBERNAMENTAL

A. PA A ENTIDADES FEDERATlVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLA TIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTI DES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNI IPIOS y LOS ÓRGANOS POLlTlCO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DIST~ TOFEDERAL

\
¡

A.1. D SPONER A MÁS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIG
CONT. BLES:

,

Mari o Conceptual

Post lados Básicos
Clas icador por Objeto del Gasto
Clas 7cador por Tipo de Gasto
Clas tcedor por Rubro de Ingresos
Catá ogo de Cuentas de Contabilidad
Momlentos Contables del Gasto
Mom lentos Contable~ de los Ingresos
Man al de ContabIlidad Gubernamental
Princ pales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicrdores para medir avances ttsicc financieros

A.2. A ~ARTIR DEL 01.DE ENERO DE 2012 REALIZAR.REGISTROS CONTABL

UlENTES DOCUMENTOS TÉCNICO-

ES CON BASE ACUMULATIVA Y EN
APEGIAL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BASICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN
LOS OMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

ARMO IZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON LAS

CARA TER/STICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABIL/DAD. ASIMISMO, A

PAR7Vi DE LA FEq.•.•..HA SEÑALADA DEBERÁN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y
PROG AMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES
REFE IDOS. ¡

" ,

Asimis'flo, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, emitió un documento denominado Clasificador por Objeto del Gasto, el cual es un
catálogo de cuehtas que especifica los egresos que efectúa el Ayuntamiento de Mérida de acuerdo a un orden establecido, con el objeto de

adecuarse al qut fuera emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; resultando que el aplicable en el año dos mil trece puede ser
consultado en el sitio oficial del Sujeto Obligado, en especifico en la liga

hit :/lwww.meriob.mx/finanzasi. ortallfinanzas/contenidoli dfs/descri cion cuentas13. df que en su parte conducente dispone la existencia

del Capítulo 60 ,denominado INVERSIÓN PÚBLICA, que agrupa las asignaciones destinadas a obras por contrato y proyectos productivos y
acciones de fompnto. Incluye los gastos en estudios de pre-inversión y preparación del proyecto; de igual forma, este capitulo se desagrega en

varios concepto~ como es el 6200 que se refiere a OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS, Y a su vez éste en cuentas como es la 622

denominada EDt/CAC/ÓN NO HABITACIONAL. ~

Por ot~iparte, el dla veintidós de noviembre del año dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gu ernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,

I .
siendo que en e/!presente asunto únicamente resultan aplicables las partes de éste que fueran divulgadas los dlas diecisiete de enero y dieciséis / '
de febrero, ambAs del año dos mil once, correspondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental que tiene entre otras cosas, el Capitulo I/l-- _:::-(
Plan de cuentasly Anexo A. 1Matriz Devengado de Gastos, respectivamente, los cuales contemplan lo siguiente: .!,,"

"4. MAtRIZ DE CONVERSIÓN ~7

LA MAtRIZ DE CONV~..,.RS/ÓNTIENE COMO FINAL/DAD GENERAR AUTOMÁTICAMENTE LOS ASIENTOS EN LAS .: ....
CUENtS CONTABLES A PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES

MESTUESTARIAS ~ INGRESOS, EGRESOS Y FINANCIAMIENTO. ESTE ELEMENTO CONTABLE SE ¡

I cY
I



~

, ~... I /1
111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIERO~ y (.J_
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN! LA7
PRESENTE LEY; I

f

! <'--
I
I

I
I
I

DESARROLLA CONCEPTUALMENTE EN EL CAPiTULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICAcióN

I
EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENtOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL lEN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINIST1AR

LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; Asl dOMO MEDIR 40S
RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMiENTOS DE TO~AS
LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDIClrm DE CUENT1S.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS O~ERAC/ONES, 4~E

OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA ¡SU
INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADO~I LA
INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENA,AS
SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTR¡AS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES. I
AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECtOS
CONTABLES: :

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN HPO DE TRANSACCIÓN DEFINIDA; i
LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA; I
EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINESIDE

EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUA#fOS
DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL; I
. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE pARA

IPERMITIR LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A Los PROPÓSItOS
PERSEGUIDOS. i
• LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS. I
PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLldbs

DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GAtTO
Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS. I

i
I

I

PRACTICA SE MUESTRAN EN FORMA INTEGRAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL.

CAPiTULO lfI PLAN DE CUENTAS

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4' NIVEL.

1ACTIVO I
!
I

I
I
I

!

1.2ACTIVO NO CIRCULANTE

1.2.3.6.2 EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL EN PROCESO

"A.1 MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS

U.3.6.2 Edlficación no¡Habítacional en
Proceso i

622 Edificación no habitartonal 2

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. prevé:

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:



I
I
I

I
I
I

11

l .
VII.- EfABORAR y PROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS'

VIII.- ~JERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUER~O CON
I

~~S ¡OGRAMAS APROBADOS,

El Re,)¡amentode la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán.preceptúa:
I
""ARTIt;ULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LlBRqS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, sst COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS qOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDiciÓN DE CUENTA PÚBLICA, Asl COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUiERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE

LOS q~JETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD
FISCA~/ZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO."

La Le~ de Hacienda del Municipio de Mérida, señala:

) .
"ARr.i;;ULO '12.- LA HACIENDA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

, ADM/~/STRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN

FAcu4TADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y
TES~tERíA MUNICIP~L."

1

De la ~ormatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de internet citados. determina lo siguiente:
I '

El trei~¡a y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubert!amental. que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de
inform~ción financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro
y la fisJ~lización de los activos, pasivos, ingresos y gastos Y. en general. contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia del gasto e!
ingresq públicos.

Que e~tre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentranl'
los AYintamientos.

Las c4entas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contab~s, que se encuentran clasificadas en activo. pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parle, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también. los

manu~es de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad. el marco jurldico. los lineamientos técnicos y el

catá/ofips de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema, el plan de cuentas, es el
docum~nto en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los
entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,,
proceaimtemo« y prácticas contables.

i
Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financi4ra, en diversos: documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
natura\fza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El prin~ipio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por laf' ecepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
deriva s de tratados, I~yes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para I grar la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denom~ado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y ~,
lineami~ntos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,
contab)rs. económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,
adicionps o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de/eyes y disposiciones
admini4trativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obllgatonedad de las normas que aict«, entre las que se
encuenrran lostr:Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la
determ0ación de los momentos contables de los egresos. el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
artíCUIOt.transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que ac rde a lo previsto en la tercera de las normas señaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero de
enero é dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual. postuladOS
báSic04 normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental~-r"",de ecuerao con tes respectivas mstrices deW,,-.., .m.OO, por le CONAC, po: ro temo, se rol" '""",g'dÓ~'7
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I
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el ca.so. ,¡;,,,",,,J''''"'''''' '" et
caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregadÓs.

Que el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida, Yuceten, dispom; la existencia dl, CapItulo 6000,

denominado INVERSIÓN PÚBLICA, que agrupa las asignaciones destinadas a obras por contrato y proyectos produftivOS y acciones

de fomento. lnctuye los gastos en estudios de pre-inversión y preparación del proyecto; de igual fornia, este capitulo re desagrega en

varios conceptos como es el 6200 que se refiere a OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS, Y a su vef éste en cuenta~ como es la 622
denominada EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL. ! j \
Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los movimientos de la totalidad de las cuentas de Ayuntamiento, y
actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, concepto e. importe, siendo!qUe en cada una

de las hojas de éste se halla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las opera1iones realizadas
cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta. I
Con el fin de identificar cuál es el número equivalente de la cuenta 6000.6200.622 con el que se registra el gasto devefgado en el Libro
Mayor, se empleó la Matriz de Conversión Devengado de Gastos, resultando que en Libro en cuestión los movimiento~ derivados de la
citada cuenta corresponden a la identificada con el número 1.2.3.6.2, denominada "Edificación no Habitacional en prockso'.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del AyuntamIento de Mérlda,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa la~ funciones de la
Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar ~ue los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso d~ cinco eños para

efectos de ser verificada por la Auditoria Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que re10rten y permitan
conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yuceten, como Sujeto O~ligadOde la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las qte se encuentran

la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armoniza.ción contable'lonOCidO por sus
siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de os mil doce; por

Ilo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, debfa realizar sus registros co tables con base

acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los mom:rntos contables,
clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adé.cuación a la q \e se encuentra
constrellido a efectuar, la armonización de su matriz de conversión con la que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya imple lectura se

I
observa que los datos de la cuenta 1.2.3.6.2, denominada "Edificación no Habitacional en Proceso", sI resultan aplicables al rYUntamiento de

Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que sean los elementos que el citado Ayuntamiento le hubiera otorgado para efectuar " conversión, asl
como la adecuación que realizó en su clasificador por objeto del gasto, el cual alineó con el dictado por la CONAC. I

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida,·Yucatán, tiene J obligación legal

de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuentalen razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el brimero contien1/0s movimientos

presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas fel Ayuntamiento

durante un ejerciCio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable; cotsecuentemente,
resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte det.Reporte Presup estal y del Libro

Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 1.2.3.6.2, denominada "Edificaciót no Habitacional
en Proceso', o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros. I

Asimismo, resuffa competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del fyuntamiento de
Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo preVisto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidfd Administrativa

que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y eje•.rcer el presuPf· sto de egresos,
cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, du nte un lapso de

cinco eños para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera :detentar aquell que reporten y
permitan conocer la información peticionada. .

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerfa el interés del particular pUdierl encontrarse eJ los archivos del
Sujeto Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como I~es el Reporte
Presupuestal, Libro Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos. I

I
SÉPTIMO.- Establecida la competencia de la Unidad Administrativa que por sus funciones y atribuciones pudiera detentar la in~rmación que es
del interés del ciudadano obtener, o bien, los documentos que a manera de insumo pudieran reportar lo peticionado, en el preSf'nte apartado se
analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Méri~a, Yuceten, par dar trámite a la
solicitud de acceso marcada con el número de folio 7083013. ¿~_

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintitrés de septilmbre de dos mil
trece, se advierte que el dia dieciséis de agosto del propio eño, la Unidad de Acceso constrellida emitió resolución a través de a cual declaro I

I

J
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competente pa tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha seflalado en el Considerando SEXTO de la
presente resolu ión; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMlSCAlDC Of. 722113de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre

la búsqueda enjsus archivos aete información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en razón
que la normativ dad no le constriñ« a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en

la cuenta 6000.b200.622 Edific~ción no habitacional en el periodo comprendido de enero a marzo de dos mil trece por más de $620,000.00,

respecto con la bifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo que abarca de octubre a diciembre de dos mil doce,

y los que por d)rPosición legal debe elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo el periodo; c) la

obligada, con rse en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha dieciséis de agosto de dos mil trece la notificó al
impetrante.

Sin e¡argo, en los casos en que la información peticionada no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la
Unidad de Acc o obligada debrrá asegurarse que no existe en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los

datos que son e su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, exerl(' a la autoridad] a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de

entregarla en Jl estado en el qpe se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se
dilucida que el yuntamiento de lMérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos
que está comp lida a efectuar trenen insertos un universo de movimientos, verbigracia, el reporte presupuestal y Libro Mayor (a través de
sus hoJas), de os cuales el primero contiene los movimientos presupuestales de la cuenta 6000.6200.622, y el segundo de los nombrados que
recoge los mO~imientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está
representada u1a cuenta contebie, y por ende, contiene todas las operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico,

ordenadas cuef,a por cuenta, en la especie, los movimientos contables de la cuenta 1.2.3.6.2, denominada "Edificación no Habitacional en
Proceso", que .sultó de la conversión efectuada con base en la matriz de conversión devengado de gastos, o bien, cualquiera que sea el
número de cue ta para registra; contablemente el evento presupuestal que el Ayuntamiento le hubiera asignado; por lo tanto, se considera que
en ellos pUdierapencontrarse los msumos que el ciudadano debiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés;
por ende, la obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como econtecío en la espec· ,

&

inexistencia de la información Jeticionada, a saber: el documento en el que conste la integración del incremento por más de $620,000.00 en la
I

partida 6000.6 00.622 Edificación no habitacional en el periodo comprendido de enero a marzo de 2013, con respecto al periodo de octubre a
diciembre de 12, tomando c~mo base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,

mediante el ofi io marcado con!el número DFTM/SCAlDC Of. 722113de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo
\ :

siguiente: •...s¡ declara la ineXittencia de la información o documentación que corresponda... en virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerla

Municipal, la S bdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos, y la Subdirección de Contabilidad y

Administración, no han recibidoj tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que

en el portal de ntemet del Ayu~tamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado de Informes Mensuales de Hacienda, consulte en

el http://wwlv.merida.gob.mxlfinanzas/portallfinanzas/contenidolinformeshaciendaI20121dicldeSglOSeegreSos.htm. y

Al ±specto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de ucatán, vigente,'prevé en el articulo 40, la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se
encuentre en s poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que asilo ameriten.

En se sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y 42 de la Ley de

Acceso a la In rmación Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la 'nexistenci« de Ú¡ información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) ReLerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La nidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada,
mot vando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certezajurldica al particular.

e) La nidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada, explicando al impetrante las
raz nes y motivos por los cuales no existe la misma. Y

La\ nidad deberá h,cer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva.

AP¿ a lo anterior, en:lo conducente el Criterio 0212009sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado

d)

Criterios Jurídi s de las Resol4ciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado
y los Municipio de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cuyo rubro es el siguiente:

"INEXISTENCI DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN,
PARA SU DEC ARA TORIA." 1

En 1presente asumo, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria
de la inexisten ia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa

/
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requerir a la Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de

la totalidad o parte de lo requerido por el ciudadano. a saber: la parte del Libro Mayor o del reporte presupuestal que C011CU'Vlelraninsertos los
movimientos efectuados en la cuenta 6000.6200.622 Edificación no habitacional en el periodo comprendido de enero a marzo.

para que una vez conocidos éstos. a su juicio establezca cuáles fueron los movimientos que generaron el incremento por más
la referida cuenta. respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo que
diciembre de dos mil doce; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la información

que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la que es de su interés. para que efectúe

de la misma. y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la ciiferencia entre

resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto. marcado con el número

publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número ,32. 205 el dla

año dos mil doce. mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General. cuyo rubro es el siguiente:
FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE."

De igual manera. se dilucida que la compelida orientó al impetrante proporcio~ándole
http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportaVfinanzaslcontenido/informeshacienda/20121dic/deSgIOseegresos.htm.
http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/2013liUnio/deSgIOseEgresos.htm:

Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto

Información Pública del Estado de Yucatán. vigente. que consiste en recabar mayores elementos para mejor prpveer. con el
si las ligas proporcionadas por la recurrida contienen la información peticionada por el hoy inconforme. las consultó. siendo

la primera. se visualizó un mensaje del cual puede discurrirse que el link en cuestión no fue el correcto; para ¡mayor claridad
insertará la imagen del sitio web que se pretendió consultar. de la cual puede observarse a simple vista en la parte

indicada por la obligada. y el mensaje que se desplegó. coligiéndose que no resultó procedente la conducta ¡desarrollada

cuanto a la información que pusiera a disposición del particular en el link previamente mencionado. toda ~ez que no
visualizarle. y por ende. acceder a ésta.

siguientes:

y

este

. .~DxunertosMIIo
¡~ •

La ulfonnación solicitada no se encuentra disponible
disculpe las molestias que esto le ocasiona

Envianos tus comentarios a:
opinion@merida.Q:ob.mx

Gracias por visitar
\v\Vw.merida.gob.ll1x

Posteriormente. al ingresar a la segunda de las ligas. se vislumbró un documento denominado "Desgloce (sic) de
diciembre 2013". el cual. no obstante que refleja los números de cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero.

mayo y junio de dos mil trece. entre las que se halla la cuenta 6000.6200.622 Edificación no Habitacional, no se enculentta
desagregación que éste qutsier« obtener. pues al haber precisado que su interés es conocer la integración del incr...,nR.ntn

$620.000.00 en la cuenta citada en el periodo que abarca de enero a marzo de dos mil trece. se deduce. que el documento

su pretensión. es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta. como aconteció

también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes. para que una vez conocido

encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el incremento por más de """"v.vvV.v'Ven la
cuenta 6000.6200.622 en el periodo comprendido del mes de enero a marzo de dos mil trece. respecto al diverso que abarca

a diciembre del año dos mil doce; verbigracia. si en el periodo comprendido del mes de octubre a diciembre de dos mil

cantidad de $35.000.00. y en el del mes de enero a marzo de dos mil trece. la diversa de $55.000.00. el documento pe¡tici'~néfdO
todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el segundo de los periodos

recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el incremento por $20.000.OO.que resulta ser la diferencia entre un i
por lo tanto. tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Yucatán. al C. ••••••••••. en cuanto a la última de las ligas proporcionadas por la responsable.



I
I

consJcuentemente, jo resulta acertada la resolución de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de
Acceso a la Iniormación Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler a la

competente p~ra efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de Insumo pudiere detentar total o
parcialme~te Ifs. elementos qu.e satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al Inconforme que la Información que
es de su tnte1s no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la conducta desplegada por la autoridad no resultó
procedente, ya¡ que por una parte en cuanto a la información que pusiera a disposición del particular a través de la primera de las ligas

en cuestión, e1/mpetr~nte ~o tuvo ~portunldad de acceder a ella, y por otra, en lo inherente a la orientación que efectuara respecto al
segundo de I~ referidos Imks, la mformac/ón que en éste se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nivel de
deSagregaCiÓ1'que el impetrante desea obtener.

OCTAVO.- coitOdO' se mOdififa la resolución de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece emitida por la Un/dad de Acceso a la tntormecton
Pública del Ay¡} temiento de Ménda, Yucatán, y se le instruye para los sigUientesefectos

, ¡
I

1. Recm/era nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesoreria, perteneciente al Ayuntamiento de Ménda, Yucatán, para efectos que

realte la búsqueda exhaustiva de la parte del reporte presupuestal o el Libro Mayor, donde se encuentran asentados los

m01mientos de la cJenta 6000.6200.622, Edificación no habitacional en el periodo comprendido de enero a marzo de dos mil trece, o
bien¡.de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquél/os, para efectos que los entregue al ciudadano y éste se

encéentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho el/o, elija los que a su juicio son los
mO~(nientosque die~onorigen a la diferencia entre el periodo que abarca de enero a marzo de dos mil trece y el diverso de octubre a
dici~hlbre de dos mil doce, por más de $620,000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

MoJlfique su determinación, para efectos que entregue la Información que le hubiere remitido la Unidad Admlnistrallva a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la tnexistende de la misma

3. Not#qUe al particular su resolución conforme a derecho Y

4. Envte a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar

cumr..limiento a la presente definitiva.

I RESUEL VE
I
I ,

PRIMERO.- cOf fundamento e~ el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, viqflnte, se modifica la determinación de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, de conformidad a lo señalado en los, .
Considerandos fEXTO, SEPTlMO y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- ~ n fundamento ~n el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucstén,
vigente, la Unid .dde Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

esta determina 'Ónen un términb no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido

2,

este Consejo Greral anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.-Enl virtud que del cJerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin de
oír y recibir las 10tificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atalle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la cal/e,
cruzamientos, ~mero o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del inconforme

para la práctica!'.e lastrz:por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los unicipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al

particular, de onformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de

conformidad a/fl iverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil

siguiente al d la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla once de agosto del año dos mil

catorce de las .cho a las diec~séis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Annette Affifa

Barquet penich1' Auxiliar "A" de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora

antes sena/adal' previa constancia de inasistencia que levante la citada Barquet Peniche, las notificaciones correspondientes se efectuarán a

través del Diaril.oficial del Goble....mo del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código, facultando
para tales efectr a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solls Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la referida Secretaria.

CUARTO.- Con1fundamentoen el articulo 34, trsccion I de la Ley de la Matena, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la presente
aetermtnectonIfherente a la Un/dad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36 parte m tine
del CÓdigode ceaimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la tntormecion
Pública para el stado y los Municipios de Yucatán, vigente

I
QU/NTO.- cúmf'ase " I

I
I

comenzará a orrer a partir ctel dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no

hacerlo, el susc ito Órgano COlegiadoprocederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a
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I
I

I

I
El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al no

haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acbeso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, frac4ión XV y
I

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acctso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así com9 los nu1erales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
! I

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a vqtación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicadJ bajo el

número de expediente 298/2013, siendo aprobado por unanimidad de vot~s de los
I 1\Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

1Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Olrganismo
IAutónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
Iel siguiente:
I
IACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Incorlformidad
I .radicado bajo el número de expediente 298/2013, en los términos pr¡Vlamente

presentados.
I

I¡
!

Consecutivamente, el Consejero Presidente dio inicio al tema imPIíJito en el
Iapartado d), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del proyecto de

resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el núlmero de

expediente 300/2013. Luego, le concedió el uso de la voz a la ~ecretarial\Técnica,
Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para ¡ que presentara el

I

I
i
I

asunto en cuestión.

i
En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en I~ fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
!Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el prorecto de

resolución siguiente: I f.
"Mérida, Yucetén, a veinticinco de julio de dos mil catorce. _:_ _

i

I ~
VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el e, mediante el cual impufnó la resolución

;o::i~~:;;:; ~n~~a_~~~ ~~~~~~ ~~~~~f~~~~~i~~~~~~~~~~/_~~~~t~~~~n:~~~_~~~~~ _~~c_a~~n:r:'::':~_a~~~a_t-~/_~~~~~de

. ANTECEDENTES I /1

PRIMERO,- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C. alizó una solicitud pe información ~11.~tela un,ik!da'ddd,,7~
Acceso , le tntormectán Púbtice de A",",,,,,, en to ae Mérida. Yucetén, en te ro.' "".'00. / .

¡ ,~
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"PRO'pORCIONE EL :DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL INCREMENTO POR MÁS DEr
$290,~00.00 EN LA PARTIDA 6000.6200.625 CONSTRUCCiÓN DE V/AS DE COMUNICACiÓN COMPRENDIDAS EN

EL PfRIODO COMPRENDIDO DEL MES DE ENERO A MARZO DE 2013, CON RESPECTO AL PERIODO DE
OCnfRE A DICIEMBRE DE 2012. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA
DIG/fL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla veinte de agosto del eño próximo pasado. el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la cual
determinó susttrcialmente lo siguiente:

I

"... i
SEGJ!IIDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRÁMITES INTERNOS

NEC~~ARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARC¡JtvOS FíSICOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS

Y TE~ORER¡A MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTROL

PRES~PUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y
ADM/~/STRAC/ÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTMISCAlDC OF. 724/13, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO

40 D~LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN,
DEC~kRÓ LA INEXI$TENCIA DE LA INFORMACIÓN... TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA
REC/~IDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL

CIUD¡'DANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBL eIDAD ... INDldó QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN

DE INANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTPVIWWW.MERIDA.GOB.MXIFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDAI20121DICIDES
GLOSF EGRESOS.HTM Y

HTTP;IWWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDAl20131JUNIOID
ESGLbSE EGRESOS.HTM, EXISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON...

I
¡

P4IMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCJ,MENTAC/ÓN QUE CORRESPONDA, CON SEGUNDO:... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORtL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE

INFO~MES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:

HTTP·YIWWW.MERIDA.GOB.MXIFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDAI20121DICIDES

Y

RESUELVE

HTTP. .MERIDA.GOB.MX/FI ANZAS/PORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDAI20131JUNIOID
ESGLpSE EGRESOS.HTM: LA INFORMACiÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS... "

TERCERO.- E~ 'fecha tres de septiembre de dos mil trece. el e a través del Sistema de Acceso a la lntormecton
(SAl). interpusd recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida. Yucat~1' descrita en el enteceoente que precede. aduciendo:

"... M~ PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7083213

EN ELI(SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN ... "

I! ,
CUARTO.- Portscueroo emitid~ el día seis de septiembre del eño próximo pasado, se acordó tener por presentado al C.•••••••

--on el rJcurso de inconfbrmidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo. toda vez que se cumplieron con los requisitos
-- l'
que establece ~I ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna

de las causale1de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley en cita. se admitió el presente
recurso. I
QUlNTO.- En tCha trece de septiembre del ailo dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el ~_ '.'
antecedente Cl(ARTO. y a su vez. se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la notificación del citado
proveído, rindier Informe Justificado de conformidad con lo seilalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Mqnicipios de Yucatán; de igual forma. en lo que concierne al particular. la notificación respectiva se realizó el diecisiete del propio
mes y eño a tralrés del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con el número 32. 447.¡
SEXTO.- El dial veintitrés de septiembre del eño inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreilida mediante oficio marcado con el .,
número CM/UA1AIP/499/2013de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado, //
declarando sustncialmente lo siguiente: 4--7t•

" ... j /

SEGU~DO.- ... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER /

\1 " ~

I J
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REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRA TIrAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TREjCE,
DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QU~ LA

INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, I LA
CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES ~E HACIENDA, fEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL : L'f"K:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDAl20121DIC/~~
GLOSE EGRESOS.HTM I I \ Y

1HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXIFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2013IJUN/pID
ESGLOSE EGRESOS.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS r'L
TRECE. '[ ,
T~RCERO.- E~ MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMAC ÓN
PUBLICA, SENALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .....

1SÉPTlMO.- Mediante proveIdo de fecha veintiséis de septiembre del afio próximo pasado, se tuvo por presentado al Titulande la Unidad de

Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante toe cuales rindió e~ tiempo Informe
Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vist+ al particular del
Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifeftare lo que a su
derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho. I

I
OCTAVO.- El dla once de octubre del afio dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yuc~tán marcado con
el número 32, 465, se notificó a las partes el proveIdo descrito en el antecedente S~PTlMO. ' I
NOVENO.- Por auto de fecha veintiuno de octubre del afio próximo pasado, en virtud que el C. ••••••••••• no realizó
manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veintiséis de septiembre del afio en cuestión, toda vez que el

término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igU~.Imente, se hizoldel conocimiento
de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del menfionado proveIdo.

DÉCIMO.- El dla doce de noviembre del afio inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del !,GObiernOdel E1tadOde Yucatán
marcado con el número 32, 487, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedent que precede.

; !\
UNDÉCIMO.- A través del proveIdo de fecha veintiocho de noviembre del afio dos mil trece, en virtud qUI:!ninguna de la~ 'Partes presentó
documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efect6s feneció, se debaró precluldo el

derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro de/l,término de cinco
días hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

!DUODÉCIMO.- El dla veintidós de julio del afio en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de fucatán marcado
con el número 32, 658, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UND~CIMO.

CONSIDERANDOS I
PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los MuniciPi~Sde Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con persohalidad jurldica y

Ipatrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. I
SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el accesol a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y m~nicipal, o los que
la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la <fltura del acceso
a la información pública. I
TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto c1ntra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, f1cción 1, 45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece. I
CUARTO.- La existencie del acto reclamado quedó ecreaned» con el Informe Justiticeoo que rindió la Unidad de Acceso a la Inl\'mación Púbiice
del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformIdad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnacj¿n

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la SOliCItudmarcada con el número de folio 7083213, se observa que el partlcu'flr soucno el

documento en el que conste la integración del incremento por más de $290,000.00 en la partida 6000.6200.625 Constru~ción de vías de

comunicación comprendidas en el periodo comprendido del mes de enero a marzo de 2013, con respecto al periodo de octubk a diciembre de
I2012... ". i
1

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C. •••••••••• al plantear su solicitud indicó en el )~xto de la misma
Idos periodos. el primero que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, y el segundo que corresponde del mes de oClubre a diciembre

i
I

/'1
1:
1:
I



de dos mil d04e, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual consten
cuáles fueron tos movimientos ,que generaron un incremento en la cuenta 6000.6200.625 en los meses de enero, febrero y marzo de dos mil

trece, por má~I.•.de $290,000.001• respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados de octubre a diciembre del ailo
dos mil doce; • rblgracla, SI en ¡elpenodo de enero a marzo de dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la cifra de $20,000.00, y en

el diverso qu abarca de abril a junio el total fue de $30,000.00, el documento que seria objeto del requerimiento ciudadano, es aquél que
reportara los ntovimientos que ke generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el penoao de abril a junio respecto al de enero

a marzo; se affma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión "respecto a ", se observa que su intención radica en comparar

lo sucedido en~..e un periodo y btro, y por otra, fue claro en su solicitud al seilalar que el incremento al que hace referencia aconteció solamente
en uno de los ~/azos citados, esto es, en el que abarca del mes de enero a marzo del ailo inmediato anterior.

I
Por 19' tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los movimientos

que se eiectuéron en el periodo que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, en la cuenta 6000.6200.625, y que dieron origen al
incremento po~un monto mayor a doscientos noventa mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha cuentaI

en los meses ~e octubre, noviembre y diciembre del ailo dos mil doce; de ahí que pueda desprenderse que la información peticionada cuando
menos deberájposeer los siguientes elementos. a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e

importes que ~eneraron el incremento por más de $290,000.00, Y c) el seilalamiento que dicho incremento fue respecto al periodo que
comprende del mes de enero a marzo del año próximo pasado.

conOfl:ido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolucl, n en fecha veinte de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le orientó
para que cons}tara dos ligas de internet, en las que a sujuicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su interés.

i
Inconrorme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha tres de septiembre de dos mil trece, a través

del Sistema d4;Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la Unidad de

Acceso a la In{ormación Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó procedente en términos
del artículo 4f;isegundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente,
que en su paA~ conducente prevé:

UAR1íCULO 45,- colTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,

EL S'(JLlCITANTE DI; LA INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPkESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL

CONfEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VíA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE

EL Ófl-GANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL
SUJho OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROtEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACC~SO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

i
I .

11." tAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA
INCdMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS FFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

i . f. .EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DAS HABILESI
SIGlhENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ~CTO RECLAMADO.

i
"

EN J~CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODkÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INF~MACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

,1 .
EN ~~ SUSTANC,A¿/ÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUE#A A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

I I
AdfnitidOel presente medio de impugnación, en fecha trece de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de Acceso

a la Informaci~n Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el Informe
Justificado co~espondiente, s~gún dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el Informe en,
cuestión yana{os, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

¡,.
SEXTO." En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie, y la Unidad Administrativa competente.

La LJy General de Contabilidad Gubernamental. establece:

I
I
I
i
I

I
I

I
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LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRÁN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU PARTICIP4c/ÓN EN

I
!

ARTIcULO 7,- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, CON CARÁCTER OBLlGATORIQ, EN EL <
ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, oe CONFORM/~ilAD CON "
LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIA~ DE LA 6-
FEfJERAClóN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN rCALE?

fi cJ
I
I¡

I

I
I

I I
i 1\

"ARTIcULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS C~)TERIOS

GENERALES QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANf/ERA DE
LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACIÓN. I
LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y~UDICIAL
DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIr10S; LOS

ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDE~AL; LAS

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN FEDERALES, ESTATALES O MUMCIPALES
IY LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES. I

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERÁN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS ARMOtCEN SU

CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERALIDEBERÁ

COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRATIVOS DE SUS DEMARCACIONES TERRITORIA~ES. LAS

ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN I~DIGENA,

ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA ~OLlTICA
IY EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORII;JADES O

REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.' 1

I
ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FAC/41TAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL, CON*IBUIR A
MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA ADMINISTRAC/dN DE LA

DEUDA PÚBLlCA,INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES YEL PATRIMONIO DEL ~STADO. 1\

ji
LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NAC/oN'rLES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS, AlVÁLISIS Y
FISCALIZACIÓN.

ARTIcULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR:

IVII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE IDE LAS

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLE~, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA Pi'BLlCA O
PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PUBLlCOS;

!VIII, CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE I~GRESOS
Y GASTOS PÚBLICOS; I

IXXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y OPERATlVOS
QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS TÉCNICOS Y EL dTÁLOGO

DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS FINANCIEROS A GENERAR~E EN EL

i
I

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN LOS DOS PR/~EROS AGRE1ADOS A
LOS QUE DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES PÚBLICOS; I

i
POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENER1\ PARA

UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRÁCTICAS CONTABLES;

SISTEMA;

XXVII.

I
ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA CONT~BILIDAD
GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y LINEAMIENTOS rARA LA

i

I
GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUEAPLICARÁN LOS ENTES PÚBLICOS.

LOS MISMOS.



I
I
I
i

RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS
DIS~OSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

1... I
ART¡lcULO 9.- EL CONSEJO TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES:

I

t. E~ITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS MINIMOSI

QUIf DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS¡:

REjLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR
PA .AE~TATAL; ASI COMO LAS NORMAS CONTABLES YDE EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA, GENERALES Y
ES ,ECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS YPROPUESTAS POR EL SECRETARIO TÉCNICO;
... \1

1,
XIII.j DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MU~/CIPIOS ADOP~EN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y... I
ARtiCULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GU,ERNANlENTAL! sst COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN DE
INFQRMAC/ÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

I
LO~ ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA INFORMACIÓN QUE
PR~PORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE DECISIONES.
... I
AR7i/cULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA.

LA ~ONTABILlZAC/ÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACIÓN,

IND~PENDIENTEMlfNTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARÁ CUANDO EXISTA JURíDICAMENTE
EL qERECHO DE COBRO.

I

AR)¡CULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OpJ~ACIONES RE.ALlZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR, Ei
INVfNTARIOS YBALANCES.

~~*CULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE CUENTASIi
ES\fRÁN ALINEArAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL PLAN DE
CU~NTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES
DE #DMINISTRAC/ÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asl COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS
LIStAS DE CUENTI'¡S SERÁN APROBADAS POR:

t. Ek EL CASO D{: LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRA TlVA COMPETENTE ENI :
MA1íERIADE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

I
ti. E~ EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DE'1ARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES PARAESTATALES, LA
UNIQAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA
EN ~ADA CASO.

1

~~~CULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TtVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN TRANSACCIONES

PREiSUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN
LO~MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

!
AR1CULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚB!-'COS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y CATÁLOGOS DE BIENES
O ItJr;;TRUMENTOSSIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMÁTICA.
... 1

AR~CULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE LAS
AUfpRIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, ss! COMO LOS LIBROS
PRltCIPALES DE! CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO
EST1 BLEZCA EL CfNSEJO.

I
I
I
I¡
I
!
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CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZAC/Ó1 DE LOS
SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLA TlVO Y!lUDICIAL;

LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS TftNICOS y
NORMATlVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA SIGUIENTE FORMA: I

I
I

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES PRESUPU~STARIOS
ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN <tON LAS

CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA NORMA Y METODOL~GIA QUE

ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS PREVISTOS EN LA LEY, CON~AR CON
INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FíSICO-FINANCIEROS RELACIONADOS ,CON LOS Rf:CURSOS

FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BrJO LAS
CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL-PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA
PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2010; i

I
¡ '\1/.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS BA~,coS DE

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, 4AYOR .E

INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILlDAD;1 Y EMITIR
INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA lEN ESTE
pARRAFO YEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2011; I
1/1. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENE+AR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN Cq,NTABLE,

PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA CONSULtA DE LA
POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y I
IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS ARTICULOS 53
Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR DEL I,J,CIO DEL
EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012. I

I
Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone: !

1
"ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS A~ROBADO

POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO fORRIENTE, I~VERS/ÓN
rtssc»; INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO PAGOS DE, PASIVO O DE!JDA QUE
REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO: I I

1\IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS COtCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUpUESTOS DE iGRESOS
~.UTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS. '1

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES D~ GASTO,
SERAN RESPONSABLES DE: I

i
IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA ).,ATERIA,

CON SUJECIÓN A LOS CAPlTULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
VIGENTE; I

¡
ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS EJEJUTORES t/
DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y PRINCIPALES AGRE~ADOS A

LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN EN CONSIDERACrÓN LAS <; :.,'
NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS, ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CO~TROL Y
FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR: I ~
1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA1¡! UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

1/.- EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TlVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, A,SI COMO 4
LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONT~I,'B,ILlDA:?
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

//1 j



AR CULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTíCULO 160 DE LA LEYI
C0'fERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE SUS
OP'fAC/ONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LASIENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA Y DE
OT,r,S AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS ORDENAMIENTOS

LEG LES APLlCAB •.LES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE, Asl COMO
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS, COMPROBATORIOS YDE SOPORTE DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

~~~CULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES DEBERÁN
cojCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

AR CULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARÁN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PUBLICA, LAS
C/F~AS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERÁN CORRESPONDER CON ESTRICTO
APEbo A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

"\1 .
El Afuerdo por el qub se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubemamental, publicadO en el Diario Oficial de la Federación el

veinte de agOrO de dos mí! nubve, seílala sustancialmente lo siguiente:

-.
ptSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(Pf3CG)
I

~;~EVENGO CONTABLE

L~S REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO
DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO

Dk COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE
D4 LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL
R/fCONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE
C~NFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONESI
Q~E DERtVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.
i

EYfPLICACIÓNDEL POSTULADO BÁSICO

A) DJBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES

I
,1
\¡

I
I
I

I
i;

AR CULO 154.- DI CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES
REL ClONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE GASTO Y

ÁS PERMITIRÁ LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES CONTABLES A
ÉSDEL GASTO DEVENGADO.

AR CULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERÁ ESTAR RESPALDADA POR LOS DOCUMENTOS
JUS IFICANTES y COMPROBA TORIOS ORIGINALES.

RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, Asl COMO DE LOS
SER IDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y
CO SERVAC/ÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, Así COMO DE LOS
LlB10S' REGISTRÓS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES APLICABLES .

...:L,~.,1R'g.mM'o ae " L,y ae Presupuesto y ContsbtüaedGubemementst ae Estedo de Yucstén, prevé

"AI\l~CULO 51. LA$ DEPENDENCIAS YENTIDADES DEBERÁN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS AFECTACIONES DE
PA~ CON CARGO!A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE REALICEN:

I _
l. C N CARGO A LOS PROGRAMAS YUNIDADES RESPONSABLES SENALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

!

11. C N BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS yPARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.

IrJ



I

I

IB) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALlZAf LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFA'c1CIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE . I
A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALEND~•..RIO, PARA E1CTOS

DE CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL: REGISTRO í SUS
OPERACIONES YRENDICiÓN DE CUENTAS; ,\

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE Li("' AÑO
CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y¡ ESTÁ

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIp DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS; I

I
I¡

~' Acuerdo por el que se emiten las normas ymetodologla para la determinacIón de los momentos contables de los el' sos, sellala:

11.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMUL TlVA. LA
, ICONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACiÓN,

INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO. I
!
I

~~E~:;r: ~:;~:G::~::c:~~~:~:~::;;;~~óa:::E;~:~~:~/~~~O~;C~:::I~ ;:R~~~O:BtG:;~~:

OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADO~, LEYES,
~RETOS, RESOLUCIONES ySENTENCIAS DEFINmVAS. I
De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numere! 8 del Regla~nto Interior del

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar' mayores elemer/os para mejor

proveer, consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el¡ link siguiente:
http://wwwconac.qob.mxldocumentoslconse¡OlacLferdo de interpretacion 110111.pdf advirtiendo que en éste obra e Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artrculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernameptal, mismo que
en su parte meoutsr sella/a: I

i
!¡

CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

IPOR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS IQUELOS

GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS OBLI;' ClONES
QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNA ENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYIJNTAMIENTOSi DE LOS

MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLlTlCO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONE~ TERRITORIA~ES DEL

!
DISTRITO FEDERAL.

I
IA.1. DISPONER A MÁS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS T~CNICO _

CONTABLES, I

(
1\

Marco Conceptual

Postulados B¡jsicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Cat¡j/ogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances fisico financieros

I

!¡
I
I

I
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A.2. ~ PARTIR DE~ 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN

AP~O AL MARCO: CONCEPTUAL, POSTULADOS BAs/COS, NORMAS y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN LOS
MO ENTOS CONTA,BLES, CLASIFICADORES y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y

DE CUERDO CON¡LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN
• I

LOS RTlCULOS 40. y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN

EMI {R INFORMAC/~N CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN
LOS fOCUMENTOS t TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.
" :

AJ=" etAyumsrmento de Me."d', Yucetén. emltíá un documento aenominedo Clesittcsdor por OM'" do Gasto."",1" un ",,"'" de

cuentes que t-'""" tos eqresos oue= "Ay"",.mi,oto ce "'00,do =,""'" un oraen~''',/8''''',con et obje; de "I",",~,et que tuere
emitido por el ,Conseja Necionel de ArmOnización Contable; resultando que el aplicable en el año dos mil trece puede ser consultado en el sitio oficial
del Sujeto oJigadO, en específico en la liga http://www.merida.qob mxlfinanzas/portallfinanzas/contenido/pdfsldescripcion cuentas13.pdf. que en su

parte conducJnte dispone la existencia del Capítulo 6000, denominado INVERSiÓN PÚBLICA. que agrupa las asignaciones destinadas a obras por

contrato y protectos productivos y acciones de fomento. Incluye los gastos en estudios de pre-inversión y preparación del proyecto; de igual forma, este
capitulo se de agrega en varios conceptos como es el 6200 que se refiere a OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS, ya su vez éste en cuentas como
es la 625 den minada CONSTRUCCiÓN DE VíASDE COMUNICACIÓN

Por tra parte, el dla veintidós de noviembre del año dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad ubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas, siendo que

en el presenL¡.asuntozz: te resultan aplicables las partes de éste que fueran divulgadas los dlas diecisiete de enero y dieciséis de febrero, ambos
del año dos rrl(1once, correspondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental que tiene entre otras cosas, el Capitulo 111Plan de Cuentas y Anexo
A 1Matriz DetengadO de Gastos, respectivamente, los cuales contemplan lo siguiente'

"4.MATRIZ DE CONVERSIÓN

LA *ATRIZ DE CONVERSIÓN TIENE COMO FINALIDAD GENERAR AUTOMATlCAMENTE LOS ASIENTOS EN LAS

CUENTAS CONTABLES A PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS

DE +GRESOS, EGR,ESOS y FINANCIAMIENTO. ESTE ELEMENTO CONTABLE SE DESARROLLA CONCEPTUALMENTE
EN fL CAPiTULO !SIGUlENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICACiÓN PRACTICA SE MUESTRAN EN FORMA
INTE$RAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL.

I
~~pfTULO 11/ PLAN DE CUENTAS

I

~~ daJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS NECESARIOS

QUEkES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN TIEMPO Y FORMA, PARA
LA JbMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA
GARkNTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AS/ COMO MEDIR LOS RESULTADOS DE LA GESTiÓN PÚBLICA

I
FIN,,",CIERA y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL
CONrROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE CUENTAS,¡
EN ~STE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE

OTO~GA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTllfPRETACIÓN, ,PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFd¡MACIÓN CONTABLE,

EL fLA~ DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISIFMATlCAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS, PARA

!

LOS 'FINESDEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.
\t I

AL Ip/SEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS1,

CONfABLES:

C1DA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

L~S TRANSACCIQNES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

E4 NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE EVITAR
CONfUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA
INFÓfMAC/ÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

j
. sil ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA PERMITIR LA

INC~RPORAC/ÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS PERSEGUIDOS. 1
. L~S CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LA~ M/NIMAS NECESARIAS, SE PODRAN APERTURAR
OTRPoS,DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PUBLlCOS.

I

1 ./ /
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PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS hEBERAN

AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DiE GASTO Y OB~ETO DEL
GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS. 1

I
I

I

I
I
I
i
i

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

1ACTIVO

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE

1.2.3.6.5 CONSTRUCCIÓN DE ViAS DE COMUNICACIÓN EN PROCESO.

"A.1 MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS

625 CONSTRUCCION 2 1.2.3.6.5. CONSTRUCCIÓN~Crcf V/AS
DEViASDE DE COMUNICA ÓN EN

PROCESO. íCOMUNICACIÓN

I

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTiCULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán,preceptúa:

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, sellala:
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cont~/es, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su 4arte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los
manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mfnimo la finalidad, el marco jurfdico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es eli
docqmento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

ente~ públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
proc~dimientos y prácticas contables.1;

Los isujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión
fin~1ciera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos,

El PtipCiPiOde DeveQgado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros
por la recepción de. conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
deri4adas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas,

!
Par~ lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denqminado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y,
line~rhientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,I
contebles, económicos y financieros que emite deben ser implementadas por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiC~'."nes o reformas, a su marco jurfdico, lo cual podría consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
admnistrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
enc entran los Postuladas Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la
dete minación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
artlc~los transitorios ele la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas,

Quejacorde a loprevisto en la tercera de las normas señaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero de

eneA,;de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados
bás4os, normas y metodologfas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

arm~nizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de
los r~feridos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el
cas1 de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que!el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, dispone la existencia del Capftulo 6000,

de~IJminadoINVERi/ÓN PÚBLICA, que agrupa las asignaciones destinadas a obras por contrato y proyectos productivos y acciones

de fJmento. Incluye Ips gastos en estudios de pre·inversión :' preparación del proyecto; de igual forma, este capítulo se desagrega en
varids conceptos como es el 6200 que se refiere a OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS, ya su vez éste en cuentas como es la 625
denqminada CONSTkuCC/ÓN DE V/ASDE COMUNICACIÓN.

Que ¡ElI Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento, yI
actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, concepto e importe, siendo que en cada una,
de 145 hojas de éste se halla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones realizadas

"cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta.

Conrl fin de identificw cuál es el número equivalente de la cuenta 6000,6200,625 con el que se registra el gasto devengado en el Libro
MaYfr, se empleó la Matriz de Conversión Devengado de Gastos, resultando que en Libro en cuestión los movimientos derivados de la
cita, cuenta corresp,onden a la identificada con el número 1.2.3,6.5denominada Construcción de Vías de Comunicación en Proceso.

La Uridad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesoreria del Ayuntamiento de Mérida,

YUc~tán, quien acor~e a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tescjrería,consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se
apliqren acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de índole contable, durante un lapso de cinco años para
efec~s de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y permitan
canope,r la informaciÓnpeticionada, /.

/": ...----/I....J...Etj mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley Gener,fi'

de Contabilid~d GUbernamenta".1, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran la aPlicació/{; 'C\'
adecuación dfla normatlvida1 y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus siglas CONAC, según
sea el caso; jbli9ación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce; por lo que se colige, que es a
partir de es~~fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco
conceptual, ostulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad
gubernament I armonizados; $;endo un claro ejempto de la adecuación a la que se encuentra constreñido a efectuar, la armonización de su matriz de
conversión cdn la que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa que los datos de la cuenta 1,2.3,6,5 denominada

I I .:.
Construcción Ide Vías de Comunicación en Proceso, si resultan aplicables al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que sean los
elementos qUf el citado Ayuntamiento le hubiera otorgado para efectuar la conversión, asl como la adecuación que realizó en su clasificador por obj
del gasto, el c~alalineó con e/'dictado por la CONAC.

I
I
I



i
1\

I
I

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tie?e la obligación legal de
elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta ~n razón de los eventos
presupuestales que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el primero contiene los m0'1mientos presupuestales

de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentes del AYUntamitnto durante un ejercicio

económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable; consecuentemente, ~sulta inconcuso que la
información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte Presupuestal y del Libro Akyor donde se hubieren

asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 1.2.3.6.5 denominada Construcción de Vlas de comunicadión en Proceso, o en su
caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros. I

IAsimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla de/1yuntamiento de Mérida,
Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Admi1istrativa que efectúa las
funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, quidar que los gastos se

apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un I'apso de cinco 1110Spara efectos de ser

verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que rep~rten y permitan¡conocer la información
pe~~ I !

I
! IPor todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse e1\'os archivos del Sujeto

Obligado, en espectñco en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos c~mo lo es el Rej~e Presupuestal, Libro
Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos. ' .

ISÉPTlMO.- Establecida la competencia de la Unidad Administrativa que por sus funciones y atribuciones pudiera detentar la inrormación que es

del interés del ciudadano obtener, o bien, los documentos que a manera de insumo pudieran reportar lo peticionado, en el pre4ente apartado se=:,:=:;.~::=,;:::::::;':::3' l. tntotmecián 1'0,11<" do!''''''''m''ro ae M'OO •• Y",,/á,"'r ,,,trémite • "

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintitrés de sePtitmbre de dos mil

trece. se advierte que el dla veinte de agosto del propio eño, la Unidad de Acceso constrellida emitió resolucion a través de la cual declaró la

inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la integración del incremento por más de ~290,000.00 en la

partida 6000.6200.625 Construcción de vlas de comunicación en el periodo comprendido de enero a marzo de 2013. con resp~cto al penoao de

octubre a diciembre de 2012, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayunta~iento de Mérida,

Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTM/SCNDC Of. 724/13 de fecha ocho de agosto de dos mil ¡rece, arguyendo
sustancialmente lo siguiente: "...se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda. con ... en virtuJ que la Dirección

Ide Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección 'Pe Egresos, y la
iSubdirección de Contabilidad y Administración no han recibido. tramitado, generado o autorizado, información alguna conform~ fue solicitada..

oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apa,fado de Informes
Mensuales de consulte en el I link:

i y
ob.mxlfmanzasIJ ortal/fmanzas/contemdo/mformes e resos htm la mformaJI.ón que pudiera

ser de su interés " I

Al respecto. es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso a la Información Pública per. \el Estado y los
.\Municipios de Yucatán, vigente. prevé en el articulo 40, la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la intormación que se

encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que est lo amerite1

!
En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 11/y V, 40 k 42 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso det~rminare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos: I

i
ILa Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la infor~ación solicitada,

motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular. I
c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada, explicando +1 impetrante las

razones y motivos por los cuales no existe la misma. Y I
d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva. I

!
iApoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejenjP'ar denominado

Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Públiéa para el Estado
!y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual. es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cuyo rubm es el siguiente:
i"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA ¡INFORMACIÓN,

I 4-

a)

b)
Requerir a la Unidad Administrativa competente.

PARA SU DECLARA TORIA."
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de la inexiste cia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorería, quien resultó ser la Unidad Administrativa
competente p ra tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha seilalado en el Considerando SEXTO de la

presente reso ción; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMISCAlDC Of. 724/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre

la búsqueda sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en razón

¡dad no le constriñe a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en
la cuenta 600p. 6200.625 Construcción de vlas de comunicación en el periodo comprendido de enero a marzo de dos mil trece por más de

$290,000.00, tspecto con la cifra ~btenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo que abarca de octubre a diciembre de
dos mil doce, los que por disposIción legal debe elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo el

periodo; c) la Ibligada, con base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha veinte de agosto de dos mil trece la notificó
al impetrante.

Sin 1mbargo, en los casos en que la información peticionada no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la
Unidad de Ac eso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los

datos que so de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, exe1ta a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de

entregarla en lel estado en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se

dilucida que~JAyuntamiento de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos

que está com¡elida a efectuar. tienen insertos un universo de movimientos, verbigracia, el reporte presupuestal y Libro Mayor (a través de
sus hojas), d los cuales el ptimeto contiene los movimientos presupuestales de la cuenta 6000.6200.625, y el segundo de los nombrados que

recoge los mrimientos de I~ totalidad de las cuentas de la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está

representada ra cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico,
ordenadas cUf3ntapor cuenta, en la especie, los movimientos contables de la cuenta 1.2.3.6.5, denominada "Construcción de Vlas de

comunicaciónfen Proceso", que resultó de la conversión efectuada con base en la matriz de conversión devengado de gastos, o bien, cualquiera

que sea el tukneto de cuenta para registrar contablemente el evento presupuestal que el Ayuntamiento le hubiera asignado; por lo tanto, se
considera que!en ellos pudieran encontrarse los insumas que el ciudadano debiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son
de su interés; ~or ende, la obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la

especie, reqU4rira la Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere
reportar la tot~lidad o parte de lo requerido por el ciudadano, a saber: la parte del Libro Mayor o del reporte presupuestal que contuvieran

insertos los m~vimientos efectuados en la cuenta 6000.6200.625 Construcción de v/as de comunicación en el periodo comprendido de enero a,
marzo de dos ¡nil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los movimientos que generaron el incremento por

más de $290'P,00.00 en la refe"rida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo que
abarca de octvbre a diciembre de dos mil doce; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la información
como la SOIiCi",por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la que es de su interés, para que

efectúe el pro!esamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferenciat
entre un perlfo y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número
17/2012, el cti¡J1fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 elI
d/a dos de oétubre del año dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente:

"DOCUMENTbs QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACiÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA
PROCEDEN?t."

\1.
De (Igual

y

se dilucida que la compelida orientó al impetrante
haciendal20121dicldes lose

proporcionándole los links siguientes:

haciendal2013/iunio Ides lose e resos.htm, razón por la cual, este
Consejo Genfifal en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información 4blica del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, consultó las ligas de

Internet en retrencia, vislumbrando que en la primera se advierte un documento de cuya simple lectura se discurre que alude a un año diverso

al del interés 1el impetrante, es decir, dos mil doce, y en la segunda de las nombradas, entre la información que contiene, reporta el periodo que

desea obtenef,el particular, a saber: el comprendido de enero a marzo de dos mil trece, siendo que en el presente asunto se procederá a valorar

únicamente ellúltimOde los mencionados, ya que el inicial no se encuentra vinculado con la información peticionada, por lo que resultarla ociow, .......__ .
con efectos dilatorios y a nada práctico conducirla el constatarle; posteriormente, al hacer click en el segundo de los links en comento, se ,::~.

I , ,/
desplegó un 1pcumento denominado "Desgloce (sic) de Egresos 2013 Enero-diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja los números de ~t"
cuenta y los Tontos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta

6000.6200.62f Construcción de vías de comunicación, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber
precisado que!su interés es conocer la integración del incremento por más de $290,000.00 en la cuenta citada en el periodo que abarca de enero
a marzo de dos mil trece, se colige, que el documento que pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le
permita Vislu4brar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus
respectivas fe~has e importes, para que una vez conocido ello, el ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los
movimientos ~ue a su juicio generaron el incremento por más de $290,000.00 en la cuenta 6000.6200.625 en el periodo comprendido del mes de
enero a marzd: de dos mil trece, respecto al diverso que abarca del mes de octubre a diciembre del año dos mil doce; verbigracia, si en el periodo
comprendido ~el mes de octubre a diciembre de dos mil doce se reportó la cantidad de $35,000.00, yen el del mes de enero a marzo de dos mil
trece; la diverJa de $55,000.00, el documento peticionado debe reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una

de las citres; bue integran el Isegundo de los periodos citados, para que el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten
\1
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I
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incremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un periodo y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente ~ orientación por
parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C.•••••••••• i

!¡
Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha veinte de agosto de dos mil trece, emitida prr la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acces~ obligada omiró compeler a la

competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva. de información que a manera de insumo pudiere fietentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al incontorm« que la },¡formación que

, ,
es de su interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó prOcedente ya que

la Información que ahl se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nivel de deSagrega:ción que se de1\a obtener.

',1OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha veinte de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso Ia la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos: ' !.

¡
!
i

Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, perteneciente al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,rara efectos que

realice la búsqueda exhaustiva de la parte del reporte presupuestal o el Libro Mayor, donde se encuentrar asentados los

movimientos de la cuenta 6000.6200.625, Construcción de vlas de comunicación en el periodo comprendido de erero a marzo de

dos mil trece, o bien de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos, para efectos que los entreg¡e al ciudadano y

éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho ello, elija los que é1 su juicio son los

movimientos que dieron origen a la diferencia entre el periodo que abarca de enero a marzo de dos inil trece y el divkrso de octubre a
Idiciembre de dos mil doce, por más de $290,000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.
IModifique su determinación, para efectos que: entregue la información que le hubiere remitido la Unidad AdminIstrativa a la que
I
i

!

1.

2.

3.
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.
Notifique al particular su resolución conforme a derecho. y

4. Envle a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar

i
I

RESUELVE I
PRIMERO.- Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estadj y los Municipios
de Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha veinte de agosto de dos mil trece, de cohformidad a lo pellalado en los
Considerandos SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa. ! 1\

!SEGUNDO.- Con fundamento en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
¡vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resoiutivo Primero de

esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el PlaJo antes aludido

comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole qu~ en caso de no

hacer/o, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar s~ cumplimiento a
este Consejo General anexando las constancias correspondientes. I

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección propotctoned« por el ~currente a fin de

olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atalle, resultaron ser insuficientes, pues omitj6 indicar la calle,
Icruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio leg~1del inconforme

para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la InformaCid(1Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de man~ra personal al

particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del CÓdigo de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados sU~/etOriamentede
conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instftuto al dfa hábil

siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla once de agosto rel año dos mil

catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Lice1ciada en Derec10, Annette Affifa

Barquet Peniche, Auxiliar "A" de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente dn la fecha y hora tI
entes ~"t",,,,previ« constsncie tie inesistencte au levente t,""d,8,,,,",,Penicne, tes notiticeciones ,.orrespondiente~ se efectuarán a l. ",/

través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los entcutos 34 y 35 del referido CPdi90, facultando
para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solls Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la refer¡da SecretarIa. I,\ b(CUARTO.- Con fundamento en el artIculo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena ¡que la notificaciJ/l de la presente

• ¡
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25t 36 parte in fine .
del CÓdigo de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la. Ley de Acceso ,a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. !

I~

cumplimiento a la presente definitiva.

QUlNTO.- Cúmplase."

.'
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El onsejero IPresidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al

rla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Informa ión Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
!

10, fraTción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

lnformaeión Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,¡

inciso i)1y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
I

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número Ide expediente 300/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
!

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la¡

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este OrganismoI
AutónoTo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

AC~~RDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
i

radicado bajo el número de expediente 300/2013, en los términos anteriormente
t

plasmados.,,.
!
i

Cont'nuando con el Orden de los asuntos a tratar, el Consejero Presidente, dio
i

inicio al ~sunto incluido en el inciso e), siendo este el relativo a la aprobación, en su

caso, dJI proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo¡
el número de expediente 334/2013. Para tal caso, otorgó el uso de la voz a la

Secreta tia Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para¡

que procediera a presentar el asunto en referencia.

l
f

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
!

XXVI d~il artículo! 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la r

Informa~ión Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto-'da__ /'

resolucitn siguiente: /-~"?

"Ménda, YUCalán,a vetnticinco de juliO de dos mil catorce - - - - - - - - - . . _
I
I

VISTOS: pan¡ resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. , mediante el cual impugnó la
resolución em~ida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, reca/da a la solicitud marcada con el
número de fO/~ 7076813.- - - - - - - - - - - - - - - - - - _

i
! ANTECEDENTES

i .PRIMERO.- Eh techa cinco de agosto de dos mil trece, el C. realizó una solicitud de informaCión ante I A
¡ / f\:V // ..! ( \

I ji' \/1I ~J
\1
\1¡
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"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL INCREMENTO POR MAslloE
$15500,000.00 (SIC) EN LA PARTIDA 2.1.3.1 PORCIÓN A CORTO PLAZO DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA, EN kL

MES DE DICIEMBRE DE 2012 CON RESPECTO AL MES DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO. PROPORCIONO ~SB
IPARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE
IFORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE." :

I

SEGUNDO.- El dla diecinueve de agosto del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolucIón a través de la

!

i
I
!

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERflOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN 40s
ARCHIVOS F/s/COS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE FINANfAS
y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDfRECC/ÓN DE CONTlfOL

IPRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTABILlDAq y

ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 710/13, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTlcqLO

40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCArj4N,

DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN ... TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO!HA
RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACiÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE! EL

CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MAxiMA

PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SEccIóN,
DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA,; EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZAS/CONTENIDOIINFORMES HACIENDAl20121D/ClJ~
IVO.HTM, EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON... \

I:
i
i
i

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMAC/Ó~ O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA, A... SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE ENiEL
iPORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO¡DE

INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL L/~K:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZAS/CONTENIDOIINFORMES HACIENDAl20121DIC/~AS
IVO.HTM, LA INFORMACIÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS..... I

ITERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C.•••••••••••• a través del Sistemt de Acceso a la
Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Inform~ción Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo: i

I
..... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7076~13

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

cual determinó sustancialmente lo siguiente:

RESUELVE

EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN .....
!¡

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del año próximo pasado, se acordó tener por presentado! al C.••••
................. i• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron
con los requisitos que' establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de ~ucatán, y no se
actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley e~ cita, se admitió

1\
i¡QUINTO.- En fecha diecinueve de septiembre del año dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerpo descrito en el

antecedente CUARTO, ya su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notirfación del citado

proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Informació~ Pública para el,
Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación respectiva se realizó en misrj¡a fecha a través
del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449. i

:

el presente recurso.

;
SEXTO.- El dla veintiséis de septiembre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreñida mediante OfiCiqmarcado con el

número CMIUMAIPI56512013 de fecha veinticinco del propio mes y año, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando ~xpresamente la
existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente: I

I
SEGUNDO.-... ESTA

r; .._:



I
!
I
I
I
I
1

!,
!
!
I

REAf/ZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRA TlVAS
COR~ESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TRE~E, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE

LA I~FORMAC/ÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA
1

CONf"ULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYU TAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTT i :/IWWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZA S/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2012/DIC/PAS
TIVdrPTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.
TEdbERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
• j: - .

PUBLICA, SENALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .....
j"

. I !

SEPTlMO.- MFdiante proveído de fecha primero de octubre del año próximo pasado. se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso
recurrida con ~I oficio descrito'en el antecedente que precede y constancias adjuntas. mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado
aceptando la ~xistencia del acto reclamado; asimismo. a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del Informe

Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dfas hábiles manifestare lo que a su derecho11
conviniere. ba~oel apercibimiento que en caso contrario se tendrfa por preclufdo su derecho.

I
OCTAVO.- Elidía dieciocho de octubre del año dos mil trece. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con# número 32. 470. se notificó a las partes el provefdo descrito en el antecedente SÉPTIMO.

!
I

NOVENO.- P9r auto de fecha veintiocho de octubre del año próximo pasado. en virtud que el C. no realizó

manifestacióniillguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre del año en cuestión. y toda vez que el término de
tres dfas háb1~s concedido para tales efectos habla fenecido. se declaró preclufdo su derecho; igualmente. se hizo del conocimiento de las
partes su op01.unidadpara formular alegatos dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes a la notificación del mencionado proveIdo.

i

DÉCIMO.- El ~ía quince de noviembre del año inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con TI número 32. 490. se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida. el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

1
UNDÉCIMO.-!./I través del provefdo de fecha veintiocho de noviembre del año dos mil trece. en virtud que ninguna de las partes presentó
documento a/~uno por medio del cual rindieran alegatos. y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció. se declaró precluldo el

derecho de ~bas; uttenormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
días hábiles sfuientes al de la 'notificación del escrito en cuestión,

DUODÉCIMOl- El dla veintidól de julio del año en curso. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el númer~:32. 658. se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

i'
I CONSIDERANDOS

i
PRIMERO.- dile de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. el
Instituto Estat~ de Acceso a la Información Pública. es un organismo público autónomo. especializado e imparcial, con personalidad jurídica yI

patrimonio prfio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales,
Ir

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que gt~eren y que tengan en su poder las aependenciss, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal. o los
que la legislaqíón reconozca como entidades de interés público. vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la in~rmación pública.

TERCERO.- ~ue el Consejo General. es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones ~ictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas. según lo dispuesto en los artlculos 34. fracción l. 45, 48.

penúltimo Pá~afo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. publicada en elDiario Oficial
del Gobierno 1elEstado de Yucetén, el día veinticinco de julio de dos mil trece. ~'

1 '
!

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Alfntamiento de ¡érida. Yucatán. de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación ...__ . ,//"

I ¡ --;k
QUINTO.- Delia simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7076813. se observa que el particular solicitó: "". el /
documento erl.elque conste la integración del incremento por más de $15500.000.00 (sic) en la partida 2.1.3.1 Porción a corto plazo de la deuda
pública intern+ en el mes de diciembre de 2012 con respecto almes de noviembre del mismo año". ". /1

I ~~
Comb primer punto. conviene precisar que si bien el C. al plantear su solicitud indicó en el texto

i
de la misma ~os meses. el primero que corresponde al mes de diciembre de dos mil doce. y el segundo mherente al mes de novtembre de

i ~/~
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mismo eño, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cuayconsten cuáles

fueron los movimientos que generaron un incremento en la cuenta 2.1.3.1 en el mes de diciembre de dos mil doce, por más de !$15'500,000.00,
respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de noviembre del propio allo; ve~igraCia, si en el

I
mes de febrero de dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la cifra de $20,000.00, yen el diverso de marzt el total fue de

$30,000.00, el documento que seria objeto del requerimiento ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generarn, y que dieron

origen a la diferencia de $10,000.00 en el mes de marzo respecto al de febrero; se afirma lo anterior, ya que por una parte, a/1aber utilizado la

expresión "respecto a", se observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro ~n su solicitud al
sellalar que el incremento al que hace referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que corresRonde al mes de

!:
I

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer!/os movimientos

que se efectuaron en el mes de diciembre de dos mil doce, en la cuenta 2.1.3.1, Yque dieron origen al incremento por un mont~ mayor a quince
millones quinientos mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha cuente en el diverso ct noviembre del

propio allo; de ah( que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los si~uientes elementfs: a) número de
cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron el incremepto por más de
$15'500,000.00 y c) el sellalamiento que dicho incremento fue respecto al mes de noviembre de dos mil doce. ¡ I

: 1\
Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descié, la autoridad

emitió resolución en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la informaciónl solicitada, y le
orientó para que consultara una liga de internet, en la que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con I~ que es de su

i

I
Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de Jos mil trece, a

través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resoluciÓf dictada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resyltó procedente

en términos del articulo 45 segundo párrafo, fracción 1/, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y 10~Municipios de
Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé: I

!
"ARTICULO 45,- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLIC~,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIM~
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANif

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACI~

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTIcULO 32 DE ESTA LEY. i
PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES dE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: , I

~;.'- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN,' PRECISEN 1
"INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE C~

SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA; i
I
i

diciembre de dos mil doce.

interés.

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABlLEis

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENtO

I
IEN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
IPODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A t

INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

1
IEN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE ~A
j

I

DEL ACTO RECLAMADO.

QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece, se corrió trasladola la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles SigU/+ntesrindiera el

Informe Jusf¡(¡cadocorresponatente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, SIendo el caso que la obligada reml1;óen tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado. I

i

I
I

I
i\
j'

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

I



"AR ¡CULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRI ERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE

INF RMACIÓN FINANCIIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
AR ONIZAC/ÓN.

I
LA ~RESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGA TORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUD CIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MU ICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLíTICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DlS1RlTO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDFRALES, ESTATALES O MUNICIPALES YLOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LO~S GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS
AR ONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL
DIS ITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLiTlCO-ADMINISTRATIVOS DE SUS

DEH RCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS DE

LOJ MUNICIPIOS co« POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOSCUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR

LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLlTlCA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS

Y, E SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS
PRO lAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

I

ARlCULO 2.- LOS E..NTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL
REG STRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CO RIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA
AD NISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOsl ENTES PÚBÚCOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E
INT~NACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANAltSIS Y FISCALIZACIÓN.

!
~~TkuLO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:... I
VII. I CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS

O~EfACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIF~CADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PUBLICA O PATRIMONIO, y DE RESULTADOS DE LOS ENTES PUBLlCOS;

1

VIII.! 1 CUENTAS ~RESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGtSOS y GASTOS PUBLICOS;

XXII. I MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPEIRAT/VOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉC~/COS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAs/CA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

I
I~·I PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS

A~RfGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PUB4/COS;

IXXV/t POSTULADOS BAs/COS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFbRMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRACTICAS CONTABLES;

i
... I
ARTicULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LAI
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y
LlNE~MIENTOS PARA LA GENERACiÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚB1ICOS.

I
LOS IMIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARtICIPACiÓN EN LOS MISMOS.

I
ARTJ~'ULO 7.- LOS E.NTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN
EL ~MBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE

,
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I

CONFORMIDADCON LO DISPUESTOEN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉStE
ESTABLEZCA. !

ILOS GOBIERNOSFEDERAL Y DE LAS ENTIDADESFEDERATIVASPUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
IFEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFU.S/ÓN LOCAL~S,

RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEM~S

DISPOSICIONESQUESEAN NECESARIASPARA DAR CUMPLIMIENTOA LO PREVISTOEN ESTft LEY. I
ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRALAS FACULTADESSIGUIENTES: I

i\
l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAsICOS, EL PLAN DE CUENTAS, Los ELEMENT~~

!MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON U!,S

RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES+
SECTORPARAESTATAL; AsI COMOLAS NORMAS CONTABLES YDE EMISiÓNDE INFORMACiÓNFINANCIERf,

GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL SECRETARfO
TÉCNICO; I

!
i

!XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, Uj>S
MUNICIPIOSADOPTEN LAS DECISIONESQUEEMITA EL CONSEJO,Y !

i
ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENENCOMO OBJETIVOSUSTENTAR TÉCNICAMENTELA CONTABILlDlD

GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENC/~N
DE INFORMACiÓNVERAZ, CLARA Y CONCISA. I

ILOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE ~A

INFORMACiÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA bE
!DECISIONES.

I
IARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE

ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA dONFORME A LA
FECHA DE SU REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO ~E
REGISTRARACUANDOEXISTA JURIDICAMENTEEL DERECHODECOBRO. : I \

IARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENERUN REGISTROHISTÓRICODETALLADO DE LfS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARi,O,
MAYOR,E INVENTARIOS Y BALANCES. I

!
I

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONESPRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENT~S

PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS ~E

CUENTASESTARAN ALINEADAS, TANTOCONCEPTUALMENTECOMO EN SUSPRINCIPALESAGREGADOS, ~L

PLAN DE CUENTASQUEEMITA EL CONSEJO.PARA TAL PROPÓSITO,SE TOMARANEN CONSIOERAC/ÓNLAS

NECESIDADESDE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTESPÚBLICOS, ASI COMO LAS DE CONTRO~ Y
FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTASSERANAPROBADAS POR: !

Il. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTEfN
MATERIADE CONTABILIDAD GUBERNAMENTALDE LA SECRETARIADE HACIENDA, Y I
1/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPlqS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTlDADh

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTALQUE CORRESPONDAEN CADA CASO. I
ARTICULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATlVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLlQU/fN
TRANSACCIONESPRESUPUESTARIAS Y CONTABLESGENERARANEL REGISTROAUTOMATlco Y POR ÚN/~

VEZDE LAS MISMASEN LOS MOMENTOSCONTABLESCORRESPONDIENTES. i~' .
i

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICODE LAS OPERACIONESPRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, L~S

ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS! /
CATALOGOSDE BIENES O INSTRUMENTOSSIMILARESQUEPERMITANSU INTERRELACiÓNAUTOMATlCA.I.

... 1I
¡
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AR~{CULO 43.- LO$ ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR y PONER A DISPOSICiÓN DE
LASIAUTORIDADE$ COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO

!
LOS!LlBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFEfTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

i
I TRANSITORIOS

I
I

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE LOS¡
SIST~MAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO yI

JUDJ;;IAL; LAS ENTIDADES y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS
ELEÁtENTOS TÉCNICOS y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA,
SIGqlENTE FORMA:

l'
l. D/~PONER DE .LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PREfUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSiÓN CON LAS CARACTERíSTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTíCULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA

NO'*'A y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FíSICO-FINANCIEROS
REL~CIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA

DE ~ORMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL-
I

PRQtiRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL 31 DE

Dldl· MBRE DE 2010;

11. R ALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULA TIVA Y EN APEGO A POSTULADOS BÁSICOS

DE qONTABILlDAD¡GUBERNAMENTAL ARMONIZ~DOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E
INV~TARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y
EM/~/R INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA
PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO YEL ANTERIOR, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

I
11/. ¡ EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOSI
IND/~ADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN

CON~ABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA
CON~ULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

I
IV.! EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOSI
ART'fULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA ~ONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL iNICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL ANO 2012... I... I

i
Po~su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:I

i

"ARtICULO 5,- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APRbBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO

CO~~/ENTE, INVERSiÓN FíSICA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO
PAGpS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO

~~L rSTADO: .

IGU1LMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS
MEN~/ONADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTíCULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGR~SOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

i
... 1,
ARTk;uLO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GAS~O, SERÁN RESPONSABLES DE:,
... i
IX.- 4LEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
MATkRIA, CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETOI
DEL fASTO VIGENTE;

I
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Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, señala sustancialmente lo siguiente:

I
I

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES y CONTABLES, LJS

EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS, CONCEPTOS Iy
PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN

EN CONSIDERACiÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, ~~I
11COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR: I
I1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDiD

ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y 1

!
11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, A,sl
COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA tE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO. I
~~TICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERAC/ONks

iRELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES ~E

GASTO y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERAC/ONfS
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO. I

I

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LJS

!
i
i

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE L~S

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIAI y

CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO tE
~~S UBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELA nVA, EN lERMINOS DE LAS DlSPOSIC/ONES APLlCABLES'II.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé: I

i
I
!

ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 QE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORtE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA. I
LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARlj Y

1DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN Ldls
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMAC/~N

CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS YDE SOPORTE hE
Isus OPERACIONES FINANCIERAS. I
!
I

ARTICULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES QE
ICONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALl;s

I
ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLlt,

LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER C~N
, 1ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD. 1

'\
11El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Di9rio Oficial de la
1
!
i¡

DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL I

I b(
LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA, EL lNGRE/,O ¿,_

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DER~CHO DE

I
¡
I,_JI I \

/vv I ~:)
~\
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(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE
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¡
I
!
¡

I
CpBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE
LfS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL
RfCONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE

CpNFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; sst COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE
DJ:RIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.
I .

E~PLICAC/ÓN DEL POSTULADO BASICO
I

A) atBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
apANDO EXISTA:JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) L¿S GASTOS SE,CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS TRANSACCIONES,

MkDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA,
DfPAGO.

t
PERIOCJ.OCONTABLE

1
A) ~ VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS DE

d>NOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS OPERACIONES Y¡

Rf-NDIC/ÓN DE CUENTAS;
t

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑOI
CfLENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1DE ENERO HASTA EL 31DE DICIEMBRE, Y ESTA DIRECTAMENTE

RfLACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS YEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS;
l

"1
o •• t

ít
E/¡Acuerdopor el que se emiten las normas ymetodología para la determinación de los momentos contables de los egresos. señala:¡

t
u [...!
V.- Los REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CO~TABILlZAC/ÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.
... \ ~ .

X- aL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBJ,GAC/ÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,I .
SERrVICIOS y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; Asi COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE tRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.,,1
•.. I

¡

E~ fecha veintidós de noviembre del año dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad bUbernamental. mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas.
siendo que eh el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del año dos mili
once, corres10ndiente al Manual de. Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el Capítulo III Plan de Cuentas, el cual
contempla lo fguiente:

:
i

"CApiTULO 111PLAN DE CUENTAS
¡

o •• l'

EL ~BJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NEc$SARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN,
TIEr4PO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR

LAsi FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; Asl COMO MEDIR LOS

RES~LTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA YPARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS

LASI/NSTlTUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS.

EN tSTE SENTIDO, CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,
Qua OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INT1!RPRETAC/ÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INF~RMAC/ÓN CO~TABLE.
l ,

EL fLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SIStEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PA,Jr LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL ~/SEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:¡

t

I ;J



· EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES 'PE
EVITAR CONFUSIONES y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIpS

DE LA INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL; I
· SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PA'fM

PERMITIR LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSI7PS

I
i

· LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIM~S NECESARIAS, SE PODRrN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PUBLlCOS. l

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLlC6s
1DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASirO

yOBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS. I
I

I¡
1\
1\

I
I
!
I
I2 PASIVO: OBLIGACIONES PRESENTES DEL ENTE PÚBLICO, VIRTUALMENTE INELUDIBLES, IDENTlFICAD~S,

CUANTIFICADAS EN TÉRMINOS MONETARIOS y QUE REPRESENTAN UNA DISMINUCIÓN FUTURA PE
BENEFICIOS ECONÓMICOS, DERIVADAS DE OPERACIONES OCURRIDAS EN EL PASADO QUE LE H~N
AFECTADO ECONÓMICAMENTE. j

!2.1 PASIVO CIRCULANTE: CONSTITUIDO POR LAS OBLIGACIONES CUYO VENCIMIENTO SERA EN yN
PERIODO MENOR O IGUAL A DOCE MESES. ¡

I
;.'1.3.1 PORCiÓN A CORTO PLAZO DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA: REPRESENTA LOS ADEUDOS PbR

AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA, QUE DEBERA PAGAR EN UN PLAZO MENOR O IGUA~ A
DOCE MESES. I
.. I

IDe igual forma. este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Replamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores eler$ntos para mejor

proveer, consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACj, ~n específico ~ílink siguiente:
http://www.conac.gob.mx/documentosiconseio/acuerdo de interpretacion 110,1,.pdf, advirtiendo que en éste obra el Acuerdo fe Interpretación

Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismolque en su parte
medular señala: I

!
I

IPOR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LÁS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON L~S
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL bE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. I

I
A, PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, L~S

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE Lbs

MUNICIPIOS y LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DfL
DISTRITO FEDERAL. i

IA.1, DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICq-
;

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO PE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

PERSEGUIDOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

2 PASIVO

2.1 PASIVO CIRCULANTE

2,1.3.1 PORCiÓN A CORTO PLAZO DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA

DEFINICiÓN DE LAS CUENTAS

CONTABLES:

Marco Conceptual

¡/
/
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I
I

A.2·tA PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA YEN

API$O AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BÁSICOS, NORMAS Y METODOLOGiAS QUE ESTABLEZCAN

LO~t MOMENTOS ••CONTABLES, CLASIFICADORES y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
AR ONIZADOS y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN CON LAS

CA CTERíSTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTicULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A

PA~TlR DE LA Ff=CHA SEÑALADA DEBERÁN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y
PRcfRAMÁTlCA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES

~~TRIDOS.

¡
La.Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.prevé:¡

"ARricULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:
¡... ¡

11/.- 1LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y

AD"1INISTRATlVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PR$ENTE LEY;
... I
VI/.-~LABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VII/.
EJE~CER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON
LOS!PROGRAMAS APROBADOS;,,1

i
!
!! ,

\reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán.preceptúa:

"ARtíCULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS
LlBjOS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, Asi COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y

LO~eOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
REIY~.JIC/ÓNDE CUENTA PÚBLICA, ss! COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA
REaplERA, POR LO CUAL DEBERÁN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE
LOS!OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA ENTIDAD
FIS~ALlZADA OEN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.
..... 1

I
l¡

Lal'Leyde Hacienda del Municipio de Mérida. señala:

1
"ARtiCULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATÁN, SE

ADdlNlSTRARÁ LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN
FAC~LTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERÁ LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y
TES~RERiA MUNICIPAL."

!
!,

D~ la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado. se determina lo siguiente:
1

i
El tr~inta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
GUb+rnamenta/,que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de
inforfpación financiera de los entes púbticos, con el fm de lograr su adecuada srmonnecton, para teciuter a los entes públICOSel reqtstro

y la\l,sca/lzaclón de los activos, paSIVOS,mgresos y gastos Y. en general, conttitatr a medir la eticscie, economla y eticiencie del gasto e
mgrio públicos

I
I
I

I,.

I
\1

J
Pciftulados Básicos

CI,sificador por Objeto del Gasto
I

CI sificador por Tipo de Gasto

CI. sificador por Rubro de Ingresos

Ca.álogo de Cuentas de Contabilidad

M mentas Contables del Gasto

M mentas Contables de los Ingresos

M nual de Contabilidad Gubernamental

P':'ncipa/es Normas de Registro y Valoración del Patrimonio
In1icadores para medir avances fisico financieros,

\

~ /'~:..--t'¡/(.----" I'- .
/



Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que prece+, se encuentran
los Ayuntamientos. i

I
Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones Jtesupuestarias y

Icontables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los e~tes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y qestos públicos; ¡asl también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurídico, los lineamiejos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan e cuentas, es el

I
documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas qJe formularán los

entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para unifo~ír los métodos,
procedimientos y prácticas contables. ;

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizad~s como resulta de su gestión
,\financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cu'!lquier otro doc~mento de dicha

naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archlvosj
! '

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de I/as obligaciones
¡
!
!Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se ~reó un órgano ide coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las nOtas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrum tos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de la modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyeJ y disposiciones
Iadministrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, ~ntre las que se

encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y merodO/Oglapara la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones eS~blecidas en los

artlculos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por Fitar algunas.

iQue acorde a lo previsto en la tercera de las normas seflaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero de
!enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco concestuet, postulados

básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuale;s de contabilidt gubernamental
armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colig la obligación de

los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y decuando en el
caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregad~s.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierte la cuenta 2.1.3.1, denominada Porción a Corto Plazo de la Deuda ~úblíca Interna,

que corresponde a una de las tantas cuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el Jaso que son los
I ,movimientos que se generan en ésta, los que se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge!/os movimientos

de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta. !
La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntam~nto de Mérida,

IYucat¡jn, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las: funciones de la
Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar qLe los gastos se

apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lap~o de cinco eños

para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellot que reporten y
permitan conocer la información peticionada. I

I

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto O+ligadOde la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las qqe se encuentran

Ila aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, qonocido por sus
siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de ~os mil doce; por

lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros co~tables con base

acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momtntos contables,

clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la ad~cuación a la q~e se encuentra

constreñido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, d,ecuya simple 'eftura se observa
que la cuenta 2.1.3.1, denominada Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Interna, si resulta aplicable al AyuntamIento de Mérida,

Yucatán, o bien, cualquiera que sea el número de cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para "~.,gistrar contable'mente el evento ~.
presupuestal. I

1\
'\De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, titne la obligación ,

legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en unacuent1 en razón de los a_
eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movumentos ?e la totaltdad de l/
las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra++una cuenta

I
I
i

derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas,

I I
I

I
J
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contable, por ~ que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico, ordenadas

cuenta por c~nta; consecuentememe, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la
parte del Libr~ Mayor donde s~ hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 2.1.3.1 Porción a Corto Plazo de
la Deuda Púdlica Interna, o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

I I

AsI¡mismo,resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de
Mérida, Yucafán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativar
que efectúa I~s funciones de la Tesorería, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,

cuidar que 10': gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso
de cinco año,.para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan con4per la información peticionada.

1
i

Pqr todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obliga~o, en específico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o
cualquier otro!de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

i:
i

SÉPTlMO.- Eftablecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia de la

Unidad Admi,j¡strativa que pudiera detentar/a, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la Unidad de
l' ,

Acceso a la 11tormaciónPública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 7076813.

De I~s constancias ~ue la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece, se ad~~rte que el dla diecinueve de agosto del propio año, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,

[' i

Yucatán, emiqó resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la
integración d4, incremento deJa partida 2.1.3.1 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Interna, por más de $15'500,000.00 en el mes de

diciembre de ~os mil doce, respecto al mes de noviembre del propio año, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas
y Tesorerla d+1Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCNDC O( 710113de fecha ocho de agosto

de dos mil trep.e,arguyendo sustancialmente lo siguiente: .... se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda, a...
en virtud, qu~ la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos. la Subdirección de Control Presupuestal, la
Subdirección ~e Egresos, y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información
alguna conf0rlne fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas,

en el l' apartado de Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el link:
http://www.m.rida.qob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/2012/diclpaslvo.htm.lainformación que pudiere ser de su
interés..." !

¡;

I
Al re~pecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el artIculo 40 la obligación de los sujetos

obligados de kroporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia
de la misma. ~n los casos que asilo ameriten.

l'
En e~e sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones /11y V, 40 Y 42 de la Ley de

Acceso a la Ihformación Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente I~ inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

I
RJquerir a la Unid~d Administrativa competente.

L\~.Unidad Adminlstrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
mptivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

e) L{unidad deAcceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso a
la rnformación. explicando al particular las razones ymotivos por los cuales no existe la misma.

d) L, Vnidad de Acce~o deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

I

ApoJa lo anterior, en'lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado
Criterios Juridicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el EstadoI
y los MuniciPirs de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa literalmente
en lo sigUientt;

!

a)

b)

"IN~/STENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INF~RMAC/ÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS
ARrTCULOS 8 FRACCiÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚB~/CA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR
FO~ALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA
UNIQAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD

AD1/NISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

i
I ;1



I
I
i

I
REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO ,LA INEXISTENtA

IDE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE

FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN, EXPLICANDO IAL

PARTICULAR LAS RAZONES YMOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; YO) LA U~/DAD DE ACC~SO

DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS DE ~A NOTlFICAC~N
RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN DE LA SOLICITUD. I \

I
!

I
I

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para ~ declaratoria de
1inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente

para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha seIJalado en el Considerando SEXT~ de la presente
1resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMISCAlDC Of. 710/13 de fecha ocho de agosto de dos,mil trece, se p1'nunció sobre la

búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexiste~cia en razón que
Ila normatividad no le constriñe a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un Incremento en la

cuenta 2.1.3.1 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Interna en el mes de diciembre de dos mil doce por más de $15'500,~00.00, respecto
con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el mes de noviembre del propio eño, y los que por kt;sPosición legal

debe elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo el periodo; c) la obligadaJ con base en la

iSin embargo, en los casos en que la información no esté disponible en el nivel de procesamiento que Se peticione, la lfidad de Acceso
obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documenta~ión que el particular pueda procesar para obtener los datfs que son de su

interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Ml{nicipios de Yucptán exenta a la
autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de entregarla" el estado en el

que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se!dilucida que el ~yuntamiento de

Mérida. Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos que está com~elida a efectuar
1\tienen insertos un universo de movimientos, como lo es el Libro Mayor, que recoge los movimientos de la totalidad de las cuenias de la Entidad

durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está representada una cuenta contable, y por ende, contiene tOdaJlas opetaciones

realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, se considera que en él pudieraA encontrarse los
1insumas que el ciudadano pudiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés; por ende, la ob1gada debió, una

vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la especie, requerir a la Unidád Administrativa
Icompetente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reportar la totalidad o partr' de lo requerido

por el Ciudadano; verbigracia, la parte del Libro Mayor que contenga Insertos los movimientos efectuados en la cuenta 2.1.3.1 Porción a Corto

Plazo de la Deuda Pública Interna en el mes de diciembre de dos mil doce, para que una vez conocidos éstos, a su juicio e~tablezca cuáles
1fueron los movimientos que generaron el incremento por más de $15'500,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifraj obtenida con la

integración de los movimientos realizados en el periodo de noviembre del propio eño; esto en razón que el impetrante no adJjo expresamente

que deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera diJgregada detente

la que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma. y elija entre todos los movimientos asentados cuáles ~on los que a su

juicio dieron origen a la diferencia entre un perlado y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secret~ria Ejecutiva del
Instituto, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Esrado de Yucatán

marcado con el número 32, 205 el dla dos de octubre del eño dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este 9onsejo General,

cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACiÓN PETICIONAD1'. SU ENTREGA
RESULTA PROCEDENTE. "

!
De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la tntormecton solicitada, en b, link siguiente:

http://www.meridagobmxlfinanzaslportal/finanzaslcontenido/informeshacienda/20121dic/pasivo.htm; razón por.l« cual este coJsejo General en
ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Inffrmación Pública

del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con et. objeto de est'1¡>lecersi la liga
proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, I~e desplegó un

documento denominado 'Posición Financiera, Balance General Septiembre-Diciembre 2012", el cual, no obstante que ref/ejal/os números de

cuenta y los montos ejercidos en los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil doce, entre las que st' halla la cuenta
2.1.3.1 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Interna, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obten r, pues al haber

precisado que su interés es conocer la integración del incremento por más de $15'500,000.00 en la cuenta 2.1.3.1 Porción a 60rto Plazo de lá

Deuda Pública Interna en el mes de diciembre de dos mil doce, respecto a la cantidad reportada en la misma cuenta peJe en el mes de
Inoviembre de dos mil doce, se colige, que el documento que pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado de desagreqación no sólo le

permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe posil)ilitarle conocer los movil,nientos con sus
Irespectivas fechas e importes, para que una vez conocido ello, el ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los

movimientos que a su juicio generaron el incremento por más de $15'500,000.00 en la cuenta 2.1.3.1 en el mes de diciembre ~e dos mil doce.

respecto al diverso de noviembre del propio eño; verbigracia, si en el mes de febrero se reportó la cantidad de $35,000.00. yen F'mes de marzo

Iy
. I

./ I
I
I

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.
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I
la diversa de $15,000.00, el documento peticionado debe reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las

cifras que mteJran el mes de marzo, para que el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el incremento por $20,000.00, que
resulta ser la drerencia entre un mes y el otro; consecuentemente, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a
la Información tÚblica del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C .

con~~cuentemente, fO resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad
de Acceso a '1Información PU,'blica del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler
a la competetite para efectos, que realizare la búsqueda exhaustiva de información que a manera de Insumo pUdiere detentar total o
parCialmentets elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al ciudadano que la información que

es.de su ': s no obra en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a.que la orientación que efectuara no resultó procedente ya que
la mformac/ó que ahi se observa no detenta todos los elementos petiCIonados en el nivel de desagregación que se desea obtener.

t
OCTAVO.- C~n todo, se modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la,
Información Pílplica del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

~
Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorer/a, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la

bús~ueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentran asentados los movimientos de la cuenta 2.1.3.1 Porción a

Co~o Plazo de la Deuda Pública Interna, en el mes de diciembre de dos mil doce, o bien, de cualquier otro documento del cual
se puedan colegir aquéllos, para efectos que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y ell
pro,esamiento respectivo para que hecho ello, elija los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el

me1 de diciembre y el de noviembre de dos mil doce por más de $15'500,000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas
i. . .

de 1u tnexistencíe.
Mofifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que alude
el p~nto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

!
Notifique al ciudadano su determinación.¡
Enwie al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cU~Plimiento a la presente definitiva.,

a)

b)

e)
d)

Pq,[,o antes expuesto y fundado se:
11
'1 RESUELVE

PRIMERO. CO~fundamento en' los artlculos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán, selModifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del año dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ay~ntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo señalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de

I
la resolución q~e nos ocupa.

¡
SEGUNDO. Aoorde a lo establecido en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.
vigente, la uniJad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

i
la presente deritiva en un término no mayor de DIEZ dias hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el plazo antes

aludido come Izará a correr a partir del dia hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole de que en caso

de no hacerloXel suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su
cumplimiento a!'esteConsejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO. En¡Virtudque del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin de
oir y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la calle,

I

cruzamientos, húmero o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del inconforme¡
para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34. fracción 1de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los ~uniciPioS de Yucstén, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al

particular, de ~onformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de

conformidad a/riverso 49, de la,Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al d/a hábil ~'
siguiente al 'i'f la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla once de agosto del año dos mil

catorce de la~jocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Annette Affifa
Barquet Penic~e, Auxiliar "A" de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora

antes señalad~s, previa constancia de inasistencia que levante la citada Barquet Peniche, las notificaciones correspondientes se efectuarán a
través del Diafl~ Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los articulos 34 y 35 del referido Código, facultando

I
para tales etecios a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solls Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la referida Secretaria.

1
¡ .

CUARTO. co~ fundamento en el articulo 34 fracción l de la Ley en cita, el Consejo General. ordena que la notificación de la presente ~
determinación ~herente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los articulos 25 y 36 del Códig/v -1
de P~'dim.,jro. C,"", d Yuceten, eouceao« de menere supletoti« ecortie 01diverso " <lo" '''' deA=," , te tntormscton p,¡",,, pers •
Estedo y tos t"""" a Y~."o, viqente. ('
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QUINTO. Cúmplase."

!

I
i
I
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IEl Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto: al no
I

haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
!Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
I10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acc$so a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los num6rales 4,
. I

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del consej9 General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a vqlación el,
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

Inúmero de expediente 334/2013, siendo .aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer Pár~afode la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este OI'i9anismo

!'Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Insti~utotomó
el siguiente: !

¡
i
I
I

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de lncorformidad
radicado bajo el número de expediente 334/2013, en los términos antes trahscritos.

I
I

Ulteriormente, se procedió a tratar el asunto contenido en el apartado marcado
con la letra f) del cuarto punto del Orden del Día, siendo este el rela~ivo a la
aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

iInconformidad radicado bajo el número de expediente 342/2013. Luego, le ponceotó
ila palabra a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid B¡lquedano

Villamil, para que pres~~té.lr,?~!,a,~~.I)!.()~~.tlcuestión, I
!
1\

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en lal'fracción
!

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
¡Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
!'resotución' siguiente: i

i"Mérida, Yucatán, a veinticinco de julio de dos mil catorce. ~ _

I

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.• •••• mediante el !ual impugnó la,
resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicituq marcada con el

Inúmero de folio 7075813.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - t _
¡

i¡

ANTECEDENTES

PRIMERO,- En fecha cinco de agosto de dos mil trece. el C. .
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I
de Acceso a I~ Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Y¡ atán, en la cual requirió:

I
"PR~PORC/ONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSr, LA INTEGRACiÓN DEL INCREMENTO POR $11,967,594,10
EN 4A PARTIDA 1000.1300.132 PRIMAS DE VACACIO, ES, DOMINICAL y GRATlFICACIÓN DE FIN DE AÑO EN EL

I

PERioDO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2013 RESPECTO AL PERIODO DE OCTUBRE A

DIC/~MBRE DE 2012. PROPORCIONO USB PARA LA 'pBTENCIÓN DE LA INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI
FUE~A EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIEROCOPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- ~I dia diecinueve de agosto del año próximo pasado, ¡el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determin~ sustancialmente lo siguiente:

u I... I
SE(i'fNDO: COMO: RESULTADO DE LAS GESTIC~ES REALIZADAS y DE LOS TRÁMITES INTERNOS
NEd1ESARIOSPARA LOCAL/ZAR LA INFORMACiÓN OL/CITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARd,HIVOS FíSICOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFOR ~AN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE FINANZAS

Y T~SORERfA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTROL

PR$UPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRi SOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTABILIDAD Y

AD~¡N/STRAC/ÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SC~DC OF. 712/13, Y CON FUNDAMENTO EN.EL ARTíCULO
401LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBL CA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN,
DECI.,ARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN... TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HAi
RECtBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZA. O, INFORMACiÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL
CIUqADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO NTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUEi,.ICIDAD... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTE NET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN

DE IFlNANZAS, EN EL APARTADO DE INFO¡;MES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTT~:/IWWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZASIPORTAUF1N~NZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACIENDA/2012/DIC/DES,.
GLdsE EGRESOS.HTM Y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFIN ..NZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNI0/D
ESGl-OSE EGRESOS.HTM, EXISTE INFORMACiÓN REL~C/ONADA CON...

I RE*El-VE
!
1RIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ... SE ECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DodvMENTACIÓN QUE CORRESPONDA, A... SEGUNDO:... ORIÉNTESE Al- SOLICITANTE PARA QUE EN EL
PO~TAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRI A, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE
INF~RMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:

HTTk:/IWWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFlN NZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2012/DIC/DES
GL,¿JSEEGRESOS.HTM Y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFIN NZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO/D
ESG,!=OSEEGRESOS.HTM, LA INFORMACiÓN QUE PUL lERA SER DE SU INTERÉS... "

TERCERO.- kn fecha cuatro' de septiembre de dos mil trece, el
I

tntormecton (SAl), mterpuso recurso de incontortnkuui contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la tntormecion Pública del
AYUntamient~de Mérida, Yucatán. descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

¡
"... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7075813i
EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA

l'
INTE;GRACIÓN... "

í
i

CUARTO.- Pf' acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del año próximo pasado, se acordó tener por presentado al C.•••••••

•••• cpn el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los
requisitos qu~ establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó
ninguna de IJs causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley en cita, se admitió el

I

presente recuro.

QUlNTO.- Enlfecha diecinueve de septiembre del año dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el
antecedente ~UARTO, ya su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dias hábiles siguientes al de la notificación del citado
proveido, rinJiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación respectiva se realizó en misma fecha a través
del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con el número 32. 449. -._,

I /\! . i>'L.
SEXTO.- El ~(aveintiséis de septiembre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreñida mediante oficio marcado con el

número CM/fMAIPI57312013 de fecha veinticinco del propio mes y año, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existenci« dercto reclamado, declarando sustancialmente lo sigUiente

1 r! I
I \/

••••••••••• a través del Sistema de Acceso a la



NOVENO.- Por auto de fecha veintiocho de octubre del afio próximo pasado, en virtud que el C. no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre del afio en cuestión, y toda vez tue el término de

tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluído su derecho; igualmente, se hizo del conpcimiento de las
partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionada proveído.

!
IDÉCIMO.- El dla quince de noviembre del afio inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del ESfado de Yucatán

marcado con el número 32, 490, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente!que precede.
!
IUNDÉCIMO.- A través del proveIdo de fecha veintisiete de noviembre del afio dos mil trece, en virtud que' ninguna de laslpartes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos tenecto, se de ¡/aró precluldo el
derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del rérmino de cinco
dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión. . I

! !\
DUODÉCIMO.- El dla veintidós de julio del afio en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno' del Estado de ~acatán marcado
con el número 32, 658, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO. ¡

CONSIDERANDOS I
PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los MuniciPi~Sde Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con perso?alidad jurldica y
patrimonio propio. encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. I
SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso la la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y mUriCiPal,o los que
la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la crltura del acceso

i

ITERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto c'ttra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los arl,lCUIOS34, frfcción 1, 45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. publicada e~ el Diario Oficial

Idel Gobierno del Estado de Yucatán, ei dla veinticinco de julio de dos mil trece. i ~

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Inf~rmación Pública '
del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impUgnaCirn.

IQUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7075813, se observa que el parlicu/~r solicitó' .. el
documento en el que conste la integración del incremento por $11,967,594.10 en la parlida 1000.1300.132 Pl;mas de=es, .domiIll7.caly .
gratificación de fin de afio en el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de marzo de 2013 respecto al penado de octubr,\a diciembre de
2012...... I .

¡
I c.,
i
I
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SEGUNDO.-•.. ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HA~ER
REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRA TlI.!"AS

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS ~/L
·'-.tf.-A ., .....~>.:.-...\~. - ~.. J... ·:~':c . I

TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA qUE

LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, iLA
iCONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, QEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDAI20121DIC/dES
GLOSE EGRESOS.HTM I Y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2013IJUNI VD
ESGLOSE EGRESOS.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS IL
TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMAC~N
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... " ! \

i
SÉPTIMO.- Mediante proveIdo de fecha primero de octubre del afio próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Uridad de Acceso

recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo '~'orme Justificado
aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al parti uler del Informe
Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo ue a su derecho
conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendría por precluldo su derecho. I

!
OCTAVO.- El dla dieciocho de octubre del afio dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Eslado de Yucatán
marcado con el número 32, 470, se notificó a las parles el proveído descrito en el antecedente SÉPTIMO.

,

a la información pública.

J
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Comq primer punto, conviene precisar que si bien el C. al plantear su solicitud indicó en el texto de la
misma dos PJ,¡OdOS,el primero que abarca del mes del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil trece, y el segundo que
corresponde drl mes de octubre a diciembre de dos mil doce, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en

obtener un doqumento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en la cuenta 1000.1300.132 en los meses

de enero, febr~o y marzo de dos mil trece, por $11.967,594.10, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados
de octubre a diCiembredel año dos mil doce; verbigracia, si en el periodo de enero a marzo de dos mil trece, la integración de los movimientos,
arrojó la cifra ¡de $20,000.00, y en el diverso que abarca de abril a junio el total fue de $30,000.00, el documento que seria objeto del
requerimiento biudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el

periodo de abA;a junio respecto al de enero a marzo; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión "respecto a", seI
observa que s& intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al señalar que el incremento
al que hace r~erencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que abarca del primero de enero al treinta y uno de
marzo del año ~mediato anterior.

Por IJitanto, se discurre que la información que satisfacería el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los movimientos
que se efectu.Jronen el petiotio que abarca del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil trece, en la cuenta 1000. 1300.132, Y que
dieron origen fl incremento por un monto de once millones novecientos sesenta y siete mil quinientos noventa y cuatro pesos 10/100 M.N.,
respecto a la C;frafinal obtenida en la integración de dicha cuenta en los meses de octubre, noviembre y diciembre del año dos mil doce; de ahí!
que pueda de~renderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el¡
reporte de ca~runo de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron el incremento por más de $11,967,594.10, y c) el
señalamiento \~ue dicho incremento fue respecto al periodo que comprende del primero de enero al treinta y uno de marzo del año próximo
pasado I ,

ClO)~i~~If~~~7íei6n ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolucifn en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le

orientó para q~e consultara dos ligas de internet, en las que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.

I
Incontorme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a través!

del Sistema deiAcceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la Unidad de

Acceso a la Infrmación Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. descrita en el párrafo que precede, el cual resultó procedente en términos
del articulo 45 ,segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente,I
que en su parte conducente prevé:

I

I Ó •"ARrrCULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACI N PUBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRÁ INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGíTIMO
REP~ESENTANTE,EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL
CON~EJOGENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE
EL Ó~GANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL
SUJElrro OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

!
PRO(%EDEEL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACc1S0 A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

!
I

11.- tjAs RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA
INcc3rPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS fFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

I
EL Fi",CURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES
SIGuiJ;NTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTOI
DEL ,4CTORECLAMADO.

!
EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
POD~Á PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFOJ.... C'ÓN""BUCA NQHAYA EUmOO LA RESOLUC'ÓN EXPRESA CORRESPONa.ENTE. -----1
EN •SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA ,/ _)
QUE)r A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO." ;/

Ad,JutidOel presente medio de impugnación, en fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de ,./l
Acceso a la In~rmación Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco días hábiles siguientes rindiera el ~l
Informe Justifidado correspondiente, según dispone el artículo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tie~po el
Informe en cuertión y anexos, eceptenoo expresamente la existencia del acto reclamado. \

SEXTO.- E, 'r~Mreconskierenoo seproceder a ."" mercooow",'" ,~.,,,,,,,, especie, y" U'''od Admi,'''''w competente rl\J/
~. ~

1
i
i
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CLASIFICADORES iDE

I
XXI/. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOSI y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENtoS

ITÉCNICOS Y EL CATÁLOGO DE CUENTAS, y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADpS
FINANCIEROSA GENERARSEEN EL SISTEMA; I

I
i

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN LOS DOS PRIMERpS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENrFS
PÚBLICOS; !

IXXVI/. POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PAfA
~~'FORMAR LOS M'TODOS, PROCEDIMIENTOS yPRAcTICAS CONTABLES; i I
ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DEi("

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLE y ~

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARÁN LOS EN II¡¡, S '
PÚBLICOS.

LOS "'EMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITE NO RECiBlRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR fU '7 .
PARTICIPACiÓN EN LOS MISMOS. / .

1~

!
!¡
I

I

I
I

. I"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PUBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER lOS
ICRITERIOSGENERALESQUEREGIRÁNLA CONTABILIDAD GUBERNAMENTALY LA EMISiÓN DE INFORMAd/ÓN

FINANCIERADE LOS ENTESPÚBLICOS, CONEL FIN DELOGRAR SUADECUADA ARMONIZAbóN. I
. I

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTII/O, LEGISLATlt Y

JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE f\OS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRATIVOSDE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES PEL
DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA Sl:AN
FEDERALES,ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOSAUTÓNOMOSFEDERALES YESTATALES. I

ILOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERÁN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉS~OS
!ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO {JEL

DISTRITO FEDERAL DEBERÁ COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATlVOS DE kus
!DEMARCACIONESTERRITORIALES.LAS ENTIDADESFEDERATIVASDEBERÁN RESPETAR LOS DERECHOS.DE

LOS MUNICIPIOSCONPOBLACiÓN INDíGENA,ENTRELOS CUALES SE ENCUENTRANEL DERECHOA DEC~/R

LAS FORMAS INTERNASDE CONVIVENCIAPOLlTlCA YEL DERECHOA ELEGIR, CONFORMEA SUS NORMAS Y,

EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE ~US

I
ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILlTA~ EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENE~AL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, ¡LA
ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y IEL
PATRIMONIODEL ESTADO. I

I
i

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES: NACIONALE~ E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSf\,S,
ANALISIS yRSCAUZACIÓN. 1\
ARTICULO 4.- PARA EFECTOSDE ESTA LEY SE ENTENDERÁPOR: i

IVI/. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE CAS
OPERACIONESPRESUPUESTARIASY CONTABLES,CLASIFICADASEN ACTIVO, PASIVO YHACIENDA PÚBLiCA
O PATRIMONIO, YDE RESULTADOSDE LOS ENTESPÚBLICOS; . i

!
I,
!

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

PROPIASFORMASDE GOBIERNOINTERNO.

VII/. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS
INGRESOSYGASTOSPÚBLICOS;



i
I
í

ARTiJULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, CON CARÁCTER OBLIGATORIO EN ELi' ,

ÁMBlfO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE
CONfiORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTicULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTA~LEZCA.

!
i

LOS fiOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDEflAC/ÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES. ,
RESPECTIVAMENTE; LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS
DISPfS/C/ONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

í
ARTi~ULO 9.- EL CONSEJO TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES:

I

l. ~M~/R EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS
MIN/~OS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
REC$SIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR

PAR1ESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA,

GENItRALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL SECRETARIO
TÉCJ/CO;¡

1.
XIII. ¡, DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATlVAS, LOS
MUNIpIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

!
ART/~ULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBlfRNAMENTAL, Asf COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN DE
INFOkMAC/ÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

\1, I

LOS \1ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA

INFO~MAC/ÓN QUE1 PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

I
ARTifULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE

Acul#uLATIVA. LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA
DE !')U REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARÁ
CUA~DO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

!
I

ARTi~ULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS
OPE~AC/ONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTiÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYIPR,E INVENTARIOS YBALANCES.

l'
!... i

ART/fULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBq/COS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE
CUE1TAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL
PLA~ DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACiÓN LAS

NEC1~/DADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, sst COMO LAS DE CONTROL Y
FISC~L1ZAC/ÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

!
i

l. EN!EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
I

MA7:ERIADE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y
\1
1

I/.ENj,EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CEN7"RALlZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,

DEMfRCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PAR1ESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBfRNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

... i
ARTifULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN
TRAtfSACC/ONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁ TlCO Y POR ÚNICA
VEZ~E LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

!
ARTf~ULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS
ENT~S PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y

CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMÁTICA.

I

I ¡I
I
; J



I¡... 1\
ARTIcULO 43.- LOS ENTESPÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOSA CONSERVARy PONERA DISPOSICiÓNDE l'As
AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS,COMPROBATORIOS y JUSTIFICATIVOS, ASí COMO ~OS

LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA ¡TAL
EFECTOESTABLEZCA EL CONSEJO.

I
TRANSITORIOS I

~~ARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACiÓN y LAS ENTIDADESFEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE ~OS

SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATlvp y
JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE tos
ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATlVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE. LA
~~~: i

:
!

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADO~ES

PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES IDE
CONVERSiÓN CON LAS CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DEt'LA
NORMA y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS y GAS OS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FISICO-FINANCIEIfOS

RELACIONADOS CON LOS RECURSOSFEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓNCONTABLE Y 'pRESUPUESTA~/A

DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA y FUNCIO~. L

PROGRAMATlCA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PARRAFO, A MAs TARDAR, EL 31lDE
I íDICIEMBREDE 2010; ! ¡\

¡'
111.REALIZAR LOS REGISTROSCONTABLES CONBASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOSBAslqOS

DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOSLIBROS DE DIARIO, MAYO~ E
!INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILlDAQ; y

EMITIRINFORMACiÓNCONTABLE, PRESUPUESTARIAY PROGRAMATICASOBRE LA BASE TÉCNICAPREV/~TA

I
111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR ¿OS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMAclóN

ICONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTADE LA POBLACiÓN EN GENERAL,A MAs TARDAR,EL 31DE DICIEMBREDE 2012, y I

:
!IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN ~OS

ARTlcULOS 53 y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PAR~/R
DEL INICIODEL EJERCICIO CORRESPONDIENTEAL AÑO 2012. i

IIIPor su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

, I
"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRE~OS
APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSiÓN FlsICA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI CO~O

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN.LAS (SIC) SIGUIENTESEJECUTORESDE GASTO DEL GOBIERNO

::A:::T: SON EJECUTORESDE GASTOLOS AYUNTAMIENTOSEN RELACIÓNCONLOS CONCEPL ~, ///
MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS ~E '-
EGRESOSAUTORIZADOSPORSUSRESPECTIVOSCABILDOS. I

i... I

. IARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES rE ~.
GASTO,SERANRESPONSABLESDE: !

i
IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONESCONFORMEA LAS DISPOSICIONESAPLICABLES EN ~A

MATERIA, CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJErrO )

i~~TO~~ I

I
I .

JtI
l I

I
i¡
1\1,

Ir

EN ESTEpARRAFO y EL ANTERIOR, A MAs TARDAR,EL 31 DE DICIEMBREDE 2011;



¡
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I
i

ARTí~ULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES y CONTABLES, LOS
EJEC~TORES DE GASTO DEBERÁN AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y
PRlNblPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARÁN

EN C~NSIDERAC/ÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS, ENTES PÚBLICOS, AsI
COM~ LAS DE CONTROL YFISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

i
!

l.· EN, EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA y

I '
l'

u- EiEL CASO DE ~OS PODERES LEGISLATIVO y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI
COM' LAS ENTlDAPES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CON 'ABILlDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.
... I !

ART/rULO 154.- LA pONTABILlDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELA,PONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GAST:O Y ADEMÁS PERMITIRÁ LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONESl'
CONtABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

i
1,

ARTíC;ULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERÁ ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCqMENTOS JUSTIFICANTES y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

i
i

SER1 RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, Así COMO DE LOS
SERIIIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA y
CON~RVAC/ÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE

LOS ~BROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.
JI ¡

j'¡
Asirrismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:¡

"ARTt~ULO 51, LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES DEBERÁN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS

AFE9TAC/ONES DE PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE

REA~CEN:

\1 '
l. C01 CARGO A LO~ PROGRAMAS y UNIDADES RESPONSABLES SEÑALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

//. CO~ BASE EN LO~ CAPITULOS, CONCEPTOS yPARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO,
!... I :

ARTí~ULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTíCULO 160 DE LA

LEY ~ONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DEr
SUS QPERAC/ONES FINANCIERAS Y ENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.,
LAS ~,NTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA Y
DE ~TRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN
CORksPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS YDE SOPORTE DE
SUS ~PERAC/ONES FINANCIERAS.

i

ARTíJULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONt!,ABILlDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEB~RÁN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

i

~~Tí~ULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARÁN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS
CIFR1S DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERÁN CORRESPONDER CON
EST*TO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD .

... " '1
\1 :

El AcqerdOpor el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el veinte de agtsto de dos mil njJeve, sefla/a sustancialmente lo siguiente:

I

I
I

I

/
~

¡ ,rI~)
\ ..



8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. E4 INGRESO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DErECHO DE
COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARiTEDE LOS

IENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOC/'t'IENTO DE

UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD Df BIENES,

SERVICIOS y OBRA PÚBLICA CONTRA TADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE pERIVAN DE TrATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS. I

IEXPLICACIÓN DEL POSTULADO BÁSICO I
!A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES YPA~TICIPACIONE~ CUANDO

EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO; ',\

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS TRANS1CCIONES,

MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATlSFACCIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE ~A FEC~A

~N~ I
PERIODO CONTABLE !

!A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFfCTOS DE

CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS OPER~CIONES Y
RENDICIÓN DE CUENTAS; ¡

I

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES D~ UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1DE ENERO HASTA EL 31DE DICIEMBRE, Y ESTÁ DIREqTAMENTE

RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS YEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE E1RESOS;

• I

i

El Acuerdo por el que se emiten las normas ymetodo/ogfa para la determinación de los momentos contables de los eg¡esos, señala:

¡
V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATlVA.iLA

CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE ¡SU
~~ALIZAC/ÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO, !
X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOC~MIENTO DE ~~A

OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIE"/ES,

SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVANIDE
TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS. I

I

I
De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Regla~ento Interior del

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elem~ntos para mejor

proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). en especifico + link siguiente:

http://www.conac.gob.mxldocumentoslconse;o/acuerdo de interpretacion 110111.pd" advirtiendo que en éste obra el Acuerdo fe Interpretación
Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artfculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo'lque en su parte
medular sellala:

! rI _. -POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LlAs
IQUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON L1As

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL bE
ICONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. ¡

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, 4-s \ ..
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE Lbs

MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRATlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES dEL [1~

DISTRJTOFEDERAL I 1\ /

! 0

l\
l'
I

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)
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A.1. ~/SPONER A MÁS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO _
CONtABLES:

[
Ma1co Conceptual

Po~tulados Básicos

Cla~lficador por Objeto del Gasto

Clatificador por Tipo de Gasto

Clarificador por Rubro de Ingresos

Cat~/ogo de Cuentas de Contabilidad

Morentos Contables del Gasto

Morentos Contables de los Ingresos

Ma1ual de Contabilidad Gubernamental

Pri1cipales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Ind{cadores para medir avances f{sico financieros

¡
A.2.1~PARTIR DEL in DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULA TIVA y EN\1 ,
APEi"rO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BÁSICOS, NORMAS Y METODOLOGíAS QUE ESTABLEZCAN

LOS [MOMENTOS ~ONTABLES, CLASIFICADORES y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
ARMÓNIZADOS y, DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON LAS

CAR~CTERISTlCAS 'SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A

PARtiR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERÁN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y

PROfRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES

R~~íRIDOS .
... I

r
Asimismo, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, emitió un documento denominado Clasificador por Objeto del Gasto, el cual es un

catálogo de c~ntas que especifica los egresos que efectúa el Ayuntamiento de Mérida de acuerdo a un orden establecido, con el objeto de
adecuarse al due fuera emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; resultando que el aplicable en el año dos mil trece puede ser
consultado ! en el sitio oficial del Sujeto Obligado, en específico en la liga

httP/lwwwmefda gOb.mx/fina~zaslportal!finanzaslcontenido/PdfsldescriPcion cuentasI3.pdf. que en su parte conducente dispone la existenci

del Capítulo 1900, denominado SERVICIOS PERSONALES, que agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tale
como: sueldol' salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborales y otra

prestaciones I rivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio; de igual forma, este capitulo se desagrega en

varios concePt~s como es el 1300 que se refiere a REMUNERACIONES ADICIONALES y ESPECIALES, ya su vez éste en cuentas como es la
132denomina~a PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATlFICACIÓN DE FIN DE AÑO.

!
!

Por arra parte, el día veintidós de noviembre del año dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual deI
Contabilidad qubernamenta/, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,

siendo que e~~1presente esunto únicamente resultan aplicables las partes de éste que fueran divulgadas los dlas diecisiete de enero y dieciséis
de febrero, ant, os del año dos,mil once, correspondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental que tiene entre otras cosas, el Capítulo 111
Plan de Cuentfs y Anexo A. 1Matriz Devengado de Gastos, respectivamente, los cuales contemplan lo siguiente:

I

"4. J~'TRIZ DE CON~ERS/ÓN

LA ',TRIZ DE CONVERSIÓN TIENE COMO FINALIDAD GENERAR AUTOMÁTICAMENTE LOS ASIENTOS EN LAS
CUE TAS CONTABLES A PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES

PRE~UPUESTARIAS DE INGRESOS, EGRESOS Y FINANCIAMIENTO. ESTE ELEMENTO CONTABLE SE

DESARROLLA CONCEPTUALMENTE EN EL CAPITULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICACIÓN
PRÁ~TICA SE MUESTRAN EN FORMA INTEGRAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL.

~~PltULO 111PLAN DE CUENTAS

EL JBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NEC~SARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN

TIEMrO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR
LAS ¡FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS
RESqLTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS
LAS ~NSTITUCIONESRELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE CUENTAS.

EN EkTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BÁSICA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE
OTokGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO y FACILITA SU
INTEkpRETAC/ÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA·

d
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i

I
I

I
IEL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENAQAS

SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OT~S,
iPARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES. I

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECtOS
CONTABLES: I

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA; ¡
LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA; 1\

· EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINESiDE
IEVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS

!
i
i· SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE pARA

PERMITIR LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS++
PERSEGUIDOS. .

· LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIM~S NECESARIAS, SE PODJAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PUBLlCOS. I
PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLI~OS

DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GA~TO
y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS. 1

!

INFORMACiÓN CONTABLE.

DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.
;

i
I

I
i\
1\

I

5 GASTOS y OTRAS PÉRDIDAS

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

5.1.1.3 REMUNERACIONES ADICIONALES y ESPECIALES

"A. 1MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS

Remuneraciones IAdlciona/es y
Especiales ¡

Primas de vacaciones,
dominical y gratificación
de fin de alfo

5.1.1.3

I

I
j
I111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS! y

ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E iNVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN~A
PRESENTE LEY; I
VI/.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; I
VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CbN
LOS PROGRAMAS APROBADOS; I

I
El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa: I

¡\
"ARTIcULO 25,- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURA~TE 5 AÑOS, LPS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, Asl COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENT~ Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON ~A

RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, Asl COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA ~A

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN C.ONDIC/ONESQUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO PE~/L
LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PUBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD
FISCALIZADA OEN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO," I

!¡ ,

I
!

La Ley de Gobierno de tos Municipios dei Estado de Yucatán, prevé:

"ARTIcULO 88,- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:



sueld s. salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborales y otras

prest ciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio; de igual forma, este capítulo se
desa rega en varios conceptos como es el 1300 que se refiere a REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES, ya su vez éste
en curntas como es la 132denominada PRIMAS DE VACACIONES,DOMINICAL y GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO.

Que ~I Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento, y
activi1ades efectuadas,durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, concepto e importe, siendo que en cada una ,/J17
de la~ hojas de éste se halla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones realizadas •
cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta. "

Con+ fin de identificar,cuál es el número equivalente de la cuenta 1000.1300.132 con el que se registra el gasto devengado en el Libro/ __ ;,,::;!;?
Mayol; se empleó la Matriz de Conversión Devengado de Gastos, resultando que en Libro en cuestión los movimientos derivados dfa I ¿..:/

I · .' !¿t/
I r~/
, ,~/

La L\ de Hacienda dfJlMunicipio de Mérida, señala:

I
CULO 12.- L!.4 HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN. SE

ADM ISTRARA LlaREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN
FAC LTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOSYREALIZAR LOS EGRESOSSERA LA DIRECCiÓNDE FINANZAS Y

De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de internet citados, determina lo siguiente:

El tr 'nte y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gube namental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

intor. ación financiera' de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro
y la fi calización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia del gasto e
ingre o públicos.

Que ntre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran
los A untamientos.

Las uentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
conta les, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su p rte. las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; así también, los
man ales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el

catál gos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a genera~e en el sistema; el plan de cuentas, es el
docu ento en el que-se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

ente~ públicos; y los r postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
proc imientos y prácticas contables.

Los ifetos obligados!deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

finan iera, en aiversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
netur. leza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Pti cipio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros
por I recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
deriv das de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para ograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

deno inado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
ientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

conta les, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adici es o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
admi istrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encu ntran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodo/ogla para la

deter inación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
artículos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que corde a lo previsto en la tercera de las normas señaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero de

enet: de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados

básic s. normas y metodo/oglas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armq izados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de
los n\\ eridos sujetos competiaos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el
caso e estos últimos,!/os que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que I Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, dispone la existencia del CapItulo 1000,

deno inado SERVIC/bs PERSONALES, que agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como:

\

\



I

. I
citada cuenta corresponden a la identificada con el número 5.1.1.3, denominada "Remuneraciones Aditiona/es y Especk/es': '

I ,
La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del AyuntamAnto de Mérlda,

'\Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérda, efectúa lasl funciones de la
Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar 'fe los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso delcinco años para

efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que redorten y permitan
Iconocer la información peticionada. i

IEn mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
!General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las q~e se encuentran

la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, donocido por sus
; I

siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de ~os mil doce; por

lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros co~tables con base

acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los mom~ntos contables,
clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de' la adecuación a la qLe se encuentra
constreñido a efectuar, la armonización de su matriz de conversión con la que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya ~imPle lectura se
observa que los datos de la cuenta 5.1.1.3 denominada "Remuneraciones Adicionales y Especiales', si resultan aplicables al ~YUntamiento de

Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que sean los elementos que el citado Ayuntamiento le hubiera otorgado para efectuar '11conversión, asl
como la adecuación que realizó en su clasificador por objeto del gasto, el cual alineó con el dictado por la CONAC. !

, !
De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, IYucatán, tiene Id obligación legal

Ide elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta len razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el primero contienel,os movimientos

presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas ~I Ayuntamiento

durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable; c07secuentemente,
resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte Presuppestal y del Libro

Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 5.1.1.3, denominada "Remuneracihnes Adicionales
y Especiales", o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros. I

IAsimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la DIrección de Finanzas y Tesorerla del Poyuntamientode
Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la UnidJd Administrativa

!que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuésto de egresos,
!cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de
icinco allos para efectos de ser verificada por la Auditoría Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquello~ que reporten y

I
Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en¡/os archivos del

Sujeto Obligado, en especffico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como 1.0 es el Reporte
IPresupuestal, Libro Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos. I
ISÉPTlMO.- Establecida la competencia de la Unidad Administrativa que por sus funciones y atribuciones pudiera detentar la infprmación que es,

del interés del ciudadano obtener, o bien, los documentos que a manera de insumo pudieran reportar lo peticionado, en el pres~nte apartado se
analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, par4 dar trámite a la

I
i i

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de sePtiJ,nbre de dos mil
trece, se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio eño, la Unidad de Acceso constrellida emitió resolución a través o}'¡ la cual declaró
la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la integración del incremento por $11,té7,594. 10 en la
partida 1000.1300.132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de eño en el periodo comprendido del 1 de enero al31 de marzo de
2013 respecto al periodo de octubre a diciembre de 2012, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanza~ y Tesorerla del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMISCAlDC Of. 712113de fecha ocho de a~osto de dos mil

trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: " ..se declara la inexistencia de la información o documentación que correspon~a, a... en virtud

que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la !Subdirección de
Egresos y la Subdirección de Contabilidad y Administración no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información algJna conforme fue

!solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado de 1-

Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el 11, link:" !>\'
http://www.merida.gob.mxlfinanzas/portallfinanzaslcontenidolinformes haclendal20121dicldesqlose egresos.htm y:::;:,,='""m"¡¡¡"'''''''''''''''i'''''''','"''doll,fo~" ""',dol201",",-.,,,,~ "g,.,~ himle inf~'roue~"::j

Alrespecto, es opottuno preciser en cuento , oich« ""~. que " Coy d. A=" , te tntormecion PUb"'- ""1et "lo? ,
I "
!
!
¡

permitan conocer la información peticionada.

solicitud de acceso marcada con el número de folio 7075813,



i
I

I
Municipios de IYucatán, vigente, prevé en el artIculo 40, la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se
encuentre en tu poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que asIlo ameriten.

I

Enlese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones lfI y V, 40 Y 42 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente IJ inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:¡

a) Rtf¡tJerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La! Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada,11
ml;ltivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certezajuridica al particular.

c) La\1Unidad de Acc~so a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada, explicando al impetrante las
I

ra~onesy motivos por los cuales no existe la misma. Y

d) La¡Unidad deberá ~acer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva.I .
I

Ap~ya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado
Criterios Jurid~Os de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado

y los MuniciPif$ de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cuyo rubro es el siguiente:
"INEXISTENqA DE LA INFORMACiÓN, PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN,
PARA SU DE~LARATORIA,"

I¡
I

Enlel presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria
de la inexistebcia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa
competente p4ra tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha señalado en el Considerando SEXTO de la

presente reso/~ción; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMlSCAlDC Of. 712/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre
la búsqueda eh sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en razón
que la normati~idad no le constriñe a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en

1
la cuenta 1009.1300.132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año en el periodo comprendido del primero de enero al treinta

y uno de maio de dos mil trece por $11,967,594.10, respecto con la cifra obtenida con la integraCión de los movimientos realizados en el

periodo que a~ilrca de octubre a diciembre de dos mil doce, y los que por disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos que se
!

efectúan en la ¡cuenta que se trate durante todo el periodo; c) la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en
fecha diecinue~~de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin ~~bargO, en los pasos en que la información peticionada no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la
Unidad de Acdeso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener losI •
datos que so", de su interés, _fa que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, exenta a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de

entregarla en rl estado en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se

dilucida que e/lAyuntamiento de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos
que está com4elida a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, verbigracia, el reporte presupuestal y Libro Mayor (a través de
sus hoJas), d~ los cuales el primero contiene los movimientos presupuestales de la cuenta 1000.1300.132, y el segundo de los nombrados que

I

recoge los movtmientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está
I

representada qna cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico,
ordenadas cuJnta por cuenta, en la especie, los movimientos contables de la cuenta 5.1.1.3, denominada "Remuneraciones Adicionales y

Especiales", q~e resultó de la conversión efectuada con base en la matriz de conversión devengado de gastos, o bien, cualquiera que sea el
número de cudnta para registrar contablemente el evento presupuestal que el Ayuntamiento le hubiera asignado; por lo tanto, se considera queI

en ellos pUdierymencontrarse los insumas que el ciudadano debiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés;
por ende, la opligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la especie,

requerir a la Uhidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reportar

la totalidad o Jarte de lo requerido por el ciudadano, a saber: la parte del Libro Mayor o del reporte presupuestal que contuvieran insertos los

movimientos e~ectuadosen la cuenta 1000.1300. 132Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año en el periodo comprendido del ~\
primero de en~ro al treinta y uno de marzo de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los
movimientos qpe generaron et.incremento por $11,967,594.10 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integraCión de los

movimientos rralizados en el oenoao que abarca de octubre a diciembre de dos mil doce; esto, en razón que el impetrante no adujo
expresamente ique deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera i

disgregada dét~te la que es d~ su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados CUá/~:_ . /
son los que ~Isu juicio dieron origen a la diferencia entre un perlado y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la - -~-.'14:.
Secretaria Ejed~tiva dellnstitutÓ, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del ~~,.

Estado de YU~kán marcado co.nel número 32, 205 el dla dos de octubre del año dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por 'J'
este Consejo ~eneral, cuyo ¡ubro es el siguiente: "DOCUMENTOS' QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACiÓN
PETIC/ONAD'1' SU ENTREGARESULTA PROCEDENTE."

D' ~"'/ m,",~, se aitucias que • comoelid« ,,""M ./ impetreme prop,,,,,Io"'"_ tos ,"" .,_(

I 0'//! /

I



realice la búsqueda exhaustiva de la parte del reporte presupuestal o el Libro Mayor, donde se encuentra1 asentados los

movimientos de la cuenta 1000.1300.132, Primas de vacaciones, dominical y gratificación en el periodo comprendidp del primero de

enero al treinta y uno de marzo de dos mil trece, o bien de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquékos, para efectos

que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo!para que hecho \,
ello, elija los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el periodo que abarca del Prirero de enero al \

treinta y uno de marzo de dos mil trece y el diverso de octubre a diciembre de dos mil doce, por $11,967,594. 10,lo en su defecto \
informe motivadamente las causas de su inexistencia. I
Modifique su determinación, para efectos que: entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Adminiftrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma. I 7:
Notifique al particular su resolución conforme a derecho. Y I
Envfe a este Consejo General las documentales Que acrediten todas y cada una de las ge*iones efectuadas a fm de dar

¡
1\
I1
i,

/1
[

http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/2012IdicldeS910seegresos.htm

http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshaciendaI2013/junioldesgIOSeengresos.htm:

Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8del Reglamento Interior del Instituto

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el

si las ligas proporcionadas por la recurrida contienen la información peticionada por el hoy inconforme, las consultó, siendo que

advirtió un documento de cuya simple lectura se discurre que alude a un año diverso al del interés del impetrante, es decir,

que al no encontrarse vinculado con la información peticionada, no se procederá a su valoración, ya que resultarla ocioso con
a nada práctico conducirla el constatarle; posteriormente, al hacer click en el segundo de los links en comento..se visualizó un

puede discurrirse que la dirección de internet en cuestión no fue la correcta; para mayor claridad a continuación se insertará

web que se pretendió consultar, de la cual puede observarse a simple vista en la parte superior la liga inicial indicada por

mensaje que se desplegó, coligiéndose que no resultó procedente la conducta desarrollada por la autoridad, en cuanto a la iintarmecmn
pusiera a disposición del particular en el link previamente mencionada, toda vez que no tuvo oportunidad de visualizarle, y
ésta.

, Ll:.JoséPrlaoop

La infonnación solicitada no se encuentra disponible
disculpe las molestias que esto le ocasiona

Envianos tus comentarios a:
opinion({l:merida.~ob.nlX

Gracias por visitar
www.merida.gob.lllx

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, emitida
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada

competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de insumo pudiere total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al incohforme que la Iht'oflnacilin que
es de su interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la conducta desplega~a por la au;tor:ldad
procedente, ya que por una parte en cuanto a la información que pusiera a disposición del recurrente a través de la

en cuestión, no se encontr:aba vinculada con lo requerido, ya que aludla a un afio diverso al del Interés del n",rti'~Il,I,,1

cuanto a la Información que Indicó suministrar al impetr:ante a través del segundo de los IInks en cita, el im,pej~r:a'lteno tuvo
oportunidad de acceder a ella.

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

1. Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, perteneciente al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,

2.

3.

4.

y

este



QU/NTO.- cú1Plase. "

I
\
í

El Cbnsejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no habe(¡la,con fundamentoen los artículos34, fracción I de la Leyde Acceso a la
InformadiónPública para el Estado y los Municipiosde Yucatán, 8, fracción XV y

f ¡

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
I

InformadjónPública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) ~ 29, inciso b) de los Lineamientosde las Sesionesdel Consejo General

i
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

I

proyecto' de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el ~'
número~e expediente 342/2013,siendo aprobadopor unanimidadde votos de los

i
Consejeros.En tal virtud, de conformidadcon los artículos 3D,primer párrafode la

í
Ley de I~ Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónorrio, y 31 de los Lineamientosen cita, el ConsejoGeneral del Institutotomó /

, !

el sigUiette: /,a->.,,;i¿
r y

,1
\1

I

I
I
d

11

!
I

cuJplimiento a la presente definitiva.

I
i

PRIMERO.- Cf,n fundamento e~ el articulo 48. penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán. vente, se modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece. de conformidad a lo señalado en los
Considerando SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Jon fundamento en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

vigente, la uni~ad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. deberá dar cumplimiento ai Resolutivo Primero de
esta determindción en un término no mayor de DIEZ dias hábifes contados a partir que cause estado la misma. esto es, el plazo antes aludido
comenzará a korrer a partir del dia hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no

hacerlo. el sus~rito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral. por lo que deberá informar su cumplimiento aI
este Consejo qeneral anexando las constancias correspondientes.

\

TERCERO.-E~ virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin de

oir y recibir la,lnotificaciones qu« se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe. resultaron ser insuficientes. pues omitió indicar la cal/e,
cruzamientos, ~úmero o cualqJier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del inconforme

para la prácticJ de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34. fracción 1 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el1 •
Estado y los ~unicipios de Yucatán. el Consejo General. determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al

I
particular, de ¡conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de
conformidad a4diverso 49. de la Ley en cita; lo anterior. solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dia hábil
siguiente al JI! la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente. es decir. el dla once de agosto del año dos mil

catorce de la, ocho a las die·clséis horas. por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho. Annette Afifa
Barquet Peniclje, Auxiliar "A" de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora

antes señalad~s, previa constancia de inasistencia que levante la citada Barquet Peniche, las notificaciones correspondientes se efectuarán a
través del Diarh Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código. facultandoI
para tales efeC(OSa la Pasante en Derecho, Lidia Carolina SolisRuiz. Coordinadora de Sustanciación de la referida Secretaria,

CUARTO.- col fundamento en el articulo 34, fracción I de la ~ey de la Materia. este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la presente¡
determinación Inherente a la Unidad de Acceso responsable. se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25y 36 parte in fine

del Código de i?rocedimientos Civiles de Yucatán. aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para e),Estadoy los Municipios de Yucatán, vigente.

i
!

RESUELVE



ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 342/2013, en los términos anteriormente
plasmados.

Posteriormente,se dio paso al asunto correspondienteal apartado g) inherente

a la aprobación, en &;U.;~,ªggl.v d~I,.~P.fH~ctode resolución relativo al Recurso de
Inconformidadradicado bajo el númerode expediente 343/2013. Ulteriormente,dio
el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid

BaquedanoVillamil, quien a su vez, atendiendo lo estipulado en la fracción XXVI
del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Jnfoan~tón Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proy~tQ".d~
resoluciónen comento,en el tenor siguiente:

"Mérida, Yucsten, a veinticinco de julio de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el c , mediante el cual impugnó la

resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucaté1n,recafda a la solicitud marcada con el
número de folio 7075913.- - - - _

ANTECEDENTES

de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucstén, en la cual requirió:
PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C.••••••••• realizó una solicitud de información ante la Unidad

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL INCREMENTO POR $6,648,539.27
EN LA PARTIDA 2000.2600.261 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS EN EL PERIODO COMPRENDIDO

DEL 1 DE ABRIL AL 30 DE JUNIO DE 2013 RESPECTO AL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2013.

PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE
NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dfa diecinueve de agosto del eño próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRÁMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FISICOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTROL

PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTABILIDAD y

ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCA/DC OF. 713/13, YCON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO

40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN,

DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN ... TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRA TIVA, NO HA
RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACiÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL
CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN

DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO/D
ESGLOSE ENGRESOS.HTM EXISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOL/CITANTE ... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O



DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA, A ••. SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE
INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO/D

ESGLOSE ENGRESOS.HTM LA INFORMACiÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS .....

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece. el c. a través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl). interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

<: ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7075913

EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA
INTEGRACiÓN .....

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del eño próximo pasado, se acordó tener por presentado al C. _2 SI •
•••• con dos escritos. ambos de fecha cuatro del propio mes y allo,mediante los cuales interpone el recurso de inconformidad descrito en
el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se áctualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de
impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.

QUINTO.- En fecha diecinueve de septiembre del eño dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida, el acuerdo descrito en el
antecedente CUARTO. y a su vez. se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la notificación del citado
proveído, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación se realizó en misma fecha a través del
ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con el número 32, 449.

SEXTO.- El dla veintiséis de septiembre del allo inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constrellida, mediante oficio marcado con el
número CMlUMAIPI57412013 de fecha veinticinco del propio mes y eño, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRA TlVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE

LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNI0/D
ESGLOSE EGRESOS.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .....

SÉPTIMO.- Mediante proveido de fecha primero de octubre del allo próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso

recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado
aceptando la existencia del acto reclamada; asimismo, a fin de patentizar la garantía de audiencia se le dio vista al particular del Informe

Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho
conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El día dieciocho de octubre del eño dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 470, se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente S/~PTlMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintiocho de octubre del allo próximo pasado, en virtud que el C. , no realizó /

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre del allo en cuestión, y toda vez que el término de .j
tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las-'---;;, •

pa~es su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado proveidO;!

DECIMO.- El dla quince de noviembre del allo inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 490, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

cf'



UNDÉCIMO.- A través del proveIdo de fecha veintiocho de noviembre del año dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el
derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dfas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dla 22 de julio del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el
número 32, 658. se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UND~CIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurfdica y
patrimonio propio. encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que
la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de fa Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso
a la información pública.

TERCERO,- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción " 45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO,- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública
del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO,- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7075913, se observa que el particular solicitó: .. el

documento en el que conste la integración del incremento por $6,648,539.27 en la partida 2000.2600.261 Combustibles, lubricantes y aditivos en
el periodo comprendido del 1de abril al30 de junio de 2013 respecto al periodo del 1 de enero al31 de marzo 2013 ... ".

Comoprimer punto, conviene precisar que si bien el C. al plantear su solicitud indicó en el texto de la
misma dos periodos, el primero que abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, y el segundo que corresponde del primero de

enero al treinta y uno de marzo del mismo año, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un

documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en la cuenta 2000.2600.261 en los meses de abril,

mayo y junio de dos mil trece, por $6,648,539.27, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados de enero a
marzo del propio año; verbigracia, si en el periodo de enero a marzo de dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la cifra de

$20,000.00, yen el diverso que abarca de abril a junio el total fue de $30,000.00, el documento que serIa objeto del requerimiento ciudadano, es
aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el periodo de abril a junio respecto al
de enero a marzo; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión 'resoeaoa", se observa que su intención radica en

comparar lo sucedido entre un periOdOy otro, y por otra, fue claro en su solicitud al señalar que el incremento al que hace referencia aconteció
solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que abarca del primero de abril al treinta de junio del año inmediato anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer losmovimientos

que se efectuaron en el periOdOque abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, en la cuenta 2000.2600.261, y que dieron
origen al incremento por un monto de seis millones seiscientos cuarenta y ocho mil quinientos treinta y nueve pesos 27/100 M.N., respecto a la
cifra final obtenida en la integración de dicha cuenta en los meses de enero, febrero y marzo del propio año; de ahl que pueda desprenderse que

la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los
movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron el incremento por $6,648,539.27, y c) el señalamiento que dicho incremento
fue respecto al periodo que comprende del primero de abril al treinta de junio del año próximo pasado.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad

emitió resolución en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le
orientó para que consultara una liga de internet, en la que a su juiCiO se encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a través
del Sistema deAcceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó procedente en términos
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"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRÁ INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE

EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL
SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia. siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos. aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie, y la Unidad Administrativa competente.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental. establece:

"ARTIcULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS

CRITERIOS GENERALES QUEREGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL y LA EMISIÓN DE INFORMACiÓN
FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y

JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES YLOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERÁN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS
ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERÁ COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITlCO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS
DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN RESPETAR LOS DERECHOS DE

LOS MUNICIPIOS CON POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR

LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLlTICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS Y,
EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS
PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL
REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL, í
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA --7-
ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NACIONALES?
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANÁLISIS Y FISCALIZACiÓN.
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ARTIcULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO y HACIENDA PÚBLICA
O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y

OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS
TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRACTICAS CONTABLES;

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACiÓN EN LOS MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN EL
AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,

RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs

DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAsICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS
MIN/MOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR

PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA,
GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL SECRETARIO
TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA. QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, y

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, Asl COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN DE
INFORMACiÓN VERAZ, CLARA y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA

INFORMACiÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.



ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE
ACUMULA TIVA. LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA
DE SU REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARÁ
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR,E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE
CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL
PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACiÓN LAS
NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asl COMO LAS DE CONTROL Y

FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN
TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR ÚNICA
VEZDE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y

CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMÁTICA.

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR YPONER A DISPOSICiÓN DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS

LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE LOS
SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y

JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATlVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES

PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE
CONVERSiÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA
NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES Fls/CO-FINANCIEROS

RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA

DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRA TlVA, ECONÓMICA Y FUNC/pNAL
PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR,¡-EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2010; I

11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULA TIVA Y EN APEGO A POSTULADOk BÁSICOSl.

DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIAR/~ ....MAYOR E
INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTA~/LlDAD; Y

\
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EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA
EN ESTE pARRAFO y EL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA

CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parle. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO

CORRIENTE, INVERSIÓN FlslCA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO
DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAP/TULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN

EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS· ENTES PÚBLICOS, AsI
COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

1/.- EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA T/VO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI

COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES
RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y

CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, ASI COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. prevé:



"ARTIcULO 51. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS
AFECTACIONES DE PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE
REALICEN:

l. CON CARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES SEÑALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

11.CON BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS yPARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTíCULO 160 DE LA

LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS Y ENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA Y
DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN
CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERÁN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARÁN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS
CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERÁN CORRESPONDER CON
ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el veinte de agosto de dos mil nueve, señala sustancialmente lo siguiente:

LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA /
EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE __ /

SUS OPERACIONES Y RENDICiÓN DE CUENTAS; 1,/J~-
EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO
CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTÁ

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL

.~

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. EL
INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE
EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS

INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE
QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA

RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE
LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS
DEFINITIVAS.

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BÁSICO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCiÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A)

B)



PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas ymetodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, sellala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS yOBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; ASI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE
TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACj, en especifico el link siguiente:

http://www.conac.gob.mx/documentoslconse;o/acuerdo de interpretacion 110111.pd' advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación
Sobre las Obligaciones Establecidas en los Articulas Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubemamental, mismo que en su parte
medular sellala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERA TIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLA TlVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO _
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flslco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULA TIVA YEN

APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAslCOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN

LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN CON LAS

CARACTERlsTICAS SEflALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A

PARTIR DE LA FECHA SEflALADA DEBERAN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y
PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES
REFERIDOS.

Asimismo, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, emitió un documento denominado Clasificador por Objeto del Gasto, el cual es un
catálogo de cuentas que especifica los egresos que efectúa el Ayuntamiento de Mérida de acuerdo a un orden establecido, con el objeto de



adecuarse al que fuera emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; resultando que el aplicable en el afio dos mil trece puede ser
consultado en el sitio oficial del SUjeto Obligado, en especifico en la liga

hltp:llwww.meridagob.mxlfinanzaslportaJlfinanzaslcontenido/pdfsldescripcion cuentas13.pdf que en su parte conducente dispone la existencia

del Capitulo 2000, denominado MA TERIAL Y SUMINISTROS, que agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumos

y suministros requeridos para la prestación de bienes y servicios y para el desempeflo de las actividades administrativas; de igual forma, este
capitulo se desagrega en varios conceptos como es el 2600 que se refiere a COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS, ya su vez éste en
cuentas como es la 261 denominada COMBUSTIBLES, LUBRICANTES yADITIVOS.

Por otra parte, el dla veintidós de noviembre del afio dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,
siendo que en el presente asunto únicamente resultan aplicables las partes de éste que fueran divulgadas los dlas diecisiete de enero y dieciséis

de febrero, ambos del afio dos mil once, correspondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental que tiene entre otras cosas, el Capitulo 111
Plan de Cuentas y Anexo A. 1Matriz Devengado de Gastos, respectivamente, los cuales contemplan lo siguiente:

"4, MATRIZ DE CONVERSiÓN

LA MATRIZ DE CONVERSiÓN TIENE COMO FINALIDAD GENERAR AUTOMÁTICAMENTE LOS ASIENTOS EN LAS

CUENTAS CONTABLES A PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES

PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS, EGRESOS Y FINANCIAMIENTO, ESTE ELEMENTO CONTABLE SE

DESARROLLA CONCEPTUALMENTE EN EL CAP/TULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICACiÓN
PRÁCTICA SEMUESTRAN EN FORMA INTEGRAL ENEL ANEXO I DE ESTE MANUAL.

CAP/TULO /11PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBUCOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABIUZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN
TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR
LAS FINANZAS PÚBUCAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AS/ COMO MEDIR LOS
RESULTADOS DE LA GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS

LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE CUENTAS.

ENESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BÁSICA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE
OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU

INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOUDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMÁTICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE

EVITAR CONFUSIONES y FACIUTAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS
DE LA INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS ENCONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS M/NIMAS NECESARIAS, SE PODRÁN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBUCOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBUCOS

DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO
y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARÁN ARMONIZADOS.

CONTENIDODEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

5 GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS
5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO



5.1.2.6 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES YADITIVOS

"A.1 MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS

261 Combustibles. lubricantes "y'
1 5.L2.6 Combustibles, Lubricantes '1'

aditivos Aditivos

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTfcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON
LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa:

"ARTfcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, Asf COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, nst COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA
REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE

LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD
FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO."

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, seflala:

"ARTfcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN
FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y
TESORERfA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de internet citados, determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro
y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economle y eficiencia del gasto e
ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran
los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el ~
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el Sistema; el plan de cuentas, es el
documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los:::::: :;:,:,o;::::."m '00 tos elementos tunaementeies " reterencie ""',,' pere unitormer los7



Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,
adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual podría consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodología para la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los

artículos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas señaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero de

enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados

básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de

los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el
caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, dispone la existencia del Capitulo 2000,
denominado MA TERIAL Y SUMINISTROS, que agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumos y
suministros requeridos para la prestacíón de bienes y servicios y para el desempeño de las actividades administrativas; de igual forma,
este capitulo se desagrega en varios conceptos como es el 2600 que se refiere a COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS, Y a
su vez éste en cuentas como es la 261 denominada COMBUSTIBLES, LUBRICANTES YADITIVOS.

Que el Libro Mayor es el documento que regístra de forma detallada los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento, y

actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, concepto e importe, siendo que en cada una
de las hojas de éste se halla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones realizadas
cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta.

Con el fin de identificar cuál es el número equivalente de la cuenta 2000.2600.261 con el que se registra el gasto devengado en el Libro

Mayor, se empleó la Matriz de Conversión Devengado de Gastos, resultando que en Libro en cuestión los movimientos derivados de la

citada cuenta corresponden a la identificada con el número 5.1.2.6, denominada "Combustibles, Lubricantes y Aditivos".

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco años para
efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y permitan
conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley

General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran

la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus

siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dia primero de enero de dos mil doce; por
lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debfa realizar sus registros contables con base

acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologías que establezcan los momentos contables,
clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra

constreñido a efectuar, la armonización de su matriz de conversión con la que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se
observa que los datos de la cuenta 5.1.2.6, denominada "Combustibles, Lubricantes y Aditivos', si resultan aplicables al Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, o bien, cualquiera que sean los elementos que el citado Ayuntamiento le hubiera otorgado para efectuar la conversión, asf como la
adecuación que realizó en su clasificador por objeto del gasto, el cual alineó con el dictado por la CONAC.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. tiene la obligación legal
de elaborar y resg.uardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los
eventos presupuesteles que se generen,.como lo.es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el primero contiene los movimientos
presupuestales de las cuentas, yel segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento
durante un ejercicio económico,.resultanqo que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable; consecuentemente,
resulta inconcuso que fa información que' es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte Presupuestal y del Libro
Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 5.1.2.6, denominada "Combustibles, Lubricantes

/~\/,/



Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, prevé en el articulo 40, la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se
encuentre en su poder. situación que permite a la autoridad invocarla inexistencia de la misma, en los casos que asilo ameriten.

Aditivos', o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que reneje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la DIreccIón de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa

que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,

cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de
cinco eños para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Reporte
Presupuestal, Libro Mayor. o cualquier otrode la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la competencia de la Unidad Administrativa que por sus funciones y atribuciones pudiera detentar la información que es
del interés del ciudadano obtener, o bien, los documentos que a manera de insumo pudieran reportar lo peticionado, en el presente apartado se
analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la
solicitud de acceso marcada con el número de folio 7075913.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio eño, la Unidad de Acceso constreflida emitió resolución a través de la cual declaró

la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la integración del incremento por $6,648,539.27 en la
partida 2000.2600.261 Combustibles, lubricantes y aditivos en el periodo comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece

respecto al periodo del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio eño, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de
Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMISCAlDC Of. 713/13 de fecha ocho
de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: "...se declara la inexistencia de la información o documentación que

corresponda, a... en virtud que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control

Presupuestal, la Subdirección de Egresos, y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido, tramitado, generado o autorizado,

información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de intemet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección

de Finanzas, en el apartado de Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el link:

httP./Iwww.merida.qob.mxlfinanzas/portallfinanzas/contenidolinformeshacienda/2013liunio/desqloseenqresos.htm(SiC).lainformación que
pudiera ser de su interés.:"

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y 42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir almenos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada,
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada, explicando al impetrante las
razones y motivos por los cuales no existe la misma. Y

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado
Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado
y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cuyo rubro es el siguiente:
"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN,
PARA SU DECLARA TORIA."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria
de la inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa
competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha seflalado en el Considerando SEXTO de la

presente resolución: b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMlSCAlDC Of. 713/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre

la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en razón
que la normatividad no le constriñe a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en

la cuenta 2000.2600.261 Combustibles, lubricantes y aditivos en el periodo comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece

por $6,648,539.27, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo que abarca del primero de enero
al treinta y uno de marzo del eño dos mil trece, y los que por disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en la



cuenta que se trate durante todo el periodo; e) la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha
diecinueve de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información peticionada no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la
Unidad de Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los
datos que son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, exenta a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de
entregarla en el estado en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se

dilucida que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos
que está compelida a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, verbigracia, el reporte presupuestal y Libro Mayor (a través de
sus hojas), de los cuales el primero contiene los movimientos presupuestales de la cuenta 2000.2600.261, y el segundo de los nombrados que

recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está
representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico,
ordenadas cuenta por cuenta, en la especie, los movimientos contables de la cuenta 5. 1.2.6, denominada "Combustibles, Lubricantes y Aditivos",
que resultó de la conversión efectuada con base en la matriz de conversión devengado de gastos, o bien, cualquiera que sea el número de
cuenta para registrar contablemente el evento presupuestal que el Ayuntamiento le hubiera asignado; por lo tanto, se considera que en ellos

pudieran encontrarse los insumos que el ciudadano debiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés; por ende,

la obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la especie, requerir a la

UnidadAdministrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reportar la totalidad o
parte de lo requerido por el ciudadano, a saber: la parte del Libro Mayor o del reporte presupuestal que contuvieran insertos los movimientos
efectuados en la cuenta 2000.2600.261 Combustibles, lubricantes y aditivos en el periodo comprendido del primero de abril al treinta de junio de

dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los movimientos que generaron el incremento por
$$6,648,539.27 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo que abarca

del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio allo; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la

información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la que es de su interés,
para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la
diferencia entre un perIodo y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el

número 17/2012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32,
205 el dla dos de octubre del allo dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente:
"DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULT
PROCEDENTE...

De igual manera, se dilucida que la compelida orientó al impetrante proporcionándole el link
http://wwwmerida.gob.mxlfinanzas/portallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/20131;unio/desgloseengresos.htm (sic); razón por la cual, este
Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal deAcceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de establecer
si la liga proporcionada por la recurrida contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta,
se visualizó un mensaje del cual puede discurrirse que el link en cuestión no fue el correcto; para mayor claridad a continuación se insertará la
imagen del sitio web que se pretendió consultar, de la cual puede observarse a simple vista en la parte superior la liga indicada por la obligada, y
el mensaje que se desplegó, coligiéndose que no resultó procedente la conducta desarrollada por la autoridad, en cuanto a la información que
pusiera a disposición del particular en el link previamente mencionado, toda vez que no tuvo oportunidad de visualizarle, y por ende, acceder a
ésta.
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del Código de Procedimientos Civites de Yucatán, aplicados de manera supletorra acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información

/1

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha dIecinueve de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de
Acceso a la InformacIón Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler a la

competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de Insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del cIudadano, por lo que no garantIzó al incontorme que la InformacIón que

es de su Interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la conducta desplegada por la autoridad, en cuanto a la
información que pusiera a disposición del particular en la liga de Internet aludida, no resultó procedente, ya que el Impetrante no tuvo
oportunidad de acceder a ella,

OCTAVO,- Con todo, se modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

1. Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, perteneciente al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que

realice la búsqueda exhaustiva de la parte del reporte presupuestal o el Libro Mayor, donde se encuentran asentados los

movimientos de la cuenta 2000.2600.261, Combustibles, lubricantes y aditivos en el periodo comprendido del primero de abril al

treinta de junio de dos mil trece, o bien de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos, para efectos que los
entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho ello, elija
los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el periodo que abarca del primero de abril al treinta de

junio de dos mil trece y el diverso del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio eño, por $6,648,539.27, o en su defecto
informe motivadamente las causas de su inexistencia.

2. Modifique su determinación, para efectos que: entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

3. Notifique al particular su resolución conforme a derecho. Y

4. Envle a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

RESUELVE

PRIMERO,- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, de conformidad a lo sellalado en los
Considerandos SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO,- Con fundamento en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido

comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determInación; apercibiéndole que en caso de no

hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a
este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin de

olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atalle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la calle,

cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del inconforme
para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán. el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al

particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de
conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficInas de este Instituto al dla hábil

siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla once de agosto del allo dos mil
catorce de las ocho a las dIeciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Elma Cristi Dzib

Duarte, Auxiliar "A" de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes

sellaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Dzib Duarte, las notificaciones correspondientes se efectuarán a través del

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales
efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solls Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la referida SecretarIa.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la presente

determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36 parte in fine

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase. "



El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 343/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 343/2013, en los términos previamente
presentados.

Continuando con el orden de los asuntos en cartera, se dio paso al asunto

contenido en el inciso h), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 344/2013. Posteriormente, le otorgó el ejercicio de la voz a
la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil,
para que presentara el asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto siguiente:

"Mérida. Yucatán. a veinticinco de julio de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.••• -- • mediante el cual impugnó la

resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. recalda a la solicitud marcada con el
número de folio 7076913.- - - - - - - _-_

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece. el C. - ••• •• realizó una solicitud de información ante la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. en la cual requirió:

/



"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL INCREMENTO POR MAs DE

$44500,000.00 (SIC) EN LA PARTIDA 2.2.5.4 FONDOS DE FIDEICOMISOS, MANDATOS YCONTRATOS ANALOGOS

A LARGO PLAZO, EN EL MES DE OCTUBRE DE 2012 CON RESPECTO AL MES DE SEPTIEMBRE DEL MISMO

Alilo. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO
DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.· El dla diecinueve de agosto del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FfslCOS yELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTROL

PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y

ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTMlSCAlDC OF. 687/13, YCON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO

40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN,

DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN ... TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA

RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL

CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MAxlMA
PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN

DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/20121DIC/PAS
IVO.HTM, EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

..• PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA, A ... SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE

INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDORNFORMES HACIENDAl20121DIC/PAS
IVO.HTM, LA INFORMACIÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS.....

TERCERO.· En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C.••••••••••••• a través del Sistema de Acceso a la

Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

..... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7076913

EN EL (SIC) QUE SEIiIALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN ... "

CUARTO.· Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del año próximo pasado, se acordó tener por presentado al C. _ .....

con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron
con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se
actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artIculo 49 B de la Ley en cita, se admitió
el presente recurso.

QUINTO.· En fecha diecinueve de septiembre del año dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, ya su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado
proveIdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación se realizó en misma fecha a través del
ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449.

SEXTO.· El dla veintiséis de septiembre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreñida mediante oficio marcado con el

número CM/UMAIP/575/2013 de fecha veinticinco del propio mes y eño, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.· ... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER a
REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS í
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AfilO DOS MIL



resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1, 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficia( ./
.'-..._ /

~

TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOL/CITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE
LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASlPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDAl20121DIClPAS
IVO.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .....

SÉPTlMO.- Mediante proveIdo de fecha primero de octubre del afio próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso
recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado
aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del Informe

Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho
conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluído su derecho.

OCTAVO.- El día dieciocho de octubre del afio dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 470, se notificó a las partes el proveIdo descrito en el antecedente S~PTJMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintiocho de octubre del afio próximo pasado, en virtud que el C. no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre del afio en cuestión, y toda vez que el término de
tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las
partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado proveIdo.

DÉCIMO.- El dla quince de noviembre del afio inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 490, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveIdo de fecha veintisiete de noviembre del afio dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluído el
derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El día veintidós de julio del afio en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 658, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UND~CIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y

~rj!['~~riO propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos perso~~;'¡;l"",.~~.,,:."!':~'~

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que

la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso
a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y

del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública
del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUlNTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7076913, se observa que el particular solicitó: "... el
documento en el que conste la integración del incremento por más de $44500,000.00 (sic) en la partida 2.2.5.4 Fondos de Fideicomisos,
Mandatos y Contratos análogos a largo plazo, en elmes de octubre de 2012 con respecto al mes de septiembre del mismo afio ... ".

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C. '1••••••••••••• al plantear su solicitud indicó en el texto
de la misma dos meses, el primero que corresponde al mes de octubre de dos mil doce, y el segundo inherente al mes de septiembre del mismo
afio, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual consten cuáles fueron los
movimientos que generaron un incremento en la cuenta 2.2.5.4 en el mes de octubre de dos mil doce, por más de $44 '500,000.00, respecto con
la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de septiembre del propio afio; verbigracia, si en el mes de

~/
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septiembre de dos mil doce, la integración de los movimientos arrojó la cifra de $20,000.00, yen el diverso de octubre el total fue de $30,000.00,

el documento que seria objeto del requerimiento ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la

diferencia de $10,000.00 en el mes de octubre respecto al de septiembre; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la
expresión "respecto a", se observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al
senalar que el incremento al que hace referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que corresponde al mes de
octubre del ano dos mil doce.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los movimientos

que se efectuaron en el mes de octubre de dos mil doce, en la cuenta 2.2.5.4, Yque dieron origen al incremento por un monto mayora cuarenta

y cuatro millones quinientos mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha cuenta en el diverso de
septiembre del propio ano; de ahl que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes
elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron el
incremento por más de $44'500,000.00 y c) el sena/amiento que dicho incremento fue respecto al mes de septiembre de dos mil doce.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le
orientó para que consultara una liga de internet, en la que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó procedente

en términos del artIculo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45,- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE,

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

SEXTO,- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.

. "



"ARTíCULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL YLA EMISIÓN DE INFORMACIÓN
FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGA TORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLA TlVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITlCO-ADMINISTRATlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN

FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES YLOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTA TALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS DE

LOS MUNICIPIOS CON POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR
LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLITICA YEL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS Y,

EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS
PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL
REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRAcTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEAC/ÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALlSIS Y FISCALIZACiÓN.

ARTIcULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA
O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS
TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRAcTICAS CONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACiÓN EN LOS MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN EL
AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE !



CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAsICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR

PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA,

GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL SECRETARIO
TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN DE
INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA

INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE

ACUMULA TIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA
DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARA
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR, E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE
CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL

PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACIÓN LAS
NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

1/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATlCO Y POR ÚNICA
VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y
CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMATICA.



ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICiÓN DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS
LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTD ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACiÓN y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE LOS

SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO y

JUDICIAL; LAS ENTIDADES y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMA TlVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSiÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTíCULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA

DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL
PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MÁS TARDAR, EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2010;

1/.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS BAslCOS

DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E
INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y

EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA
EN ESTE pARRAFO Y EL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS

INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MÁS TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucetén, dispone:

"ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGAOONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSiÓN nsic»; INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO
PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO
DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS
MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

/

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERÁN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN



EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, ss!

COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

/1.- EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TIVO y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, Asl

COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, sst COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA y

CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, Asl COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE LA

LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA Y

DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN

CORRESPONDIENTE, Asl COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTICULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS

CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON
ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el veinte de agosto de dos mil nueve, señala sustancialmente lo siguiente:

8) DEVENGO CONTABLE

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL
INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE

EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS
INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE



QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA

RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; sst COMO DE
LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS
DEFINITIVAS.

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS
TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA

EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE
SUS OPERACIONES YRENDICiÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA
DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas ymetodología para la determinación de los momentos contables de los egresos, seilala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,

SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMODE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE
TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del ailo dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de Contabilidad

Gubernamental,mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas, siendo que en el
presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del ailo dos mil once,
correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el Capitulo'" Plan de Cuentas, el cual contempla lo
siguiente:

"cAPITULO 11/ PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN
TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR

LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; Así COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS

LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE
OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:
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CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPO DE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS

DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS

DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO
y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4· NIVEL.

2PASIVO

2.2 PASIVO NO CIRCULANTE

2.2.5.4 FONDOS DE FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS ANALOGOS A LARGO PLAZO

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS

2 PASIVO: OBLIGACIONES PRESENTES DEL ENTE PÚBLICO, VIRTUALMENTE INELUDIBLES, IDENTIFICADAS,
CUANTIFICADAS EN TÉRMINOS MONETARIOS y QUE REPRESENTAN UNA DISMINUCIÓN FUTURA DE

BENEFICIOS ECONÓMICOS, DERIVADAS DE OPERACIONES OCURRIDAS EN EL PASADO QUE LE HAN
AFECTADO ECONÓMICAMENTE.

2.2 PASIVO NO CIRCULANTE: CONSTITUIDO POR LAS OBLIGACIONES CUYO VENCIMIENTO SERA POSTERIOR
A DOCE MESES.

2.2.5.4 FONDOS DE FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS ANALOGOS A LARGO PLAZO: REPRESENTA

LOS RECURSOS POR ENTREGAR A INSTITUCIONES PARA SU MANEJO DE ACUERDO CON EL FIN PARA EL
QUE FUERON CREADOS, EN UN PLAZO MAYORA DOCE MESES.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especffico el link siguiente:
http./lwww.conac.gob.mx/documentos/consejo/acuerdo de interpretacioll 110111.pdf advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación
Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artfculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubemamental, mismo que en su parte
medular señst«:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

I Marco Conceptual
Postulados Básicos



Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances ffsico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA YEN

APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAslCOS, NORMAS y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN
LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN CON LAS
CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A

PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y
PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES
REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTICULO 88.-SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

1/1.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VIII.

EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS
PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán.preceptúa:

"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA
REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE

LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD
FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, senete:

"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y
TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado, se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental. que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes pÚblicos el registro
y la fiscalización de los activos. pasivos. ingresos y gastos y. en general. contribuir a medir la eficacia. economla y eficiencia del gasto e
ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran
los Ayuntamientos.
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Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los
entes públicos; y los postulados bilslcos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarf¡n los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se

encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
articulas transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas señaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero de
enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados
básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de

los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el
caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierte la cuenta 2.2.5.4, denominada Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos

Anillogos a Largo Plazo, que corresponde a una de las tantas cuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor,

siendo el caso que son los movimientos que se generan en ésta, los que se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento

que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por
cuenta.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérfda,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se

apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco años
para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Vucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran

la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus

siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce; por

lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros contables con base
acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables,

clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra

constreñido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa
que la cuenta 2.2.5.4, denominada Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Anillogos a Largo Plazo, si resulta aplicable al

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que sea el número de cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para registrar
contablemente el evento presupuestal.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación legal
de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de
las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta
contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico, ordenadas
cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular. pudiere encontrarse inserta en la



parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 2.2.5.4. denominada Fondos de
FIdeicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo. o en su caso. cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos
registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán. en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. es la Unidad Administrativa

que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,

cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados. y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso

de cinco años para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán. y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto. se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado. en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla. en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia de la

Unidad Administrativa que pudiera detentar/a. en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán.para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 7076913.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio año, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida.

Yucatán. emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la
integración del incremento de la partida 2.2.5.4 Fondos de Fideicomisos. Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo, por más de

$44'500,000.00 en el mes de octubre de dos mil doce, respecto al mes de septiembre del propio año, tomando como base la respuesta emitida
por la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC O(

687/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: "... se declara la inexistencia de la información o
documentación que corresponda, a... en virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorería Municipal. la Subdirección de Ingresos, la Subdirección

de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos, y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido, tramitado. generado o
autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida. en

la sección de Finanzas, en el apartado de Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el link:
http./lwww.merida.qob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinfarmes hacienda/20121dic/pasivo.htm la información que pudiera ser de su
interés.:"

Al respecto. es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el articulo 40 la obligación de los sujetos

obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia
de la misma. en los casos que asilo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8. fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V. 40 Y 42 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurídica al particular.

e)

d)

La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso a //
la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma. ~~

La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva. /

Apoya lo anterior. en lo conducente el Criterio 0212009sustentado por la Secretaría Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado
Criterios Juridicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado

y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa literalmente
en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS
ARTlcULOS 8 FRACCiÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR
FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA
UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD
ADMINISTRA TIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE DEBERÁ INFORMAR HABER
REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA



DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEBERA EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE

FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, EXPLICANDO AL

PARTICULAR LAS RAZONES YMOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; YD) LA UNIDAD DE ACCESO

DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACIÓN
RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DfAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19712008,SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 27612008Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

En el presente asunto. se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria de
inexistencia de la información. pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente

para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha sellalado en el Considerando SEXTO de la presente
resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTM/SCAlDC Of. 687/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la

búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en razón que

la normatividad no le constrille a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en la

cuenta 2.2.5.4 Fondo de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo en el mes de octubre de dos mil doce por más de

$44'500,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el mes de septiembre del propio allo, y los

que por disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo el mes; c) la obligada,
con base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la Unidad de Acceso
obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los datos que son de su
interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán exenta a la
autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de entregarla en el estado en el

que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se dilucida que el Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos que está compelida a efectuar
tienen insertos un universo de movimientos, como lo es el Libro Mayor, que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad

durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones
realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, se considera que en él pudieran encontrarse los

insumos que el ciudadano pudiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés; por ende, la obligada debió, una

vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa

competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido

por el ciudadano; verbigracia, la parte del Libro Mayor que contenga insertos los movimientos efectuados en la cuenta 2.2.5.4 Fondos de

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo en el mes de octubre de dos mil doce, para que una vez conocidos éstos, a su
juicio establezca cuáles fueron los movimientos que generaron el incremento por más de $44'500,000.00 en la referida cuenta, respecto con la

cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el mes de septiembre del propio allo; esto en razón que el impetrante no adujo

expresamente que deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera

disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuáles

son los que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un mes y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria
Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 1712012,el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de

Yucatán marcado con el número 32, 205 el dfa dos de octubre del allo dos mif doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo
Generaf, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DfSGREGADA CONTIENEN LA INFORMACiÓN PETICIONADA. SU
ENTREGA RESULTA PROCEDENTE. •

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:
hltP:llwww.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/20121dic/pasivo.htm· razón por la cual este Consejo General en

ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública

del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de establecer si la liga

proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se desplegó un

documento denominado ·Posición Financiera, Balance General Septiembre- Diciembre 2012", el cual, no obstante que reneja los números de

cuenta y los montos ejercidos en los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil doce, entre las que se halla la cuenta

2.2.5.4 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera

obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la integración del incremento por más de $44 '500,000.00 en la cuenta 2.2.5.4 Fondos
de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo en el mes de octubre de dos mil doce, respecto a la cantidad reportada en la

misma cuenta pero en el mes de septiembre del mismo allo, se colige, que el documento que pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado
de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los

movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido ello, el ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la
información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el incremento por más de $44'500,000.00 en la cuenta 2.2.5.4 Fondos de

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo en el mes de octubre de dos mil doce, respecto al diverso de septiembre del propio
eño; verbigracia, si en el mes de septiembre se reportó la cantidad de $35,000.00, y en el mes de octubre la diversa de $55,000.00, el

..")~



documento peticionado debe reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el mes

de octubre, para que el recutrente pueda escoger las que según su juicio reporten el incremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia
entre un mes y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C.4•••••••••••• t

Consecuentemente, no resulta acerlada la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler

a la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de Insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al ciudadano que la Información que
es de su interés no obra en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó procedente ya que
la Información que ahf se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nivel de desagregación que se desea obtener.

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

a) Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorería, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la

búsqueda exhaustiva de la parte del Ubro Mayor, donde se encuentran asentados los movimientos de la cuenta 2.2.5.4 Fondos de

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo, en el mes de octubre de dos mil doce, o bien, de cualquier otro
documento del cual se puedan colegir aquéllos, para efectos que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar

el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho ello, elija los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a la
diferencia entre el mes de octubre y el de septiembre de dos mil doce por más de $44'500,000.00, o en su defecto informe
motivadamente las causas de su inexistencia.

b) Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que alude
el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

e) Notifique al ciudadano su determinación.

d) Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en los artlculos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del año dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo señalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de
la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO, Acorde a lo establecido en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de
la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el plazo antes

aludido comenzará a correr a parllr del dfa hábil sfgulente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole de que en caso
de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su
cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

/
TERCERO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin de"-..... ':-
olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la calle, ~r
cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del inconforme ¡./
para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción 1de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al
parlicular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de

conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil
siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario conesponaiente, es decir, el dla once de agosto del año dos mil

catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Annette Affifa

Barquet Peniche, Auxiliar "A' de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora
antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Barquet Peniche, las notificaciones corresponaientes se efectuarán a
través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código, facultando q
para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solis Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la referida Secretaria. !
CUARTO. Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artículos 25 y 36 del Código
de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para



número de folio 7077113.- - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece. el C.••••••••••• _ realizó una solicitud de información ante la
Unidad deAcceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL INCREMENTO POR MAs DE
$29900,000.00 (SIC) EN LA PARTIDA 2.2.5.4 FONDOS DE FIDEICOMISOS, MANDA TOS Y CONTRATOS ANALOGOS

A LARGO PLAZO, EN EL MES DE DICIEMBRE DE 2012 CON RESPECTO AL MES DE NOVIEMBRE DEL MISMO
AÑO. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO
DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla diecinueve de agosto del eño próximo pasado. el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTROL

PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTABILIDAD y
ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTMISCAlDC OF. 689113, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO

40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN,
DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN.•. TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA

RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL

CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA
PUBLICIDAD•.. INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN
DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDAl20121DIClPAS
IVO.HTM, EXISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

'" PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA CON.•• SEGUNDO: .•• ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL
PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE
INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDAl20121DIClPAS
IVO.HTM, CONSULTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON..»

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece. el C a través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

..... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7077113
EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN .:»

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del sño próximo pasado. se acordó tener por presentado al C.•••

con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo. toda vez que se cumplieron
con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se
actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley en cita, se admitió
el presente recurso.

QUINTO.- En fecha diecinueve de septiembre del sño dos mil trece. se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO.y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado
",proveido. rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seíla/ado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para; ei .

Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma. en lo que concierne al particular, la notificación se realizó en misma fecha a través del
ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con el número 32. 449.

SEXTO.- El día veintiséis de septiembre del afio inmediato anterior. el Titular de la Unidad Acceso constreflida mediante oficio marcado con e



Estado y los Municipios de Yucatán. vigente.

QUINTO. Cúmplase. "

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al no
haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 344/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad

radicado bajo el número de expediente 344/2013, en los términos plasmados con
anterioridad.

Acto seguido, el Consejero Presidente, dio paso al tema contemplado en el
inciso i), siendo este el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de

resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de
expediente 346/2013. Consecutivamente, le otorgó el uso de la voz a la Secretaria

Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que
presentara el asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
'~ación Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó ~t'proy~(:!tcr--~~
resolución siguiente:

"Mérida. Yucatán. a veinticinco de julio de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _- - . _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. . mediante el cual impugnó la ~

resotucion emiuo» por te U'W'd d. Acceso • te tntormecton PúbHo. det A,o'/8m""'/o d. ""do. Yo~",. receto» , te ,oIidWdmerceae7 \



número CMIUMAIP/577/2013 de fecha veinticinco del propio mes y año, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-.•. ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER
REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE
LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDAl20121DIC/PAS
IVO.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

SÉPTIMO.- Mediante proveIdo de fecha primero de octubre del año próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso

recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado

aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garanlfa de audiencia se le dio vista al particular del Informe

Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho
conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dla dieciocho de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32,470, se notificó a las partes el proveIdo descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintiocho de octubre del año proximo pasado, en virtud que el C.••••••••••••• , no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre del año en cuestión, y toda vez que el término de

tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las
partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado acuerdo.

DÉCIMO.- El dla quince de noviembre del año inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 490, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveIdo de fecha veintisiete de noviembre del año dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaro precluldo el

derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dla veintidós de julio del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 658, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que
la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso
a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción " 45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública

del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7077113, se observa que el particular solicitó: •.. el



documento en el que conste la integración del incremento por más de $29900,000.00 (sic) en la partida 2.2.5.4 Fondos de Fideicomisos,
Mandatosy Contratos análogos a largo plazo, en elmes de diciembre de 2012 con respecto almes de noviembre del mismo eño... ".

Comoprimer punto, conviene precisar que si bien el C. al plantear su solicitud indicó en el texto
de la misma dos meses, el primero que corresponde al mes de diciembre de dos mil doce, y el segundo inherente al mes de noviembre del
mismo eño, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual consten cuáles

fueron los movimientos que generaron un incremento en la cuenta 2.2.5.4 en el mes de diciembre de dos mil doce, por más de $29'900,000.00,

respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de noviembre del propio eño; verbigracia, si en el
mes de noviembre de dos mil doce, la integración de los movimientos arrojó la cifra de $20,000.00, yen el diverso de diciembre el total fue de

$30,000.00, el documento que serfa objeto del requerimiento ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron
origen a la diferencia de $10,000.00 en el mes de diciembre respecto al de noviembre; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber
utilizado la expresión "respecto an, se observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su
solicitud al sel1alarque el incremento al que hace referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que corresponde al
mes de diciembre del al10dos mil doce.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerfa el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los movimientos

que se efectuaron en el mes de diciembre de dos mil doce, en la cuenta 2.2.5.4, y que dieron origen al incremento por un monto mayor a
veintinueve millones novecientos mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha cuenta en el diverso de

noviembre del propio eño; de ahí que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes

elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron el
incremento por más de $29'900,000.00 y e) el sel1alamientoque dicho incremento fue respecto al mes de noviembre de dos mil doce.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le
orientó para que consultara una liga de intemet, en la que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl),interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la
Unidad deAcceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó procedente
en términos del artículo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTiCULO 45,- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGiTIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR ViA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTiCULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

11,- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DiAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO,

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTiCULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO," 1Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
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Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTIcULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS

CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE INFORMACIÓN
FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN

FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY, EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS DE

LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR

LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLITICA YEL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS Y,

EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS
PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRAcTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALISIS Y FISCALIZACIÓN.

ARTIcULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA
O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRAcTICAS CONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y
LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.



LOS MIEMBROS DEL CONSEJO y DEL COMITÉ NO RECIBIRÁN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, CON CARÁCTER OBLIGATORIO, EN EL
ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR
PARAESTATAL; Asl COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA,
GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL SECRETARIO
TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, Así COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN DE
INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE

ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA

DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARÁ
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR, E INVENTARIOS Y BALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE
CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL

PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN LAS
NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y

FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

t: EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

1/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES
PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN
TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR ÚNICA
VEZDE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.



ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS y CONTABLES, LOS
ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS y

CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMATlCA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR y PONER A DISPOSICIÓN DE LAS

AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBA TORIOS y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS

LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE LOS

SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y
JUDICIAL; LAS ENTIDADES y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS y NORMA TlVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSIÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS

RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA

DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL
PROGRAMATlCA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2010;

11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULA TlVA Y EN APEGO A POSTULADOS BAslCOS
DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E
INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y

EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA YPROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA
EN ESTE pARRAFO Y EL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:

"ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO

CORRIENTE, INVERSIÓN FlsICA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO
DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

tx.: LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPIroLOS, CONCEPTOS y PARnDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO ~. .
DEL GASTO VIGENTE, /;

-:



ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS y
PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN

EN CONSIDERACiÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI
COMO LAS DE CONTROL y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, y

11.- EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TIVO y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI

COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES
RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO y ADEMAS PERMITIRA LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES, Asl COMO DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA y
CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES y COMPROBATORIOS DEL GASTO, Asl COMO DE
LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELATIVA, EN TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. prevé:

ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTicULO 160DE LA

LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA Y
DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN

CORRESPONDIENTE, Asl COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTICULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES

DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS
CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON
ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

... , )'
El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la F~

el veinte de agosto de dos mil nueve, señala sustancialmente lo siguiente: t/

POSTULADOS BASICOS DE CONTABIL/DAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE



EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR
LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; Asl COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATlSFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS

LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE

OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACiÓN CONTABLE. \_ .

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS ~
SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS, \'\! ~J-/

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL

INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE

EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS

INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE
QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA
RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Asl COMO DE

LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS
DEFINITIVAS.

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BASICO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AfiO CALENDARIO, PARA

EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE
SUS OPERACIONES YRENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN Afio

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA
DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, señet«:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,

SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; sst COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE
TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS,

En fecha veintidós de noviembre del afio dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de Contabilidad
Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucetsn en diversas fechas, siendo que en el

presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del afio dos mil once,
correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el CapItulo 1/1Plan de Cuentas, el cual contempla lo
siguiente:

"CAPITULO 111PLAN DE CUENTAS



PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPO DE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE

EVITAR CONFUSIONES y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS
DE LA INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS
DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO
y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUEESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDODEL PLAN DE CUENTAS A4· NIVEL.

2 PASIVO

2.2 PASIVO NO CIRCULANTE

2.2.5.4 FONDOS DE FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS ANALOGOS A LARGO PLAZO

DEFINICiÓN DE LAS CUENTAS

2 PASIVO: OBLIGACIONES PRESENTES DEL ENTE PÚBLICO, VIRTUALMENTE INELUDIBLES, IDENTIFICADAS,
CUANTIFICADAS EN TÉRMINOS MONETARIOS Y QUE REPRESENTAN UNA DISMINUCiÓN FUTURA DE
BENEFICIOS ECONÓMICOS, DERIVADAS DE OPERACIONES OCURRIDAS EN EL PASADO QUE LE HAN
AFECTADO ECONÓMICAMENTE.

2.2 PASIVO NO CIRCULANTE: CONSTITUIDO POR LAS OBLIGACIONES CUYO VENCIMIENTO SERA POSTERIOR
A DOCE MESES.

2.2.5.4 FONDOS DE FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS ANALOGOS A LARGO PLAZO: REPRESENTA

LOS RECURSOS POR ENTREGAR A INSTITUCIONES PARA SU MANEJO DE ACUERDO CON EL FIN PARA EL
QUE FUERON CREADOS, EN UN PLAZO MAYORA DOCE MESES.

IDe igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor
proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACJ, en especifico el link siguiente:
http://www.conac.gob.mx/documentoslconsejo/acuerdo de interpretacion 110111.pdf, advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación

I •Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlcútos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que en su pa~ .'
medular señala: "'),::::_

,.?"

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLA TIVO Y JUDICIAL. LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL. 1



A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasfficador por Objeto del Gasto

Clasfflcador por Tipo de Gasto

Claslncador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flsico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA YEN

APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAsICOS, NORMAS y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN

LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON LAS

CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A

PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y
PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES
REFERIDOS.

La Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán. prevé:

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VI/.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VIII.

EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS YCUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS
PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán. preceptúa:

"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE y

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS Y COMPROBA TORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE

LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD
FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. señsts:

"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE
ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS YREALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y
TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado. se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental. que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubemamental y la emisión de



información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro
y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia del gasto e
ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran
los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los
entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACj, el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,
adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podría consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones

administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se

encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodología para la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
artIculas transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas sef!a/adas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero de
enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postuladOS

básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental
armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de

los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el
caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierte la cuenta 2.2.5.4, denominada Fondos de Fideicomisos. Mandatos y Contratos

Análogos a Largo Plazo, que corresponde a una de las tantas cuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor,

siendo el caso que son los movimientos que se generan en ésta, los que se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento

que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por
cuenta.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida. ..'..............,/

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la ,,_.z>---.
Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se /'
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco af!os

para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley

General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran
la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus
siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce; por

lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros contables con base
acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables,
clasificadores y manuales de contabilidad gubemamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra
constref!ido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa
que la cuenta 2.2.5.4, denominada Fondos de Fideicomisos. Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo, si resulta aplicable al

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que sea el número de cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para registran
contablemente el evento presupuestal.



De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación legal
de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuesta les que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de
las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta

contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico, ordenadas
cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la

parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 2.2.5.4, denominada Fondos de

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo, o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos
registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la DIrección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa
que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,

cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de fndole contable, durante un lapso
de cinco eños para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerfa el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especffico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asf como la competencia de la

Unidad Administrativa que pudiera detentar/a, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 7077113.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio afio, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la

integración del incremento de la partida 2.2.5.4 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo, por más de

$29'900,000.00 en el mes de diciembre de dos mil doce, respecto al mes de noviembre del propio afio, tomando como base la respuesta emitida

por la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC O(
689/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: •... se declara la inexistencia de la información o
documentación que corresponda con ... en virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la
Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos, y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido,
tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de intemet del

Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado de Informes Mensuales de Hacienda, en el link:

http://www.merida.gob.mxlfinanzas/oortallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/20121diclpasivo.htm. consulte información relacionada...•

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el artIculo 40 la obligación de los sujetos
obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia
de la misma, en los casos que asf lo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 11/ y V, 40 Y 42 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso a
la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la Secretarfa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado
Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado

y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa literalmente
en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS
ARTlcULOS 8 FRACCIÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111y V.40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

" ,



PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA

UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERÁ INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA

DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEBERÁ EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE

FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, EXPLICANDO AL

PARTICULAR LAS RAZONES YMOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; YD) LA UNIDAD DE ACCESO

DEBERÁ HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACIÓN

RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21112008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria de
inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente
para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha sellalado en ef Considerando SEXTO de la presente
resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMlSCAlDC Of. 689/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la
búsqueda en sus archivos de la información con ef nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en razón que

la normatividad no le constrille a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en la
cuenta 2.2.5.4 Fondo de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo en el mes de diciembre de dos mil doce por más de
$29'900,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de losmovimientos realizados en el mes de noviembre del propio eño, y los que
por disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo el mes; c) la obligada, con
base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la Unidad de Acceso
obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los datos que son de su
interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y liS Municipios de Yucatán exenta a la
autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de entregarla en el estado en el

que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se dilucida que el Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos que está compelida a efectuar
tienen insertos un universo de movimientos, como lo es el Libro Mayor, que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad
durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones

realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, se considera que en él pudieran encontrarse los
insumas que el ciudadano pudiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés; por ende, la obligada debió, una
vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa
competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido

por el ciudadano; verbigracia, la parte del Libro Mayor que contenga insertos los movimientos efectuados en la cuenta 2.2.5.4 Fondo de

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo en el mes de diciembre de dos mil doce, para que una vez conocidos éstos, a su
juicio establezca cuáles fueron los movimientos que generaron el incremento por más de $29'900,000,00 en la referida cuenta, respecto con la
cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el mes de noviembre del propio allo; esto en razón que el impetrante no adujo

expresamente que deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera

disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuáles

son los que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un mes y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria
Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 1712012,el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de

Yucatán marcado con el número 32, 205 el dla dos de octubre del allo dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo
General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU
ENTREGARESULTA PROCEDENTE."

-,.... ,./

~
De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:

http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenido/informeshacienda/20121dic/pasivo.htm; razón por la cual este Consejo General en
ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública

del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de establecer si la liga
proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se desplegó un q.
documento denominado 'Posición Financiera, Balance General Septiembre- Diciembre 2012", el cual, no obstante que refleja los números de !
cuenta y los montos ejercidOSen los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil doce, entre las que se halla la cuen¡a
2.2.5.4 Fondo de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera
obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la integración del incremento por más de $29'900,000,00 en la cuenta 2.2,5,4 Fondo

de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo en el mes de diciembre de dos mil doce, respecto a la cantidad reportada en I
misma cuenta pero en el mes de noviembre del mismo allo, se colige, que el documento que pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado



de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarte conocer los

movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido ello, el ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la
información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el incremento por más de $29'900,000.00 en la cuenta 2.2.5.4 Fondo de

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo en el mes de diciembre de dos mil doce, respecto al diverso de noviembre del
propio eño; verbigracia, si en el mes de noviembre se reportó la cantidad de $35,000.00, yen el mes de diciembre la diversa de $55,000.00, el

documento peticionado debe reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el mes

de diciembre, para que el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el incremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia
entre un mes y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, al C. •••••••••••••

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, emItida por la UnIdad

de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler

a la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de Insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al ciudadano que la Información que

es de su Interés no obra en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó procedente ya que
la Información que ahf se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nivel de desagregación que se desea obtener.

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yuceién, y se le instruye para los siguientes efectos:

a) Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén; para efectos que realice la

búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentran asentados los movimientos de la cuenta 2.2.5.4 Fondo de

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo, en el mes de diciembre de dos mil doce, o bien, de cualquier

otro documento del cual se puedan colegir aquéllos, para efectos que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de

realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho ello, elija los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a
la diferencia entre el mes de diciembre y el de noviembre de dos mil doce por más de $29'900,000.00, o en su defecto informe
motivadamente las causas de su inexistencia.

b) Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que alude
el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

c) Notifique al ciudadano su determinación.

d) Envfe al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en los artlculos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yuceten, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del allo dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, de conformidad a lo sellalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de
la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. Acorde a lo establecido en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de vucetsn,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de
la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el plazo antes

aludido comenzará a correr a partir del dfa hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole de que en caso
de no hacerto, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su
cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin de

olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos etsñe, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la calle,

cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del inconforme
para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucstén, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al

particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucetén, aplicados supletoriamente de

conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las offclnas de este Instituto al dfa hábil

siguiente al de la emIsión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dfa once de agosto del allo dos mil

catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Annette Affifa
Barquet Peniche, Auxiliar "A" de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora

antes sellaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Barquet Peniche, las notificaciones correspondientes se efectuarán a
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para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solls Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la referida Secretaria.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 34 fracción I de la Ley en cita. el Consejo General. ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable. se realice de manera personal. de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código
de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO. Cúmplase.'

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al no

haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 346/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó

el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad

radicado bajo el número de expediente 346/2013, en los términos antes transcritos.

Luego, se dio paso a la presentación del asunto contenido en inciso j) referente

al proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 370/2013. Para tal caso, le concedió el uso de la voz a I~ .,/

Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, par~;~
,/que presentara el asunto a tratar.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de /J::I~~:,~~~:~:::~::nd: :,~~tenorSi9_Ule_nte: l;
VISTOS: Para resolver el recurso de Inconformidad Interpuesto por el C. , mediante el cual Impugnó li/"~' /'

t /..>



resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el
número de folio 7078113.- - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C. realizó una solicitud de información ante la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL INCREMENTO POR MAs DE

$16700,000.00 (SIC) EN LA PARTIDA 2.1.1.2 PROVEEDORES, EN EL MES DE MAYO DE 2013 CON RESPECTO AL

MES DE ABRIL DEL MISMO AÑO, PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN EN FORMA
DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla diecinueve de agosto del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FlslCOS Y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE FINANZAS

Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTROL

PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTABILIDAD Y

ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 691/13, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTIcULO

40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBL/CA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN,

DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN ... TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA
RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACiÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL

CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA

PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN

DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDAl2013/JUNIO/P
ASIVO.HTM, EXISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOL/CITANTE SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA CON SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE
INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDAl2013/JUNIO/P
ASIVO.HTM, CONSULTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON... "

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C. ••••••••••••• través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

..... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7078113
EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN ... "

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del eño próximo pasado, se acordó tener por presentado al C. CARLOS

VILLAPALMIRA CASTILLO con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron
con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se

actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley en cita, se admitió
el presente recurso.

QUINTO.- En fecha diecinueve de septiembre del allo dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el artfculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concieme al particular, la notificación se realizó en misma fecha a través del
ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449.

SEXTO.- El dfa veintiséis de septiembre del allo inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constrellida mediante oficio marcado con el



número CM/UMAIP/601/2013 de fecha veinticinco del propio mes y año. y anexos. rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del acto reclamado. declarando sustancialmente lo siguiente:

~~~!"':~,,_¡: '~~.:!-,:-'}.~:".-...-t.:; '¡',' -w:;'{'_ .s-Ó, ,t.",~1'

SEGUNDO.·.•. ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRA TIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO .•. ORIENTÓ PARA QUE
LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO/P
ASIVO.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

TERCERO.· EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .....

SÉPTIMO.• Mediante proveido de fecha primero de octubre del año próximo pasado. se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso

recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede. y constancias adjuntas. mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado

aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo. a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del Informe
Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho
conviniere. bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.· El día dieciocho de octubre del año dos mil trece. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32. 470, se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente S~PT/MO.

NOVENO.· Por auto de fecha veintiocho de octubre del año próximo pasado. en virtud que el C no realizó
manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre del año en cuestión. y toda vez que el término de

tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido. se declaró precluldo su derecho; igualmente. se hizo del conocimiento de las
partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado acuerdo.

DÉCIMO,· El dla quince de noviembre del año inmediato anterior. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32. 490. se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida. el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.• A través del proveido de fecha veintisiete de noviembre del ailo dos mil trece. en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos. y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció. se declaró precluído el

derecho de ambas; ulteriormente. se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.· El día veintidós de julio del ailo en curso. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32. 658. se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UND~CIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.· Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública. es un organismo público autónomo. especializado e imparcial. con personalidad jurldica y
patrimonio propio. encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

'<,~~--.~
SEGUNDO.· Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información " .> }

Ipública que generen y que tengan en su poder las dependencias. entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal ymunicipal. o los que
la legislación reconozca como entidades de interés público. vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso
a la información pública.

TERCERO.· Que el Consejo General. es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas. según lo dispuesto en los artlculos 34. fracción l. 45. 48.
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán. el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

QUINTO.· De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7078113. se observa que el particular solicitó: •..

CUARTO.· La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública
del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.



a~
Admitido el presente medio de impuqnecion, en fecha diecinueve de septiembre de dos mlt trece, se corrió traslado a la unidad~e

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo e
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado

documento en el que conste la integración del incremento por más de $16700,000.00 (sic) en la partida 2.1.1.2 Proveedores (sic), en el mes de
mayo de 2013 con respecto al mes de abril del mismo eño... ".

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C.••••••••••••• al plantear su solicitud indicó en el texto
de la misma dos meses, el primero que corresponde al mes de mayo de dos mil trece, y el segundo inherente al mes de abril del mismo eño, lo

cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual consten cuáles fueron los
movimientos que generaron un incremento en la cuenta 2.1.1.2 en el mes de mayo de dos mil trece, por más de $16700,000.00, respecto con la

cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de abril del propio allo; verbigracia, si en el mes de abril de dos mil

trece, la integración de los movimientos arrojó la cifra de $20,000.00, yen el diverso de mayo el total fue de $30,000.00, el documento que serIa

objeto del requerimiento ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10,000.00

en el mes de mayo respecto al de abril; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión "respecto a", se observa que su

intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al sellalar que el incremento al que hace
referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que corresponde al mes de mayo del allo dos mil trece.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los movimientos
que se efectuaron en el mes de mayo de dos mil trece, en la cuenta 2.1.1.2, Y que dieron origen al incremento por un monto mayor a dieciséis

millones setecientos mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha cuenta en el diverso de abril del propio

allo; de ahl que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de
cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron el incremento por más de
$16700,000.00 y c) el sellalamiento que dicho incremento fue respecto al mes de abril de dos mil trece.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le

orientó para que consultara una liga de intemet, en la que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó procedente

en términos del artIculo 45 segundo párrafo, fracción 1/, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL nTULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAO DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER nEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."



SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental. establece:

"ARTIcULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE
INFORMACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLfTlCO-ADMINISTRATlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALESDEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN

FEDERALES,ESTATALES OMUNICIPALESY LOS ÓRGANOSAUTÓNOMOSFEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERÁN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONESDE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL DEBERÁ COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATlVOSDE SUS

DEMARCACIONESTERRITORIALES.LAS ENTIDADESFEDERATIVASDEBERÁNRESPETARLOS DERECHOSDE
LOSMUNICIPIOSCONPOBLACiÓN INDIGENA,ENTRELOS CUALESSE ENCUENTRANEL DERECHOA DECIDIR
LAS FORMAS INTERNASDE CONVIVENCIAPOLITICA Y EL DERECHOA ELEGIR, CONFORMEA SUS NORMAS

Y, EN SU CASO, COSTUMBRES,A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTESPARA EL EJERCICIO DE SUS
PROPIASFORMASDE GOBIERNOINTERNO.

ARTICULO 2.- LOS ENTESPÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDADGUBERNAMENTALPARA FACILITAR EL
REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMíA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA
ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIODEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANÁLISIS Y FISCALIZACiÓN.

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA O PATRIMONIO,YDE RESULTADOSDE LOS ENTESPÚBLICOS;

ARTICULO4.- PARA EFECTOSDE ESTA LEY SE ENTENDERÁPOR:

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOSYGASTOSPÚBLICOS; ).~/{-}>

./

/
/'

XXI/. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y

OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATÁLOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROSA GENERARSEEN EL SISTEMA;

xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOSA LOS QUE DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOSBÁSICOS: LOS ELEMENTOSFUNDAMENTALESDE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMARLOSMÉTODOS,PROCEDIMIENTOSYPRACTICASCONTABLES;

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS.



LOS MIEMBROS DEL CONSEJO y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN

EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAslCOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL
SECTOR PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES YDE EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA,

GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL SECRETARIO
TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN
DE INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE

ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA

FECHA DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARA CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR,E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL
PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACIÓN LAS

NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRA TlVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

1/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATICO Y POR ÚNICA
VEZDE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.



ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO OE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS
ENTES PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS y

CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUEPERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMÁTICA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR y PONER A DISPOSICiÓN DE

LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO

LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELA TlVO A LA FEDERACiÓN y LAS ENTIDADES FEDERATlVAS, LA ARMONIZACiÓN DE LOS

SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y
JUDICIAL; LAS ENTIDADES y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES

PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSiÓN CON LAS CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA
DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL
PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2010;

11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS BÁSICOS

DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E

INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y
EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA
PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO YEL ANTERIOR, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA

CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, ASI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO

CORRIENTE, INVERSiÓN FíSICA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO
DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS

INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE

GASTO, SERANRESPONSABLES DE, ~



IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES y CONTABLES, LOS

EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y
PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN

EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asl
COMO LAS DE CONTROL YFISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, Asl
COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO y ADEMAS PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES YCOMPROBA TORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, Asl COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA y
CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE
LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo. el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. prevé:

ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS Y ENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA Y
DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN

CORRESPONDIENTE, Asl COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTICULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,

LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON
ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD. r

\

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. publicada en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve. seílala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)



8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO DE

COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE

LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL

RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE

CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE

DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BÁSICO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES

CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS TRANSACCIONES,

MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA
DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS DE
CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS OPERACIONES Y
RENDICiÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO
CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1DE ENERO HASTA EL 31DE DICIEMBRE, Y ESTÁ DIRECTAMENTE
RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS YEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas ymetodologia para la determinación de los momentos contables de los egresos, señala.·

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO,

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,

SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del año dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,
siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el ate diecisiete de enero del año dos mil
once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el Capitulo 111Plan de Cuentas, el cual
contempla lo siguiente:

"CAPiTULO 1/1 PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR

LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS
RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA YPARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS

LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BÁSICA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,
QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMÁTICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

f



AL DISEflAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS
DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEflALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS

DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO
y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A ",. NIVEL.

2 PASIVO

2.1 PASIVO CIRCULANTE

2.1.1.2 PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS

2 PASIVO: OBLIGACIONES PRESENTES DEL ENTE PÚBLICO, VIRTUALMENTE INELUDIBLES, IDENTIFICADAS,

CUANTIFICADAS EN TÉRMINOS MONETARIOS y QUE REPRESENTAN UNA DISMINUCIÓN FUTURA DE
BENEFICIOS ECONÓMICOS, DERIVADAS DE OPERACIONES OCURRIDAS EN EL PASADO QUE LE HAN
AFECTADO ECONÓMICAMENTE.

2.1 PASIVO CIRCULANTE: CONSTITUIDO POR LAS OBLIGACIONES CUYO VENCIMIENTO SERA EN UN
PERIoDO MENOR O IGUAL A DOCE MESES.

2.1.1.2 PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO: REPRESENTA LOS ADEUDOS CON PROVEEDORES
DERIVADOS DE OPERACIONES DEL ENTE PÚBLICO, CON VENCIMIENTO MENOR O IGUAL A DOCE MESES.

De igual forma. este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:

http://www.conac.gob.m)(/documentos/conseio/acuerdo de interpretacion 110111.pdf. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación
Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que en su parte
medular sellala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTIcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1, DISPONER A MAs TARDAR EL 31DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:
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Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flsico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA y EN

APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAslCOS, NORMAS y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN
LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

ARMONIZADOS y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN CON LAS
CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A

PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y
PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES
REFERIDOS.

La Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán.prevé:

"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VIII.
EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON
LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán,preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, Asl COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, Asl COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUEPERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE
LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD
FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. señala:

"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN
FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS YREALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y
TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado, se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos milocha fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental. que tiene como objeto establecer los critenos generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emision de

Información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización. para facilitar a los entes públiCOSel reglstrl0-
y la fiscalización de los ectivos, pasIvos. Ingresos y gastos y. en general, contribuir a medir la eñcecie, economla y eticiencie del gasto e
ingreso públiCOS

Oo•• 0"" los SujetosOW,,""a l. epñcecionde "' ,,"p''''''_ ".~I" M te Loy cueae00~ punto qu« precede, M,o~f~O

.:



clasificadores y manuales de contabilidad gubemamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra

constrellido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa

que la cuenta 2,1.1.2, denominada Proveedores por Pagar a Corto Plazo, si resulta aplicable al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o biel'
cualquiera que sea el número de cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para registrar contablemente el evento presupuestal.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligaci
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos Josmovimientos que se efectúen en una cuenta en razón de os (
eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de

los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el

catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los
entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que reffeja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,
contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se

encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
artlculos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas sellaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero de

enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados

básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el
caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierte la cuenta 2.1.1.2, denominada Proveedores por Pagar a Corto Plazo, que corresponde

a una de las tantas cuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los movimientos que se

generan en ésta, los que se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos de la totalidad de las
cuentas del Ayuntamiento durante un elercicto económico, ordenadas cuenta por cuenta.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérlda,

Yucatiln, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tesorerfa, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se

apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de fndole contable, durante un lapso de cinco eños

para efectos de ser verificada por la Auditorfa Superior del Estado de Yuceten; y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran
la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus

siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dfa primero de enero de dos mil doce; por

lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debfa realizar sus registros contables con base

acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologfas que establezcan los momentos contables,

las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta

contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejerccio económico, ordenadas
cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la



parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 2.1.1.2 Proveedores por Pagar a
Corto Plazo. o en su caso. cualquier otro de esa misma naturaleza que reneje dichos registros.

Asimismo. resulta competente para detentar la información antes aludida. la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de
Mérida. Yucatán. en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. es la Unidad Administrativa

que efectúa las funciones de la Tesorerte, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio. elaborar y ejercer el presupuesto de egresos.

cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados. y conservar la los libros. y registros de Indole contable. durante un lapso

de cinco eños para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán.y por ello puaier« detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto. se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado. en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla. en diversos documentos como lo es el Libro Mayor. o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada. asl como la competencia de la
Unidad Administrativa que pUdiera detentar/a. en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán.para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 7078113.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece. se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio eño, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida.
Yucatán. emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada. a saber: el documento en el que conste la

integración del incremento de la partida 2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo. por más de $16'700.000.00 en el mes de mayo de dos mil

trece. respecto al mes de abril del propio eño, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorería del

Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 691/13 de fecha ocho de agosto de dos mil
trece. arguyendo sustancialmente lo siguiente: "... se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda con... en virtud.

que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal. la Subdirección de Ingresos. la Subdirección de Control Presupuesta/. la Subdirección de

Egresos. y la Subdirección de Contabilidad y Administración. no han recibido. tramitado. generado o autorizado. información alguna conforme fue

solicitada .. oriéntese al Solicitante para que en el portal de infernet del Ayuntamiento de Mérida. en la sección de Finanzas. en el apartado de
Informes Mensuales de Hacienda. en el link:

http://www.merida·90b.mx/finanzaslportallfinanzaslcontenido/informes hacienda/2013/;unio/pasivo.htm consulte información relacionada con.:"

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motivando la inexistencia de lamisma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso a
la información. explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe lamisma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Al respecto. es oportuno precisar en cuanto a dicha figura. que la Ley de la Materia. prevé en el articulo 40 la obligación de los sujetos
obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia
de la misma. en los casos que asl lo ameriten.

En ese sentido. de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8. fracción VI. 36. 37. fracciones 111y V. 40 Y42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada. deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

Apoya lo anterior. en lo conducente el Criterio 0212009sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto. en el ejemplar denom~do ./
Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Est~:

y los Municipios de Yucatán. Primera Edición. el cual. es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado. mismo que versa Iitera/meQJ("-
en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS
ARTlcULOS 8 FRACCiÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR
FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA
UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER
REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA
DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE
FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN, EXPLICANDO AL



documento que pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como

aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una ve;
conocido ello, el ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el incremento

por más de $16'700,000.00 en la cuenta 2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo en el mes de mayo de dos mil trece, respecto al diverso de
abril del propio allo; verbigracia, si en el mes de abril se reportó la cantidad de $35,000.00, yen el mes de mayo la diversa de $55,000.00, el

documento peticionado debe reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el me

de mayo, para que el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el incremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre
un mes y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C.••••••••••••••

PARTICULAR LAS RAZONES YMOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO

DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACIÓN
RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19712008,SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

En el presente asunto. se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria de
inexistencia de la información, pues a} requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, quien resuftó ser fa Unidad Administrativa competente

para tener bajo su resguardo la información peticionada por ef recurrente, como se ha sellalado en el Considerando SEXTO de la presente

resolución; b) ésta a su vez. a través del oficio DFTMISCAlDC Of. 691/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la

búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en razón que
la normatividad no le constrille a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en la
cuenta 2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo en el mes de mayo de dos mil trece por más de $16'700.000.00, respecto con la cifra

obtenida con la integración de los movimientos realizados en el mes de abril def propio afio, y los que por disposición legal debe elaborar,

reportan los movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo el mes; c) la obligada, con base en la contestación antes citada,
emitió su resolución, y d} en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece fa notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que fa información no esté disponible en ef nivel de procesamiento que se peticione, la Unidad de Acceso
obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particufar pueda procesar para obtener los datos que son de su

interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la fnformación Púbfica para el Estado y los Municipios de Yucatán exenta a la

autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de entregarta en el estado en el

que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se dilucida que ef Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos que está compelida a efectuar

tienen insertos un universo de movimientos, como lo es el Libro Mayor, que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad

durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones
realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, se considera que en éf pudieran encontrarse fos

insumas que el ciudadano pudiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés; por ende, la obligada debió, una
vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa
competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido

por ef ciudadano; verbigracia, la parte del Libro Mayor que contenga insertos los movimientos efectuados en la cuenta 2.1.1.2 Proveedores por

Pagar a Corto Plazo en ef mes de mayo de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio estabfezca cuáfes fueron los movimientos

que generaron el incremento por más de $16'700,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración de los

movimientos realizados en el mes de abril del propio allo; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la

información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la que es de su interés,

para que efectúe ef procesamiento de la misma. y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la
diferencia entre un mes y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del fnstituto, marcado con el

número 1712012,el cual fuera pubficado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32,

205 el dfa dos de octubre def afio dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente:
'DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE.:

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que focalizara la información solicitada, en el link siguiente:
hIlP:lIwww.merida.qob.mxlfinanzas/portallfinanzaslcontenido/informeshacienda/2013/;unio/pasivo.htm; razón por la cual este Consejo General
en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 def Reglamento Interior def Instituto Estatal de Acceso a la Información
Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de establecer si la liga
proporcionada contiene fa información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se desplegó un

documento denominado 'Posición Financiera, Balance General Enero a Diciembre 2013~ el cual, no obstante que refleja los números de cuenta

y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta 2.1.1.2

Proveedores por Pagar a Corto Plazo, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisadOque su
interés es conocer la integración del incremento por más de $16'700,000.00 en la cuenta 2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Pfazo en el mes

de mayo de dos mil trece, respecto a la cantidad reportada en la misma cuenta pero en el mes de abril del mismo eño, se colige, que el

j



Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler
a la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de Insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al ciudadano que la Información que

es de su Interés no obra en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó procedente ya que

la Información que ahl se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nivel de desagregación que se desea obtener.

OCTAVO.- Con todo. se modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

a) Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. para efectos que realice la

búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentran asentados los movimientos de la cuenta 2.1.1.2

Proveedores por Pagar a Corto Plazo, en el mes de mayo de dos mil trece. o bien. de cualquier otro documento del cual se
puedan colegir aquéllos. para efectos que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el
procesamiento respectivo para que hecho ello, elija los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el

mes de mayo y el de abril de dos mil trece por más de $16700.000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su
inexistencia.

b) Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que alude
el punto que antecede. o bien, declare la inexistencia de la misma.

c) Notifique al ciudadano su determinación.

d) Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en los artlculos 48, penúltimo párrafo. de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán. se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del eño dos mil trece. emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo seílalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de
la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. Acorde a lo establecido en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es. el plazo antes

aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole de que en caso
de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su
cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin de

oír y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos ataíle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la calle.
cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto. resultó imposible establecer el domicilio legal del inconforme
para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán. el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al
particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamentz de / .

conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior. solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábH..._ I~_
7'"'-"siguiente al de la emisión de la presente resolución. dentro del horario correspondiente, es decir, el dla once de agosto del año dos mil "f

r
catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Elma Cristi Dzib

Dusrte, Auxiliar 'A" de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes

seílaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Dzib Duarte, las notificaciones correspondientes se efectuarán a través del

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales
efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solís Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la referida Secretaria.

CUARTO. Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente ,
f_.,determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código

de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán. vigente.

QUINTO. Cúmplase."



El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 370/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 370/2013, acorde a lo anteriormente
presentado.

Seguidamente, se dio inicio al asunto comprendido en el inciso k), siendo este el
relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso

de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 374/2013. Acto seguido,

le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María
Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el asunto en cuestión.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

"'n~(tnación Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó tiÜ.vpr.oyeGto:.(je
resolución siguiente:

·Mérida, Yucatán, a veinticinco de julio de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. , mediante el cual impugnó la

resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el

número de folio 7078213.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - a
ANTECEDENTES 7

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el e realizó una solicitud de tntormecion ant a
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió.



"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL INCREMENTO POR MÁS DE
$2000,000.00 (SIC) EN LA PARTIDA 2.1.1.7 RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO,

EN EL MES DE MARZO DE 2013 CON RESPECTO AL MES DE FEBRERO DEL MISMO AÑO. PROPORCIONO USB

PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE
FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla diecinueve de agosto del aflo próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente Josiguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS y DE LOS TRÁMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS

Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTROL
PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, y DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTABILIDAD y
ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTMlSCA/DC OF. 692/13, y CON FUNDAMENTO EN EL ARTIcULO

40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN,

DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN ... TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA

RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACiÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL

CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN
DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACIENDA/2013/JUNIO/P
ASIVO.HTM, EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA CON SEGUNDO:... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE
INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO/P
ASIVO.HTM, CONSULTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON... "

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C.••••••••••••• a través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

«: ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7078213
EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN ... "

CUARTO,- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del aflo próximo pasado, se acordó tener por presentado al C.••••
• • con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron

con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se
actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley en cita, se admitió .~:I
el presente recurso. /,""'"

/

QUlNTO.- En fecha diecinueve de septiembre del aflo dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el
antecedente CUARTO, ya su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la notificación del citado

proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sefla/ado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación se realizó en misma fecha a través del
ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449.

SEXTO.- El dla veintiséis de septiembre del aflo inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreflida mediante oficio marcado con el
número CMlUMAIP/605l2013 de fecha veinticinco del propio mes y eño, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente Jo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER
REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRA TlVAS



CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE
LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA
CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2013IJUNIOIP
ASIVO.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.
TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

SÉPTIMO.- Mediante proveIdo de fecha primero de octubre del allo próximo pasado. se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso

recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede. y constancias adjuntas. mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado
aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo. a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del Informe
Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho
conviniere. bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrfa por preclufdo su derecho.

OCTAVO.- El dfa veintidós de octubre del allo dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 473. se notificó a las partes el proveIdo descrito en el antecedente SSPTlMO.

NOVENO.- Por auto de fecha treinta de octubre del allo próximo pasado, en virtud que el C.•••••••••••••• no realizó
manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre del eño en cuestión, y toda vez que el término de

tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró preclufdo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las
partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado acuerdo.

DÉCIMO.- El dla quince de noviembre del eño inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 490, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveIdo de fecha veintisiete de noviembre del eño dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó
documento alguno por medio del cual rindieran alegatos. y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el

derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dfas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO._El dfa veintidós de julio del eño en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 658, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDSCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artfculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que
la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso
a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas. según lo dispuesto en los artfculos 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública
del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7078213, se observa que el particular solicitó: el

documento en el que conste la integración del incremento por más de $2000.000.00 (sic) en la partida 2.1.1.7 Retenciones y contribuciones por
pagar a corto plazo, en el mes de marzo de 2013 con respecto al mes de febrero del mismo allo ......

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C. al plantear su solicitud indicó en elt73xto4
de la misma dos meses, el primero que corresponde al mes de marzo de dos mil trece, y el segundo inherente al mes de febrero del mismo eño,
lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual consten cuáles fueron los

r



movimientos que generaron un incremento en la cuenta 2.1.1.7 en el mes de marzo de dos mil trece, por más de $2'000,000.00, respecto con la

cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de febrero del propio año; verbigracia, si en el mes de febrero de
dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la cifra de $20,000.00, yen el diverso de marzo el total fue de $30,000.00, el documento
que seria objeto del requerimiento ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de

$10,000.00 en el mes de marzo respecto al de febrero; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión "respecto a~ se

observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al señalar que el incremento
al que hace referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que corresponde al mes de marzo del año dos mil trece.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los movimientos

que se efectuaron en el mes de marzo de dos mil trece, en la cuenta 2.1.1.7, y que dieron origen al incremento por un monto mayor a dos

millones de pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha cuenta en el diverso de febrero del propio año; de ahl

que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el
reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron el incremento por más de $2'000,000.00 y e) el
señalamiento que dicho incremento fue respecto al mes de febrero de dos mil trece.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le

orientó para que consultara una liga de internet, en la que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó procedente
en términos del articulo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTIcULO 45,- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

11,- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

~'-... /
"'""~EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA ~

QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

AdmitIdo el presente medio de Impugnación, en fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de CinCO días hábiles SIguientesrindiera el

Informe Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tie7,po el . ~
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado. (..--'

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa:

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece: . /c/



"ARTIcULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS

CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE INFORMACiÓN
FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGA TORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLA TIVO Y

JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS DE

LOS MUNICIPIOS CON POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR

LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLITICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS Y,

EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS
PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALlSIS Y FISCALIZACiÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA
O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VII/. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXI/. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVI/. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRACTICAS CONTABLES;

ARTicULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACiÓN EN LOS MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN EL
AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE



CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATlVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs

DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTicULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAslCOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS
MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR
PARAESTATAL; Asl COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA,
GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL SECRETARIO
TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUEEMITA EL CONSEJO, Y

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, Asl COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN DE
INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA

INFORMACiÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE
ACUMULA TIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA
DE SU REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARA
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTiÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR, E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL
PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACiÓN LAS

NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asl COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN
TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMA TlCO Y POR ÚNICA
VEZDE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS. Y CONTABLES, Losl
ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y
CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMATlCA.



ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR y PONER A DISPOSICiÓN DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS
LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE LOS
SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLA TIVO y

JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS y NORMA TIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES

PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSiÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA
NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA

DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRA TIVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL
PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2010;

11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS BAslCOS

DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E

INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y

EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA
EN ESTE pARRAFO YEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucetén, dispone:

"ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO

CORRIENTE, INVERSiÓN FISICA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PA TRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO
DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

tx- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETj'
DEL GASTO VIGENTE;



ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERÁN AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS y
PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARÁN

EN CONSIDERACiÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI
COMO LAS DE CONTROL y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI
COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO y ADEMÁS PERMITIRÁ LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERÁ ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATDRIOS ORIGINALES.

SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA Y
CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELATIVA, EN TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. prevé:

ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE LA

LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA Y
DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN

CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTICULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES

DEBERÁN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARÁN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS

CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERÁN CORRESPONDER CON
ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

/
I
I

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. publicado en el Diario Oficial de la Federa~;4"
el veinte de agosto de dos mil nueve, seflala sustancialmente lo siguiente: l/

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. EL

INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE



EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS
INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE
QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA

RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE

LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS
DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AfiO CALENDARIO, PARA

EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE
SUS OPERACIONES YRENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN Afio

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, sellala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y
OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del eño dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de Contabilidad
Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucattm en diversas fechas, siendo que en el

presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del eño dos mil once.

correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el Capitulo 111Plan de Cuentas, el cual contempla lo
siguiente:

"CAPITULO lIf PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR

LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS

LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE
OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.



AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPO DE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE

EVITAR CONFUSIONES y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS

DE LA INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MíNIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS
DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO
y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDODEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

2PASIVO

2.1 PASIVO CIRCULANTE

2.1.1.7 RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTOPLAZO

DEFINICiÓN DE LAS CUENTAS

2 PASIVO: OBLIGACIONES PRESENTES DEL ENTE PÚBLICO, VIRTUALMENTE INELUDIBLES, IDENTIFICADAS,
CUANTIFICADAS EN TÉRMINOS MONETARIOS Y QUE REPRESENTAN UNA DISMINUCiÓN FUTURA DE
BENEFICIOS ECONÓMICOS, DERIVADAS DE OPERACIONES OCURRIDAS EN EL PASADO QUE LE HAN
AFECTADO ECONÓMICAMENTE.

2.1 PASIVO CIRCULANTE: CDNSTITUIDO POR LAS OBLIGACIONES CUYO VENCIMIENTO SERA EN UN PERíODO
MENOR O IGUAL A DOCE MESES.

2.1.1.7 RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO: REPRESENTA EL MONTO DE LAS
RETENCIONES EFECTUADAS A CONTRATISTAS Y A PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS, LAS

RETENCIONES SOBRE LAS REMUNERACIONES REALIZADAS AL PERSONAL, Asl COMO LAS
CONTRIBUCIONES POR PAGAR, ENTRE OTRAS, CUYA LIQUIDACiÓN SE PREVÉ REALIZAR EN UN PLAZO
MENOR O IGUAL A DOCE MESES.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:

http.//www.conac·90b.mx/documentoslconse;0/acuerdo de interpretacion 110111.pdl, advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación
Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que en su parte
medular señala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS
QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTíCULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A, PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRATlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.



A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Claslncador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del PatrImonio

Indicadores para medIr avances ffsico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN

APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAslCOS, NORMAS y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN

LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON LAS
CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A

PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y

PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES
REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

11/.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y

ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VII/.
EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS
PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, Asl COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, Asl COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE

LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD
FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, sellala:

"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y
TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado. se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión e



información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro
y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economia y eficiencia del gasto e
ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran
los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asi también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco juridico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el
documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubemamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACJ, el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,
contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,
adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podría consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones

administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se

encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los

artículos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas señaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero de

enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados

básicos, normas y metodo/ogias que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental
armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el
caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierte la cuenta 2.1.1.7, denominada RetencIones y Contribuciones por Pagar a Corto
Plazo, que corresponde a una de las tantas cuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son

los movimientos que se generan en ésta, los que se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los
movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesoreria del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la

Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco años=:::::.:,;",:":.::::;',:,":::::rl' Supetior ae Cm"'" de Yo"M". y por eltopo'''' detenter ",,00,," <p.m",,~~

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran

la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus
siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce; por

lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros contables con base
acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables,
clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra
constreñido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa
que la cuenta 2.1.1.7, denominada Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, si resulta aplicable al Ayuntamiento de Mérida, /J ,
Yucatán, o bien, cualquiera que sea el número de cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para registrar contablemente el even¡o 1:..(::'7
presupuestal. .

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación lega

;..-
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de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de
las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta

contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico, ordenadas

cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la

parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 2.1.1.7 Retenciones y
Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de

Mérida, Yucstsn, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa
que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,

cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso
de cinco afias para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucstén, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerfa el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especlñco en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asf como la competencia de la
Unidad Administrativa que pudiera detentar/a, en el apartado que nos ocupa se proceder~ al an~lisis de la conducta desplegada por la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucat~n,para dar trsmñe a la solicitud marcada con el número de folio 7078213.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dfa diecinueve de agosto del propio afio, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,
Yucstén, emitió resolución a través de la cual declaro la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la

integración del incremento de la partida 2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, por mes de $2'000,000.00 en el mes de

marzo de dos mil trece, respecto al mes de febrero del propio eño, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y
Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérida, Yucstén, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 692/13 de fecha ocho de agosto

de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: .". se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda

con". en virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerfa Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la
Subdirección de Egresos, y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información
alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas,

en el apartado de Informes Mensuales de Hacienda, en el link:

httP./Iwww.merida.90b.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/2013/juniolpasivo.htm. consulte información relacionada ..»

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el articulo 40 la obligación de los sujetos
obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia
de la misma, en los casos que asf lo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y 42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucsten, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deber~ cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurfdica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deber~ emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso a
la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la Secretarfa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado
Criterios Jurfdicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado

y los Municipios de Yuceten, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa literalmente
en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS

ARTlcULOS 8 FRACCiÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR
FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA

t
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UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA

DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE

FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN, EXPLICANDO AL

PARTICULAR LAS RAZONES yMOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; YD) LA UNIDAD DE ACCESO
DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACiÓN
RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19612008,SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19712008,SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21112008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria de
inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente

para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha seflalado en el Considerando SEXTO de la presente

resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMlSCAlDC Of 692/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la

búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en razón que

la normatividad no le constrifle a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en la
cuenta 2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo en el mes de marzo de dos mil trece por más de $2'000,000.00, respecto
con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el mes de febrero del propio afio, y los que por disposición legal debe
elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo el mes; c) la obligada, con base en la contestación
antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la Unidad de Acceso

obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los datos que son de su
interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán exenta a la
autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de entregarla en el estado en el
que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se dilucida que el Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos que está compelida a efectuar

tienen insertos un universo de movimientos, como lo es el Libro Mayor, que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad

durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones
realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, se considera que en él pudieran encontrarse los

insumas que el ciudadano pudiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés; por ende, la obligada debió, una

vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa

competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido

por el Ciudadano; verbigracia, la parte del Libro Mayor que contenga insertos los movimientos efectuados en la cuenta 2.1.1.7 Retenciones y
Contribuciones por Pagar a Corto Plazo en el mes de marzo de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles

fueron los movimientos que generaron el incremento por más de $2'000,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la

integración de los movimientos realizados en el mes de febrero del propio afio; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que
deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la

que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su
juicio dieron origen a la diferencia entre un mes y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del

Instituto, marcado con el número 1712012,el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 205 el dla dos de octubre del afio dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General,
cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA
RESULTA PROCEDENTE." ~~ .. ,

..:~ -
De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:

http/lwww.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzas/contenidolinformeshaciendal2013Iiunio/pasivo.htm· razón por la cual este Consejo General
en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información
Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de establecer si la liga
proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se desplegó un
documento denominado 'Posición Financiera, Balance General Enero a Diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja los números de cuenta
y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero. marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se hal/a la cuenta 2.1.1.7
Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber 1
precisada que su interés es conocer la integración del incremento por más de $2'00,000.00 en la cuenta 2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones ¿tJ
por Pagar a Corto Plazo en el mes de marzo de dos mil trece, respecto a la cantidad reportada en la misma cuenta pero en el mes de febrero del y
mismo afio, se colige, que el documento que pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar I /
los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas (. !
importes, para que una vez conocido el/o, el ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos ~ue a

/"'-
/'



TERCERO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin de

olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos ataile, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la calle,

cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del inconforme
para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al

particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de
conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil

siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dia once de agosto del allo dos mil
catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Elma Cristi Dzib

Duarte, Auxiliar "A' de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes

seilaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Dzib Duarte, las notificaciones correspondientes se efectuarán a través del

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artfculos 34 y 35 del referido Código, facultando para t7aesq
efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolma Solls Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la referida Secretarfa

CUARTO. Con fundamento en el artfculo 34 fracción I de la Ley en Cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente

, \

\

juicio generaron el incremento por más de $2'000,000.00 en la cuenta 2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo en el mes

de marzo de dos mil trece, respecto al diverso de febrero del propio eño; verbigracia, si en el mes de febrero se reportó la cantidad de
$35,000.00, yen el mes de marzo la diversa de $55,000.00, el documento peticionado debe reportar todos los movimientos que se realizaron y
que dieron origen a cada una de las cifras que integran el mes de marzo, para que el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten

el incremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un mes y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por
parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C.

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad

de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler
a la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de información que a manera de insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantIzó al ciudadano que la información que

es de su Interés no obra en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó procedente ya que
la Información que ahi se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nIvel de desagregación que se desea obtener.

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

a) Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la

búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentran asentados los movimientos de la cuenta 2.1.1.7
Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, en el mes de marzo de dos mil trece, o bien, de cualquier otro

documento del cual se puedan colegir aquél/os, para efectos que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar

el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho el/o, elija los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a la

diferencia entre el mes de marzo y el de febrero de dos mil trece por más de $2'000,000.00, o en su defecto informe motivadamente
las causas de su inexistencia.

b) Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que alude
el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

c) Notifique al ciudadano su determinación.

d) Envfe al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en los articulas 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del ano dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, de conformidad a lo seilalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de
la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. Acorde a lo establecido en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el plazo antes

aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole de que en caso
de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su
cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.



determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código
de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO. Cúmplase.•

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 374/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 374/2013, en los términos transcritos con
anterioridad.

Para continuar, se dio paso al asunto comprendido en el inciso 1),siendo este el
relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso

de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 376/2013. Acto seguido,

le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, Marí I
Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el asunto en cuestión. ~. o''-

.1'>(.'

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a veinticinco de julio de dos mil catorce. - - _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. , mediante el cual impugnó la

resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el



número de folio 7078313.- - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C.••••••••••••• realizó una solicitud de información ante la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL INCREMENTO POR MÁS DE
$2200,000.00 (SIC) EN LA PARTIDA 2.1.1.7 RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO,

EN EL MES DE MAYO DE 2013 CON RESPECTO AL MES DE ABRIL DEL MISMO AfiO. PROPORCIONO USB PARA
LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE
FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla diecinueve de agosto del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRÁMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS

Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTROL
PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y

ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTMISCAlDC OF. 693113, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTIcULO

40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN,

DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN... TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA
RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL

CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD ..• INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN

DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZASICONTENIDO/INFORMES HACIENDAl20131JUNI0IP
ASIVO.HTM, EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

'" PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA CON.•. SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE
INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZASICONTENIDO/INFORMES HACIENDAl20131JUNIOIP
ASIVO.HTM, CONSULTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON.....

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece. el C.••••••••••••• a través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

<: ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7078313
EN EL (SIC) QUE SEflALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN ..»

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del año próximo pasado, se acordó tener por presentado al C. ••••

••••••••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron
con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,y no se

actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artIculo 49 B de la Ley en cita, se admitió
el presente recurso.

QUlNTO.- En fecha diecinueve de septiembre del año dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida. el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, ya su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado
provekio, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concieme al particular, la notificación se realizó en misma fecha a través del
ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449.



SEXTO.- El día veintiséis de septiembre del año inmediato anterior. el Titular de la Unidad Acceso constreñida. mediante oficio marcado con el

número CMlUMAIP/607/2013 de fecha veinticinco del propio mes y año. y anexos. rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRA TIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO .•. ORIENTÓ PARA QUE

LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACIENDA/2013/JUNI0/P
ASIVO.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .•. "

SÉPTIMO.- Mediante proveido de fecha primero de octubre del año próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso
recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado
aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del Informe

Justificado y de las constancias remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho
conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dla dieciocho de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 470, se notificó a las partes el provefdo descrito en el antecedente S~PTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintiocho de octubre del año próximo pasado, en virtud que el C.••••••••••••••. ' no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre del año en cuestión, y toda vez que el término de
tres días hábiles concedido para tales efectos habfa fenecido, se declaró preclufdo su aerecno; igualmente, se hizo del conocimiento de las
partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes a la notificación del mencionado proveído.

DÉCIMO.- El dfa quince de noviembre del año inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 490, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveídO de fecha veintisiete de noviembre del año dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el
derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dfas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

CONSIDERANDOS

DUODÉCIMO.- El dfa veintidós de julio del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 658, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UND~CIMO.

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurfdica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

I

I
SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependenCias,entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los entcutos 34. fracción 1,45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.



QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7078313, se observa que el particular solicitó: •... el

documento en el que conste la integración del incremento por mes de $2200,000.00 (sic) en la partida 2.1.1.7 Retenciones y contribuciones por
pagar a corto plazo, en el mes de mayo de 2013 con respecto al mes de abril del mismo afio ... ".

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C. al plantear su solicitud indicó en el texto
de la misma dos meses, el primero que corespono« al mes de mayo de dos mil trece, y el segundo inherente al mes de abril del mismo afio, lo

cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual consten cuéte« fueron los
movimientos que generaron un incremento en la cuenta 2.1.1.7 en el mes de mayo de dos mil trece, por més de $2'200,000.00, respecto con la

cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de abril del propio afio; verbigracia, si en el mes de noviembre de

dos mil doce, la integración de los movimientos a"ojó la cifra de $20,000.00, y en el diverso de diciembre el total fue de $30,000.00, el
documento que serIa objeto del requerimiento ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la

diferencia de $10,000.00 en el mes de diciembre respecto al de noviembre; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la

expresión "respecto a",se observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al
señetsr que el incremento al que hace referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que corresponae al mes de
mayo del afio dos mil trece.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los movimientos
que se efectuaron en el mes de mayo de dos mil trece, en la cuenta 2.1.1.7, y que dieron origen al incremento por un monto mayor a dos

millones doscientos mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha cuenta en el diverso de abril del propio

afio; de ahl que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deber¡§poseer los siguientes elementos: a) número de

cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron el incremento por més de
$2'200,000.00 y c) el sefla/amiento que dicho incremento fue respecto al mes de abril de dos mil trece.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le
orientó para que consulters una liga de intemet, en la que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.

Inconforme con la resolución descrita en el pérreto que antecede, el recutrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén,descrita en el p¡§~fo que precede, el cual resultó procedente
en términos del erttcuto 45 segundo p¡§"afo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucat¡§n,vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR vfA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD

PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el
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Informe Justificado correspondiente. según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia. siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos. aceptando ..... ~e.tit'l'llG"8iié,~/:~~clamado.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa:

La Ley General de Contabilidad Gubernamental. establece:

"ARTicULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS

CRITERIOS GENERALES QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE INFORMACIÓN
FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGA TORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLA TlVO Y

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLiTICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES Y ESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERÁN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS
ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERÁ COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLiTICO-ADMINISTRA TlVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN RESPETAR LOS DERECHOS DE
LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDiGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR

LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLiTICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS Y,

EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS
PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTicULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMiA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANÁLISIS Y FISCALIZACIÓN.

ARTicULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA
O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y

OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MiNIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURiDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATÁLOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN LOS DOS PRIMEROS

AGREGADOS A LOS QUE DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS Y PRÁCTICAS CONTABLES;

ARTiCULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y
LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS.
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LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN EL

AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAslCOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR

PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA,

GENERALES Y ESPECiFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL SECRETARIO
TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN DE
INFORMACIÓN VERAZ, CLARA YCONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE

ACUMULA TIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA

DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARA
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTiCULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR,E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL

PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACIÓN LAS

NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

1/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN
TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATlCO Y POR ÚNICA
VEZDE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.



ARTíCULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS y

CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUEPERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMATlCA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR y PONER A DISPOSICiÓN DE LAS

AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS y JUSTIFICA TIVOS, Asl COMO LOS

LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE LOS
SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y

JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSiÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA
NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA

DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRA TIVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL
PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2010;

11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULA TlVA Y EN APEGO A POSTULADOS BAslCOS

DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E

INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y

EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA
EN ESTE pARRAFO YEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2011;

1/1. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS

INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS

ARTlcULOS 53 Y 54, Asl COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGAOONES POR CONCEPTO DE GASTO

CORRIENTE, INVERSiÓN FlsICA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, Asl COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO
DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS
MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:



IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y
PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN

EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asl
COMO LAS DE CONTROL y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TIVO y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, Asl

COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES
RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES YCOMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA y

CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, sst COMO DE
LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo. el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. prevé:

ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE LA

LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA Y
DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN

CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTICULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS
CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON
ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

1//
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el veinte de agosto de dos mil nueve. seflala sustancialmente lo siguiente:
El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. publIcado en el DIario Oñcie! de la FederacIón

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)



8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL

INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE

EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS y OTROS

INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE

QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA

RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE

LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS
DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES

CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA

EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE
SUS OPERACIONES YRENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, señala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y
OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del año dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la FederaCiónel Manual de Contabilidad f
Gubernamental, mismo que fuera publlcitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas, siendo que en el
presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del año dos mil once, _

correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el Capítulo 111Plan de Cuentas, el cual=»:../
siguiente: ~

;"';"'---
"CAPITULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN
TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR
LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS
LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE
OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACIÓN CONTABLE.



EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS

SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,

PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEflAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPO DE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE

EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS

DE LA INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS .

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEflALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN

APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS

DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO

Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ES TARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4· NIVEL.

2 PASIVO

2.1 PASIVO CIRCULANTE

2.1.1.7 RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO

DEFINICiÓN DE LAS CUENTAS

2 PASIVO: OBLIGACIONES PRESENTES DEL ENTE PÚBLICO, VIRTUALMENTE INELUDIBLES, IDENTIFICADAS,

CUANTIFICADAS EN TÉRMINOS MONETARIOS Y QUE REPRESENTAN UNA DISMINUCiÓN FUTURA DE
BENEFICIOS ECONÓMICOS, DERIVADAS DE OPERACIONES OCURRIDAS EN EL PASADO QUE LE HAN
AFECTADO ECONÓMICAMENTE.

2.1 PASIVO CIRCULANTE: CONSTITUIDO POR LAS OBLIGACIONES CUYO VENCIMIENTO SERA EN UN PERIODO
MENOR O IGUAL A DOCE MESES.

2.1.1.7 RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO: REPRESENTA EL MONTO DE LAS

RETENCIONES EFECTUADAS A CONTRATISTAS Y A PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS, LAS
RETENCIONES SOBRE LAS REMUNERACIONES REALIZADAS AL PERSONAL, Asl COMO LAS

CONTRIBUCIONES POR PAGAR, ENTRE OTRAS, CUYA LIQUIDACiÓN SE PREVÉ REALIZAR EN UN PLAZO
MENOR O IGUAL A DOCE MESES.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucstén, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:

hltp:llwww.conac.qob.mxldocumentoslcOnsejOlacuerdo de interpretacion 110111.pdf. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación
Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubemamental, mismo que en su parte
medular señet«:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS
QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATlVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANDS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS



MUNICIPIOS y LOS ÓRGANOS POLlTlCO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO _
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flslco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULA TIVA y EN

APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAslCOS, NORMAS y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN

LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN CON LAS

CARACTER{STlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A

PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y

PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES
REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.prevé:

"ARTíCULO 88.-SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VIII.

EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS
PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán,preceptúa:

"ARTíCULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS
LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, Asl COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, Asl COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE
LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD
FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO Y ADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, señala:

"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE
ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN
FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS YREALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y
TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de intemet citado, se determina lo siguiente:



El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubemamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro

y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia del gasto e
ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran
los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los
manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuesta les, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubemamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposicion
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que

encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para I

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los

artlculos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubemamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas sellaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero de

enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados

básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubemamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el
caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierte la cuenta 2.1.1.7, denominada Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto

Plazo, que corresponde a una de las tantas cuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son
los movimientos que se generan en ésta, los que se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los
movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se

apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco eños
para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucstén; y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran

la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus

siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce; por

lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros contables con base
acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables.
clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra

constrellido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa

que la cuenta 2.1.1.7, denominada Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, sI resulta aplicable al Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, o bien, cualquiera que sea el número de cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para registrar contablemente el evento
presupuestal.
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De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación legal

de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de

las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta

contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico, ordenadas

cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la

parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 2.1.1.7 Retenciones y
Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida. la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa
que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,
cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso
de cinco eños para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán,y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en específico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia de la
UnidadAdministrativa que pudiera detentarla. en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 7078313.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio afro, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la

integración del incremento de la partida 2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, por más de $2'200,000.00 en el mes de

mayo de dos mif trece, respecto al mes de abril del propio eño, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y
Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 693/13 de fecha ocho de agosto

de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: -... se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda

con... en virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la

Subdirección de Egresos, y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información
alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas
en el apartado de Informes Mensuales de Hacienda, en el

http://lNww.merida·90b.mx/(inanzaslportaflfinanzaslconlenido/informes haciendal2013/junio/pasivo.htm consulte información relacionada con.:"

a)

b)
Requerir a la UnidadAdministrativa competente.

La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información sOlicita~~
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular. ...r-
La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso a
la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el artIculo 40 la obligación de los sujetos
obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder. situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia
de la misma, en los casos que asl lo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y 42 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

c)

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado
Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado
y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa literalmente
en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS
ARTíCULOS 8 FRACCiÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR



FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA

UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD
ADMINISTRA TIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA

DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEBERA EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE

FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, EXPLICANDO AL

PARTICULAR LAS RAZONES YMOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; YD) LA UNIDAD DE ACCESO

DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACIÓN
RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19612008,SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 27612008y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria de
inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesoren», quien resultó ser la Unidad Administrativa competente

para tener bajo su resguardo la información petiCionada por el recurrente, como se ha seflalado en el Considerando SEXTO de la presente

resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMISCAlDC Of 693/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la

búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en razón que
la normatividad no le constnñe a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en la

cuenta 2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo en el mes de mayo de dos mil trece por más de $2'200,000.00, respecto

con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el mes de abril der propio afio, y los que por disposición legal debe

elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo el mes; c) la obligada, con base en la contestación
antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la Unidad de Acceso
obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los datos que son de su

interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán exenta a la
autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de entregarla en el estado en el

que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se dilucida que el Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos que está compelida a efectuar
tienen insertos un universo de movimientos, como lo es el Libro Mayor, que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad

durante un ejercicio económico y en cada una de sus hOjasestá representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones
realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, se considera que en él pudieran encontrarse los

insumos que el ciudadano pudiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés; por ende, la obligada debió, una

vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa
competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido

por el ciudadano; verbigracia, la parte del Libro Mayor que contenga insertos los movimientos efectuados en la cuenta 2.1.1.7 Retenciones y

Contribuciones por Pagar a Corto Plazo en el mes de mayo de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles

fueron los movimientos que generaron el incremento por más de $2'200,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la
integración de los movimientos realizados en el mes de abril del propio afio; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que

deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la

que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su
juicio dieron origen a la diferencia entre un pertoao y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del
Instituto, marcado con el número 1712012,el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 205 el dla dos de octubre del afio dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General,
cuyo rubro es el siguiente: 'DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA
RESULTA PROCEDENTE. •

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:

en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de establecer si la liga
proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se desplegó un

documento denominado 'Posición Financiera, Balance General Enero a Diciembre 2013~ el cual, no obstante que reneja los números de cuenta

y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta 2.1.1.7

Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, no se encuentra en el nivel de desagregaCión que éste quiSiera obtener, pues al haber

precisado que su interés es conocer la integración del incremento por más de $2'200,000.00 en la cuenta 2.1.1.7 Retenciones y contribUCion;e
por Pagar a Corto Plazo en el mes de mayo de dos mil trece, respecto a la cantidad reportada en la misma cuenta pero en el mes de abril del

mismo afio, se colige, que el documento que pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar
los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe posibilitar/e conocer los movimientos con sus respectivas fechas e



importes, para que una vez conocido ello, el ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su
juicio generaron el incremento por más de $2'200,000.00 en la cuenta 2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo en el mes
de mayo de dos mil trece, respecto al diverso de abril del propio año; verbigracia, si en el mes de noviembre se reportó la cantidad de

$35,000.00, yen el mes de diciembre la diversa de $55,000.00, el documento peticionado debe reportar todos los movimientos que se realizaron

y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el mes de diciembre, para que el recurrente pueda escoger las que según su juicio
reporten el incremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un mes y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación

por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C.••••••••••••••

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler

a la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de información que a manera de Insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al ciudadano que la información que

es de su Interés no obra en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó procedente ya que
la información que ahl se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nivel de desagregación que se desea obtener.

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

a) Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la

búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentran asentados los movimientos de la cuenta 2.1.1.7

Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, en el mes de mayo de dos mil trece, o bien, de cualquier otro

documento del cual se puedan colegir aquéllos, para efectos que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar
el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho ello, elija los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a la

diferencia entre el mes de mayo y el de abril de dos mil trece por más de $2'200,000.00, o en su defecto informe motivadamente las
causas de su inexistencia.

b) Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que alude
el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

c) Notifique al ciudadano su determinación.

d) Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en los articulas 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del año dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo señalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de
la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. Acorde a lo establecido en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el plazo antes
aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole de que en caso

de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su
cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

~/TERCERO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin de/'; ."
oir y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la calle,

cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del inconforme
para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al
particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de
conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil
siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla once de agosto del año dos mil

catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Annetle Affifa t~)
Barquet Peniche, Auxiliar "A'de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora /
antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Barquet Peniche, las notificaciones correspondientes se=:
través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los articulas 34 y 35 del referido Código, facultando

para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solls Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la referida Secretaria. . {

V



CUARTO. Con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley en cita. el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artículos 25 y 36 del Código

de Procedimientos Civiles de 'rW,...... ~CM fna'ne"li;~~'eti'maacorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO. Cúmplase.:

El Consejero PresiderW'~rélldri~s"'~a&ta' alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 376/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 376/2013, acorde a lo previamente
expuesto.

Consecutivamente, el Consejero Presidente dio inicio al tema implícito en el
apartado m), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del proyecto de
resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de

expediente 378/2013. Luego, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica,

Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que presentara el
asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

~XV!~del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
• U'.' r •.. \ .t'~\>.'f~"""'\"'''
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

'_"". Yuceté n, e veinticinco ae iono de 00'mil cetorce ~

. . . ~

-- - ----------------------------------------



resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el
número de folio 7078413.- - - - - _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.•••••••••••••. mediante el cual impugnó la

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C.•••••••••••• Ptealizó una solicitud de información ante la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL INCREMENTO POR MAs DE
$5000,000.00 (SIC) EN LA PARTIDA 2.1.7.9 OTRAS PROVISIONES A CORTO PLAZO, EN EL MES DE FEBRERO DE

2013 CON RESPECTO AL MES DE ENERO DEL MISMO AÑO. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA
INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA
SIMPLE."

SEGUNDO.- El dia diecinueve de agosto del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS y DE LOS TRAMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS

Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTROL
PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y
ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCA/DC OF. 694/13, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTIcULO

40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN,

DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN... TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA
RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL

CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MAxlMA
PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN

DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACIENDA/2013/JUNI0/P
ASIVO.HTM, EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA CON SEGUNDO:... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE
INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACIENDA/2013/JUNI0/P
ASIVO.HTM, CONSULTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON..»

)
Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C.•••••••••••• a través del Sistema de Acceso a la

..... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7078413

EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN ... "

CUARTO.- Po, ecueroo emtuao " di, nueve " septiembr« doI ,'o proximo peseao, se ~nló .O~por presentsdo ,1 e ~
••••••••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; esumsmo, toda vez que se cumplieron V \

con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se
actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artIculo 49 B de la Ley en cita, se admitió
el presente recurso.

él7
QUlNTO.- En fecha diecinueve de septiembre del año dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida, el acuerdo descnto en ev
antecedente CUARTO, y a su vez, se le cornó traslado para efectos que dentro de los CinCOdlas hábiles siguientes al de la nouttcecion del Citado
proveIdo, nndiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

"',"o y tos M,ro"pros do Y,,,Mo. do .001torms, .0lo '00 concierne ,1porlk,lw, 1,0","_ se reenzo ,o m=, re,", a trevés d j
(//j



ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449.

SEXTO.- El dla veintiséis de septiembre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreñida, mediante oficio marcado con el

número CM/UMAIP/609/2013 de fecha veinticinco del propio mes y año, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-..• ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRA TIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL Ai90 DOS MIL

TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE

LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA
CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO/P
ASIVO.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .....

SÉPTIMO.- Mediante proveIdo de fecha primero de octubre del año próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso

recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado

aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del Informe

Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho
conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dla dieciocho de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 470, se notificó a las partes el proveIdo descrito en el antecedente StPTlMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintiocho de octubre del año próximo pasado, en virtud que el C.••••••••••••• no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre del año en cuestión, y toda vez que el término de

tres dras hábiles concedido para tales efectos habra fenecido, se declaró prectutao su derecho; igualmente, se hizo aet conocimiento de las
partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dras hábiles siguientes a la notificación del mencionado acuerdo.

DÉCIMO.- El dla quince de noviembre del año inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 490, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveido de fecha veintisiete de noviembre del año dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el

derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dla veintidós de julio del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 658, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDtCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artrculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1, 45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
delGobiemodelE'ladode Y"~"', etdi, ";'/;"'00 dej"'" de do, ron """ /'

CVARTO,- L. extstencie <101 ecto rectemsao ",,"'lOecredttea« ro, " 1,,_ """"""0 qu nnato " U'W,," ae Accesoa " "'~_I\



Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7078413, se observa que el particular solicitó: •... el

documento en el que conste la integración del incremento por más de $5000,000.00 (sic) en la partida 2.1.7.9 Otras provisiones a corto plazo, en
el mes de febrero de 2013 con respecto al mes de enero del mismo allo ... ".

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C al plantear su solicitud indicó en el texto
de la misma dos meses, el primero que corresponde al mes de febrero de dos mil trece, y el segundo inherente al mes de enero del mismo eño,
lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual consten cuáles fueron los

movimientos que generaron un incremento en la cuenta 2.1.7.9 en el mes de febrero de dos mil trece, por más de $5'000,000.00, respecto con la
cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de enero del propio eño; verbigracia, si en el mes de noviembre de

dos mil doce, la integración de los movimientos arrojó la cifra de $20,000.00, y en el diverso de diciembre el total fue de $30,000.00, el

documento que seria objeto del requerimiento ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la
diferencia de $10,000.00 en el mes de diciembre respecto al de noviembre; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la

expresión "respecto a", se observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un perioao y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al
sellalar que el incremento al que hace referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que corresponde al mes de
febrero del eño dos mil trece.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los movimientos
que se efectuaron en el mes de febrero de dos mil trece, en la cuenta 2.1.7.9, Y que dieron origen al incremento por un monto mayor a cinco
millones de pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha cuenta en el diverso de enero del propio eño; de ahl

que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el

reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron el incremento por más de $5'000,000.00 y c) el
sellalamiento que dicho incremento fue respecto al mes de enero de dos mil trece.

COIJocidc;¡..el a!CillIce.deda petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le
orientó para que consultara una liga de intemet, en la que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó procedente
en términos del artIculo 45 segundo párrafo, fracción 1/, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

1/,- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON

SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE

EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL
SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE. l
EN LA SUSTANaACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBEIlA APUCARSE LA SUPLENCIA DE LA .
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

C~/_/



Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa:

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTiCULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE INFORMACIÓN
FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGA TORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLA TlVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLiTICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN

FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES YLOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS
ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS
DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS DE
LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDiGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR

LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLiTICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS Y,
EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS
PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTiCULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMiA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALISIS Y FISCALIZACIÓN.

ARTiCULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO YHACIENDA PÚBLICA
O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MiNIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURiDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRACTICAS CONTABLES;

ARTiCULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA
CONTABILlDAO GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y



LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRÁN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, CON CARÁCTER OBLIGATORIO, EN EL

ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATlVAS PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS
MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR
PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA,
GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL SECRETARIO
TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUEEMITA EL CONSEJO, Y

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN DE
INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE

ACUMULA TlVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA

DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARÁ
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR,E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL

PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN LAS
NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

,. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

1/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS'7L1 ...
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES
PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.



ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TlVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN
TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATlCO y POR ÚNICA
VEZDE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS y
CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMATlCA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR y PONER A DISPOSICIÓN DE LAS

AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBA TORIOS y JUSTIFICA TIVOS, AsI COMO LOS
LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERA TlVAS, LA ARMONIZACIÓN DE LOS
SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y
JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS
ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMA TlVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES

PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSIÓN CON LAS CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FISICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA

DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRA TIVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL
PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2010;

11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULA TlVA Y EN APEGO A POSTULADOS BAslCOS

DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E

INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y
EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA YPROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA
EN ESTE pARRAFO YEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucetsn, dispone:

"ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSIÓN F/slCA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PA TRIMONIAL, AsI COMO
PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO
DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE /}
~GRESOS AUTORJZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS. 1
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ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES y CONTABLES, LOS

EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN
EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI

COMO LAS DE CONTROL y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

/1.- EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TIVO y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI
COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y
CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE
LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

ARTICULO 187.LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE LA

LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA Y

DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN
CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS y DE SOPORTE DE

SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTICULO 189. HACIENDA y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES

DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS
CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON
ESTRICTOAPEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federa7,ión {.~.,
el veinte de agosto de dos mil nueve, seftala sustancialmente lo siguiente:

" ..fI".¡ /
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POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL
INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE

EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS y OTROS

INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE
QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA

RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Asl COMO DE

LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS
DEFINITIVAS.

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA

EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE
SUS OPERACIONES YRENDICiÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas ymetodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, sellala:

v.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,

SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE
TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS,

En fecha veintidós de noviembre del afio dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de Contabilidad
Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas, siendo que en el
presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del allo dos mil once,
correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el Capitulo 111Plan de Cuentas, el cual contempla lo
siguiente:

"cAPITULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA. PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR
LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; Asl COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS
LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE



OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS

SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE

EVITAR CONFUSIONES y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS

DE LA INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS

PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MfNIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS
DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO

Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDODEL PLAN DE CUENTAS A 4·NIVEL.

2 PASIVO
2.1 PASIVO CIRCULANTE

2.1.7.9 OTRAS PROVISIONES A CORTO PLAZO

DEFINICiÓN DE LAS CUENTAS

2 PASIVO: OBLIGACIONES PRESENTES DEL ENTE PÚBLICO, VIRTUALMENTE INELUDIBLES, IDENTIFICADAS,

CUANTIFICADAS EN TÉRMINOS MONETARIOS Y QUE REPRESENTAN UNA DISMINUCiÓN FUTURA DE

BENEFICIOS ECONÓMICOS, DERIVADAS DE OPERACIONES OCURRIDAS EN EL PASADO QUE LE HAN

AFECTADO ECONÓMICAMENTE.

2.1 PASIVO CIRCULANTE: CONSTITUIDO POR LAS OBLIGACIONES CUYO VENCIMIENTO SERA EN UN PERfoDO

MENOR O IGUAL A DOCE MESES.

2.1.7.9 OTRAS PROVISIONES A CORTO PLAZO: REPRESENTA LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL ENTE

PÚBLICO, ORIGINADAS EN CIRCUNSTANCIAS CIERTAS, CUYA EXACTITUD DEL VALOR DEPENDE DE UN

HECHO FUTURO; ESTAS OBLIGACIONES DEBEN SER JUSTIFICABLES Y SU MEDICiÓN MONETARIA DEBE SER
CONFIABLE, EN UN PLAZO MENOR O IGUAL A DOCE MESES, NO INCLUIDAS EN LAS CUENTAS ANTERIORES.

DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS QUEEMITA EL CONAC.

... ~/
De igual forma. este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior dej::/ .

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. vigente. que consiste en recabar mayores elementos para mejor
proveer. consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACJ. en especifico el link siguiente:
http.llwww.conac.gob.mx/documentoslconse;o/acuerdo de interpretacion 110111.pdf advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación

Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. mismo que en su parte ~

meduler señste ~ \

:~R LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS



OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTIcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLlTlCO-ADMINISTRATlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

ClasIfIcador por TIpo de Gasto

ClasIfIcador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabflidad Gubernamental

PrincIpales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

IndIcadores para medIr avances flsico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN

APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAsICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN
LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON LAS

CARACTERlsTICAS SEflALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A

PARTIR DE LA FECHA SEflALADA DEBERAN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y

PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES
REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y

ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VIII.
EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS
PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 Aflos, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, Asl COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICiÓN DE CUENTA POBLlCA, Asl COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE

LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA POBLlCA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD
FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, sellala:

", ~



"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE
ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS YREALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y
TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado. se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubemamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro
y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia del gasto e
ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran
los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el
documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión
financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que reffeja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros
por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
artlculos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubemamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas sefla/adas en el punto inmediato anterior. los Ayuntamientos a partir del primero de
enero de dos mil doce. deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados
básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión. emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de

los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el

caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierte la cuenta 2.1.7.9, denominada Otras Provisiones a Corto Plazo, que corresponde a
una de las tantas cuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los movimientos que se .

generan en ésta. los que se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos de la totalidad de"i~('
cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico. ordenadas cuenta por cuenta. ../

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérlda,
Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tesorerfa, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco eños
para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

!En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. como Sujeto Obligado de la Le
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentra
la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por su
siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce; po



a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurfdica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso a
la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.
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lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros contables con base

acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables,
clasificadores y manuales de contabilidad gubemamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra

constrellido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa

que la cuenta 2.1.7.9, denominada Otras Provisiones a Corto Plazo, sI resulta aplicable al Ayuntamiento de Mérida, Yuceten, o bien, cualquiera
que sea el número de cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para registrar contablemente el evento presupuestal.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, tiene la obligación legal
de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de
las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta

contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico, ordenadas

cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la

parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 2.1,7.9 Otras ProvIsiones a Corto
Plazo, o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa
que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,

cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso
de cinco eños para efectos de ser verificada por la Auditorfa Superior del Estado de Yucetén, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerfa el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asf como la competencia de la

Unidad Administrativa que pudiera detentarla, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yuceten,para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 7078413.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio sño, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,

Yucetén, emitió resolución a través de la cual declaro la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la
integración del incremento de la partida 2.1.7.9 Otras Provisiones a Corto Plazo, por más de $5'000,000.00 en el mes de febrero de dos mil trece,

respecto al mes de enero del propio eno, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de
Mérida, Yucetén, mediante el oficio marcado con el número DFTMISCNDC Of. 694/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo
sustancialmente lo siguiente: •... se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda con ... en virtud, que la Dirección

de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos, y la

Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue solicitada...
oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado Informes

Mensuales de Hacienda, en el link: ================='-"'!""-"=""'===="'-=""'="'-".!<.!.===~=c!.!.!!:L!.
consulte información relacionada con.:"

Al respecto, es oportuno preCisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el artIculo 40 la obligación de los sujetos
obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder. situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia
de la misma, en los casos que es! lo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 11/ y V, 40 Y 42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:



y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa literalmente
en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS

ARTlcULOS 8 FRACCiÓN V, 36, 37 FRACCIONES 11/ y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR
FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA

UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA
DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE
FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN, EXPLICANDO AL
PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO

DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACiÓN
RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19612008,SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TlCUL."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria de
inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente

para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha seflalado en el Considerando SEXTO de la presente

resolución; b) ésta a su vez, a través del Ofici(j DFTMlSCAlDC Of. 694/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la
búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en razón que
la normatividad no le constriñe a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en la

cuenta 2.1.7.9 Otras Provisiones a Corto Plazo en el mes de febrero de dos mil trece por más de $5'000,000.00, respecto con la cifra obtenida
con la integración de los movimientos realizados en el mes de enero del propio afio, y los que por disposición legal debe elaborar, reportan los

movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo el mes; c) la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su
resolución, y d) en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la Unidad de Acceso

obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los datos que son de su
interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán exenta a la
autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de entregarla en el estado en el

que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se dilucida que el Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos que está compelida a efectuar

tienen insertos un universo de movimientos, como lo es el Libro Mayor, que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad

durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones
realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, se considera que en él pudieran encontrarse los

insumos que el ciudadano pudiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés; por ende, la obligada debió, una
vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa
competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido

por el ciudadano; verbigracia, la parte del Libro Mayor que contenga insertos los movimientos efectuados en la cuenta 2. 1.7.9 Otras provisiones a
Corto Plazo en el mes de febrero de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los movimientos que
generaron el incremento por más de $5'000,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos

realizados en el mes de enero del propio afio; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la información co~o
la solicitó, por lo que permite a la ~utOridadentregarle información que de manera disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el.. :;-
procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su JUICIOdieron ongen a la aiterencie entre

perlado y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 1712012,el

cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el dla dos de

octubre del afio dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS
QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACiÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE."

/'

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:
http/lwww menda gob mxlfmanzaslporta/lfmanzaslcontemdo/informes haclenda/2013Iiumo/paslvo htm. razón por la cual este Consejo General /1..
en ejercIcIo de la atnbución prevista en la fraccIón XVI del numeral 8 del Reglamento Intenor del Instituto Estatal de Acceso a la Informac¡,n '-'0
Pública del Estado de Yucatán, vIgente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de establecer si la liga
proporcioneae contiene la información peticionada por el hoy tncontorme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se desplegó un



y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta 2.1.7.9 Otras
Provisiones a Corto Plazo, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es
conocer la integración del incremento por más de $5'000,000.00 en la cuenta 2.1.7.9 Otras Provisiones a Corto Plazo en el mes de febrero de

dos mil trece, respecto a la cantidad reportada en la misma cuenta pero en el mes de enero del mismo afio, se colige, que el documento que

pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la
especie, sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido ello, el

ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el incremento por más de
$5'000,000.00 en la cuenta 2.1.7.9 Otras Provisiones a Corto Plazo en el mes de febrero de dos mil trece, respecto al diverso de enero del propio

afio; verbigracia, si en el mes de noviembre se reportó la cantidad de $35,000.00, yen el mes de diciembre la diversa de $55,000.00, el

documento peticionado debe reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el mes

de diciembre, para que el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el incremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia
entre un mes y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C.•••••••••••••

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler

a la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de información que a manera de Insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al ciudadano que la Información que

es de su Interés no obra en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó procedente ya que

la Información que ahf se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nivel de desagregación que se desea obtener.

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

a) Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesoreria, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la

búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentran asentados los movimientos de la cuenta 2.1.7.9 Otras

Provisiones a Corto Plazo, en el mes de febrero de dos mil trece, o bien, de cualquier otro documento del cual se puedan colegir

aquéllos, para efectos que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento

respectivo para que hecho ello, elija los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el mes de febrero

y el de enero de dos mil trece por más de $5'000,000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

b) Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que alude
el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

c) Notifique al ciudadano su determinación.

d) Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en los artIculas 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del afio dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo seflalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de
la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. Acorde a lo establecido en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el plazo antes

aludido comenzará a correr a partir del dfa hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole de que en caso

de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su
cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin de

otr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atafle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la calle,

cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del inconforme
para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notIficación respectiva se realice de manera personal al

particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de

conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dfa hábil

siguiente al de la emisIón de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dfa once de agosto del allo dos mil
catorce de las ocho a las diecIséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Annette Affifa

JV)~



Barquet Peniche, Auxiliar nA" de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora
antes seflaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Barquet Penicne, las notificaciones coneeoonatente« se efectuarán a
través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código, facultando
para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solls Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la referida Secretaria.

CUARTO. Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente

determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los articulos 25 y 36 del Código
de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO. Cúmplase,"

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 378/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

Sucesivamente, el Consejero Presidente, dio inicio al asunto incluido en el inciso

n), siendo este el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución
/'

relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente ,c:/'

380/2013. Para tal caso, otorgó el uso de la voz a la Secretaria Técnica, LicenciadaY

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad

radicado bajo el número de expediente 378/2013, en los términos antes transcritos.

en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que procediera a presentar el

asunto en referencia. 'N
En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción v1\..

XXVldel artículo 21

Información Pública

resolución siguiente:

del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

del Estado de Yucatán,vigente, presentóel proyecto1
-)
)



'Mérida, YucaMn, a veinticinco de julio de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. mediante el cual impugnó la

resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el
número de folio 7078513.- - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C. ••••••••••••• realizó una solicitud de información ante la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL INCREMENTO POR MAs DE
$3000,000.00 (SIC) EN LA PARTIDA 2.1.7.9 OTRAS PROVISIONES A CORTO PLAZO, EN EL MES DE MARZO DE

2013 CON RESPECTO AL MES DE FEBRERO DEL MISMO AÑO. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE

LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO
COPIA SIMPLE. "

SEGUNDO.- El dla diecinueve de agosto del eño próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS

Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTROL

PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y

ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTMISCA/DC OF. 695113, y CON FUNDAMENTO EN EL ARTIcULO

40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN,

DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN... TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA
RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL

CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MAxlMA
PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN

DS.'ffJN~NpS,)~'a·{"'APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2013IJUNIOIP
ASIVO.HTM, EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA CON SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE
INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDAGOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013IJUNIOIP
ASIVO.HTM, CONSUL TE INFORMACIÓN RELACIONADA CON..»

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C.••••••••••••• a través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

«: ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7078513
EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN .;:

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre dei eño próximo pasado, se acordó tener por presentado al C.••••

• •••••••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron
con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se

actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnaCión establecidas en el articulo 49 B de la Ley en cita, se admitió
el presente recurso.

QU/NTO.- En fecha diecinueve de septiembre del eño dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, ya su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado
proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

/ ('\\ I
\;



Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación se realizó en misma fecha a través del
ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449.

SEXTO.- El dla veintiséis de septiembre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreñida mediante oficio marcado con el

número CMlUMAIP/611/2013 de fecha veinticinco del propio mes y año. y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del acto reclamado, declarando S~.~i(."""""'.,/ ...

SEGUNDO.-••• ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ••. ORIENTÓ PARA QUE
LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO/P

ASIVO.HTM: ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .....

SÉPTIMO.- Mediante proveido de fecha primero de octubre del año próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso

recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado
aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del Informe
Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho
conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dla dieciocho de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 470, se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente St:PTlMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintiocho de octubre del año próximo pasado, en virtud que el C no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre del año en cuestión, y toda vez que el término de
tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las

partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado proveido.

CONSIDERANDOS

DÉCIMO.- El dla quince de noviembre del año inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 490, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveido de fecha veintisiete de noviembre del afio dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluído el
derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dla veintidós de julio de! afio en cur;so,a tra'iftli dsUli&mDlar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
~'!tIIIt'~-@¡;"l~V.\. '."f<~

con el número 32, 658, se notificó a las pafteSéT"acuerdodescrito en el antecedente UNDt:CIMO.

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.
.. M.i!~ .... m..'i:lt,.::,\:,.:~ ..;;"1f

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la InformaCiónPública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la mformación ~
pública que generen y que tengan en su poder las aepenaencies, entidades y cualqUier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislaCiónreconozca como entidades de interés público, Vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actys y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1,45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.



CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7078513, se observa que el particular solicitó: •... el
documento en el que conste la integración del incremento por más de $3000,000.00 (Sic)en la partida 2.1.7.9Otras provisiones a corto plazo, en
el mes de marzo de 2013 con respecto al mes de febrero del mismo allo ... ".

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C.••••••••••••• al plantear su solicitud indicó en el texto
de la misma dos meses, el primero que corresponde al mes de marzo de dos mil trece, y el segundo inherente al mes de febrero del mismo allo,

lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual consten cuáles fueron los
movimientos que generaron un incremento en la cuenta 2.1.7.9 en el mes de marzo de dos mil trece, por más de $3'000,000.00, respecto con la

cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de febrero del propio allo; verbigracia, si en el mes de noviembre de
dos mil doce, la integración de los movimientos arrojó la cifra de $20,000.00, yen el diverso de diciembre el total fue de $30,000.00, el

documento que seria objeto del requerimiento ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la

diferencia de $10,000.00 en el mes de diciembre respecto al de noviembre; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la

expresión "respecto a", se observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un peaoao y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al

sellalar que el incremento al que hace referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que corresponde al mes de
marzo del eño dos mil trece.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los movimientos
que se efectuaron en el mes de marzo de dos mil trece, en la cuenta 2.1.7.9, y que dieron origen al incremento por un monto mayor a tres

millones de pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha cuenta en el diverso de febrero del propio eño; de ahl

que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el

reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron el incremento por más de $3'000,000.00 y c) el
sellalamiento que dicho incremento fue respecto al mes de febrero de dos mil trece.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad

emitió resolución en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le
orientó para que consultara una liga de intemet, en la que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a

través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó procedente

en términos del artIculo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTIcULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA '7
QUEJA A FAVDR DEL SO"ClTANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOnVó EL RECURSO.. /



Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

1i·"'•.• ~;\""~ii"'lJp
SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa:

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS

CRITERIOS GENERALES QUEREGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE INFORMACiÓN

FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y

JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLfTlCO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERÁN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERÁ COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN RESPETAR LOS DERECHOS DE
LOS MUNICIPIOS CON POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR

LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLITICA y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS Y,

EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS
PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS y GASTOS Y, EN GENERAL,

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA
ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANÁLISIS Y FISCALIZACiÓN.

ARTíCULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO YHACIENDA PÚBLICA

O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIA_S: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS
TÉCNICOS Y EL CATÁLOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRÁCTICAS CONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y



LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN EL
AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,

RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAslCOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR

PARAESTATAL; Asl COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA,

GENERALES Y ESPECiFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL SECRETARIO
TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, Asl COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN DE
INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA

INFORMACiÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE

ACUMULA TIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA
DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARA
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTiÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS O/ARIO,
MA YOR,E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL
PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACIÓN LAS
NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, ss! COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBAOAS POR:

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRA TlVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERA TlVAS, MUNICIPIOS,

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDA7:ES
PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

~J



ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATICO y POR ÚNICA
VEZDE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS y CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS y
CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMATICA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR yPONER A DISPOSICiÓN DE LAS

AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS
LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE LOS

SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLA TIVO y
JUDICIAL; LAS ENTIDADES y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE
CONVERSiÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES Fls/CO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA

DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRA TlVA, ECONÓMICA Y FUNC/ONAL
PROGRAMAT/CA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2010;

11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULA TIVA Y EN APEGO A POSTULADOS BAslCOS

DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E

INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y
EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA
EN ESTE pARRAFO YEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA

CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO

CORRIENTE, INVERSiÓN FlslCA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO
PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO
DEL ESTADO: .

~~UALMENTE, SON EJECUTORES ~E GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOSl· J
MENCIONADOS EN EL PRIMER PARRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE J
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.



ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES y CONTABLES, LOS

EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y
PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN

EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI
COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TIVO y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI

COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMAS PERMITtRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
OOCUMENTOS JUSTIFICANTES y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA Y

CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE LA

LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS Y ENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA Y

DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN
CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBA TORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTICULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS
CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON
ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.
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el veinte de agosto de dos mil nueve, seflala sustancialmente lo siguiente:
El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación



POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL

INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE

EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS

INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE
QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA

RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE

LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS
DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATlSFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA

EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE
SUS OPERACIONES YRENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA
DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, sellala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMODE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE
TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

"~/!En fecha veintidós de noviembre del eño dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de Contabilida
Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas, siendo que el ).-

presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del eño dos mil once,
correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el Capftulo 111Plan de Cuentas, el cual contempla lo
siguiente:

"CAPíTULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN
TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR

LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; ss! COMO MEDIR LOS
RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS
LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CONEL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS.

I.>
EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE



OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU

INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEflAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS

DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEflALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS

DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO
YOBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4' NIVEL

2PASIVO

2.1 PASIVO CIRCULANTE

2.1.7.9 OTRAS PROVISIONES A CORTO PLAZO

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS

2 PASIVO: OBLIGACIONES PRESENTES DEL ENTE PÚBLICO, VIRTUALMENTE INELUDIBLES, IDENTIFICADAS,

CUANTIFICADAS EN TÉRMINOS MONETARIOS Y QUE REPRESENTAN UNA DISMINUCiÓN FUTURA DE

BENEFICIOS ECONÓMICOS, DERIVADAS DE OPERACIONES OCURRIDAS EN EL PASADO QUE LE HAN
AFECTADO ECONÓMICAMENTE.

2.1 PASIVO CIRCULANTE: CONSTITUIDO POR LAS OBLIGACIONES CUYO VENCIMIENTO SERA EN UN PERIODO
MENOR O IGUAL A DOCE MESES.

2.1.7.9 OTRAS PROVISIONES A CORTO PLAZO: REPRESENTA LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL ENTE

PÚBLICO, ORIGINADAS EN CIRCUNSTANCIAS CIERTAS, CUYA EXACTITUD DEL VALOR DEPENDE DE UN

HECHO FUTURO; ESTAS OBLIGACIONES DEBEN SER JUSTIFICABLES Y SU MEDICiÓN MONETARIA DEBE SER

CONFIABLE, EN UN PLAZO MENOR O IGUAL A DOCE MESES, NO INCLUIDAS EN LAS CUENTAS ANTERIORES.
DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucetén, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACj, en especIfico el link siguiente:

http://www.conac.gob.mx/documentoslconsejo/acuerdo de interpretacion 110111.pdf, advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación
Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubemamental, mismo que en su parte
medular sellala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

t
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OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTIcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POL/TICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MÁS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flslco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA YEN

APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BÁSICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN
LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN CON LAS
CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A
PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERÁN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y

PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES
REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

11/.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y

ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VII/.

EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS
PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán.preceptúa:

"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS
LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, Asl COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, Asl COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA
REQUIERA, POR LO CUAL DEBERÁN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE

LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA ENTIDAD
FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, seflala:



"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA. ESTADO DE YUCATAN. SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN
FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS YREALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y
TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado, se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos. con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro
y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia. economla y eficiencia del gasto e
ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede. se encuentran
los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables. que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los
manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como m/nimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el

catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión
financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que reneja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los tnstrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones

administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
articulas transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas sellaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero de

enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados

básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el
caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierte la cuenta 2.1.7.9, denominada Otras Provisiones a Corto Plazo, que corresponde a
una de las tantas cuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los movimientos que se

generan en ésta, los que se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos de la totalidad de las
cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérlda.

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se

apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco allos
para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran
la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus
siglas CONAC. según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce; por
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lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros contables con base
acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables,
clasificadores y manuales de contabilidad gubemamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra

constrellido a efectuar. la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa
que la cuenta 2.1.7.9, denominada Otras Provisiones a Corto Plazo, sf resulta aplicable afAyuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera
que sea el número de cuenta que efAyuntamiento le hubiera otorgado para registrar contabfemente el evento presupuestal.

De igual manera, conviene precisar que ef Sujeto Obligado, en la especie, efAyuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene fa obligación legal
de elaborar y resguardar un registro contable en el cuaf se asienten todos fos movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como fo es ef Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de

las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta

contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones reafizadas por ef referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico, ordenadas
cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particufar, pudiere encontrarse inserta en la

parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado fos movimientos contables que se generaron en la cuenta 2.1.7.9 Otras Provisiones a Corto
Plazo, o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes afudida, fa Dlreccfón de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, en razón que acorde a fo previsto en ef ordinaf 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es fa Unidad Administrativa

que efectúa las funciones de la Tesorerfa, consistentes en Ifevar la contabilidad del Municipio, efaborar y ejercer ef presupuesto de egresos,

cuidar que tos gastos se apfiquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de fndole contable, durante un lapso
de cinco allos para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por elfo pudiera detentar aquelfos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerfa el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especifico en fa que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, en diversos documentos como fo es el Libro Mayor, o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Estabfecida la naturaleza y la idoneidad de fa documentación que contiene la información peticionada, asf como la competencia de la
Unidad Administrativa que pudiera detentarla, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por fa Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,para dar trámite a fa solicitud marcada con ef número de folio 7078513.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dfa diecinueve de agosto def propio eño, la Unidad de Acceso a la Información Pública def Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, emitió resofución a través de la cuaf declaró fa inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la
integración del incremento de la partida 2,1,7.9 Otras Provisiones a Corto Pfazo, por más de $3'000,000.00 en efmes de marzo de dos mil trece,

respecto al mes de febrero del propio eño, tomando como base fa respuesta emitida por fa Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento
de Mérida, Yucatán, mediante ef oficio marcado con el número DFTM/SCAlDC Of. 695/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo

sustanciafmente lo siguiente: "... se declara la inexistencia de fa información o documentación que corresponda con ... en virtud, que la Dirección

de Finanzas y Tesorería Municipaf, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestaf, la Subdirección de Egresos, y la
Subdirección de Contabifidad y Administración, no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue solicitada..
oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en ef apartado Informes

Mensuales de Hacienda, en el link: http://www.merida.pob.mxlfinanzas/oortal/finanzaslcontenidolinformeshacienda/2013/junio/pasivo.htm
consulte información relacionada con.."

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de fa Materia, prevé en el artfculo 40 fa obligación de fos sujetos
obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia
de la misma, en los casos que asIlo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a fos ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y 42 de la Ley de
Acceso a fa Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con fos siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente,

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de fa información solicitada
motivando la inexistencia de la mísma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular,

e) La Unidad de Acceso a fa Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso a
la información, explicando al particular las razones ymotivos por fos cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento def particular su resolución a través de la notificación respectiva,

Apoya lo anterior, en lo conducente ef Criterio 0212009sustentado por la Secretarfa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado

Criterios Jurfdicos de fas Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado



y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa literalmente
en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS
ARTlcULOS 8 FRACCiÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR
FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA

UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA

DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE

FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN, EXPLICANDO AL

PARTICULAR LAS RAZONES YMOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO

DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACiÓN
RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES!~(7,!p.rES ~RaEJt/lrACIÓN DE LA SOLICITUD,

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria de
inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente

para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha sella lado en el Considerando SEXTO de la presente

resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTM/SCAlDC Of. 695/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la

búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en razón que
la normatividad no le constriñe a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en la
cuenta 2.1.7.9 Otras Provisiones a Corto Plazo en el mes de marzo de dos mil trece por más de $3'000,000.00, respecto con la cifra obtenida

con la integración de los movimientos realizados en el mes de febrero del propio eño, y los que por disposición legal debe elaborar, reportan los

movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo el mes; c) la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su
resolución, y d) en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la Unidad de Acceso
obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los datos que son de su

interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán exenta a la
autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de entregarla en el estado en el

que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se dilucida que el Ayuntamiento de

Mérida, Yucsten, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos que está compelida a efectuar

tienen insertos un universo de movimientos, como lo es el Libro Mayor, que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad
durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones
realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, se considera que en él pudieran encontrarse los

insumos que el ciudadano pudiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés; por ende, la obligada debió, una

vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa
competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido

por el ciudadano; verbigracia, la parte del Libro Mayor que contenga insertos los movimientos efectuados en la cuenta 2.1.7.9 Otras Provisiones

a Corto Plazo en el mes de marzo de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los movimientos que

generaron el incremento por más de $3'000,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos

realizados en el mes de febrero del propio eño; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la información
como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la que es de su interés, para que

efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferencia
entre un pertooo y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número
17/2012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el

dla dos de octubre del allo dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente:
"DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE."

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:
htfP:lIwww.merida.qob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/2013/junio/pasivo.htm; razón por la cual este Consejo General

en ejerciCio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de establecer si la liga

proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se desplegó un
documento denominado "Posición Financiera, Balance General Enero a Diciembre 2013~ el cual, no obstante que refleja los números de cuent



y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta 2.1.7.9 Otras
Provisiones a Corto Plazo, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es
conocer la integración del incremento por más de $3'000,000.00 en la cuenta 2.1.7.9 Otras Provisiones a Corto Plazo en el mes de marzo de dos

mil trece, respecto a la cantidad reportada en la misma cuenta pero en el mes de febrero del mismo sño, se colige, que el documento que

pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la
especie, sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido ello, el

ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el incremento por más de

$3'000,000.00 en la cuenta 2.1.7.9 Otras Provisiones a Corto Plazo en el mes de marzo de dos mil trece, respecto al diverso de febrero del

propio eño; verbigracia, si en el mes de noviembre se reportó la cantidad de $35,000.00, yen el mes de diciembre la diversa de $55,000.00, el

documento peticionado debe reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el mes

de diciembre, para que el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el incremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia

entre un mes y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C.••••••••••••••

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler

a la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de Insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al ciudadano que la información que
es de su interés no obra en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó procedente ya que

la información que ahl se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nivel de desagregación que se desea obtener.

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

a) Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la

búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentran asentados los movimientos de la cuenta 2.1.7.9 Otras

Provisiones a Corto Plazo, en el mes de mano de dos mil trece, o bien, de cualquier otro documento del cual se puedan colegir
aquéllos, para efectos que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento
respectivo para que hecho ello, elija los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el mes de marzo y
el de febrero de dos mil trece por más de $3'000,000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

b) Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que alude
el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

e) Notifique al ciudadano su determinación.

d) Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en los artIculas 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán,se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del eño dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo seilalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de
la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. Acorde a lo establecido en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el plazo antes

aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determInación; apercibiéndole de que en caso
de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su
cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO, En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin de

olry recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos ataile, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la calle,
cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del inconforme
para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectIva se realice de manera personal al
particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de 7
conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil
siguiente al de la emIsión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dfa once de agosto del ailo dos mil
catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Annette Affifa



Barquet Peniche. Auxiliar "A' de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora. en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora
antes sellaladas. previa constancia de inasistencia que levante la citada Barquet Peniche. las notificaciones correspondientes se efectuarán a
través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. en los términos establecidos en los artfcufos 34 y 35 del referido Código. facuftando
para tales efectos a la Pasante en Derecho. Lidia Carolina So/{s Ruiz. Coordinadora de Sustanciación de la referida Secretarfa.

CUARTO. Con fundamento en ef artfculo 34 fracción I de la Ley en cita. el Consejo General. ordena que la notificación de la presente

determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable. se realice de manera personal. de conformidad a los artfculos 25 y 36 del Código
de Procedimientos Civiles de Yucatán. aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y fos Municipios de Yucatán. vigente.

QUINTO. Cúmplase."

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al no
haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 380/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 380/2013, en los términos acabados de
presentar.

Ulteriormente, se procedió a tratar el asunto contenido en el apartado marcado

con la letra ñ) del cuarto punto del Orden del Día, siendo este el relativo a la
aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 382/2013. Luego, le concedió
la palabra a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano
Villamil, para que presentara el asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción



Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de

resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a veinticinco de julio de dos mil catorce. - - - - - - _______________ _ _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. mediante el cual impugnó la resolución
emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaida a la solicitud marcada con el número de
folio 7083613.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C. realizó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL INCREMENTO POR MAs DE
$160,000.00 EN LA PARTIDA 1000.1400.143 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO EN EL PERIODO
COMPRENDIDO DEL 1 DE ABRIL AL 30 DE JUNIO RESPECTO AL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO
2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO
DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATOREQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla veinte de agosto del ailo próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la cual
determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTROL

PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTABILIDAD Y

ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTMlSCAlDC OF. 728/13, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO

40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN,

DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN ... TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA
RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACiÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL
CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA
PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN
DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACIENDA/2013/JUNI0/D
ESGLOSE EGRESOS.HTM, EXISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA, CON SEGUNDO:... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE
INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACIENDA/2013/JUNI0/D

ESGLOSE EGRESOS.HTM, LA INFORMACiÓN QUEPUDIERA SER DE SU INTERÉS.....

(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C.•••••••• It'a través del Sistema de Acceso a la Información

«: ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7083613
EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA
INTEGRACiÓN .....

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del eño próximo pasado, se acordó tener por presentado al C. • •••••

••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los
requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualiz



ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley en cita, se admitió el
presente recurso.

QUlNTO.- En fecha diecinueve de septiembre del afio dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida, el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le cO"ió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado
proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seflalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación se realizó en misma fecha a través del
ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449.

SEXTO.- El dla veintiséis de septiembre del afio inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreflida, mediante oficio marcado con el

número CMIUMAIP/613/2013 de fecha veinticinco del propio mes y afio, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-..• ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRA TIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA VEINTE DE AGOSTO DEL Afio DOS MIL TRECE,

DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ••• ORIENTÓ PARA QUE LA
INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDOHNFORMES HACIENDA/2013/JUNI0/D
ESGLOSE EGRESOS.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL VEINTE DE AGOSTO DEL Afio DOS MIL
TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEflALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .....

SÉPTIMO.- Mediante proveido de fecha primero de octubre del año próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso

recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado
aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del Informe

Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho
conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dla veintidós de octubre del afio dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 473, se notificó a las partes, el proveido descrito en el antecedente S~PTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha treinta de octubre del afio próximo pasado, en virtud que el C.•••••••••• no realizó manifestación

alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre del afio en cuestión, y toda vez que el término de tres dlas

hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las partes su
oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado proveido.

DÉCIMO.- El dfa quince de noviembre del año inmediato anterior. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 490, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO._A través del proveido de fecha veintisiete de noviembre del año dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró preclufdo el

derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dla veintidós de julio del afio en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 658, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que
la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso
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a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General. es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas. según lo dispuesto en los artlculos 34. fracción l. 45. 48.

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán. el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública
del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7083613. se observa que el particular solicitó: ... el
documento en el que conste la integración del incremento por más de $160.000.00 en la partida 1000.1400.143 Aportaciones al sistema para el
retiro en el penoao comprendido del 1 de abril al 30 dejunio respecto al petioao del 1 de enero al31 de marzo 2013... ".

Como primer punto. conviene precisar que si bien el C. ••••••••• ~.I plantear su solicitud indicó en el texto de la misma
dos periodos. el primero que abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece. y el segundo que corresponde del primero de enero

al treinta y uno de marzo del mismo año. lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento
en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en la cuenta 1000.1400.143 en los meses de abril. mayo y junio

de dos mil trece. por más de $160.000.00. respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados de enero a marzo del

propio año; verbigracia. si en el periodo de enero a marzo de dos mil trece. la integración de los movimientos arrojó la cifra de $20.000.OO. Y en el

diverso que abarca de abril ajunio el total fue de $30.000.00. el documento que seria objeto del requerimiento ciudadano. es aquél que reportara
los movimientos que se generaron. y que dieron origen a la diferencia de $10.000.00 en el periOdOde abril a junio respecto al de enero a marzo;

se afirma lo anterior. ya que por una parte. al haber utilizado la expresión "respecto a'; se observa que su intención radica en comparar lo

sucedido entre un periodo y otro. y por otra. fue claro en su solicitud al señalar que el incremento al que hace referencia aconteció solamente en
uno de los plazos citados. esto es. en el que abarca del primero de abril al treinta dejunio del año inmediato anterior.

Por lo tanto. se discurra que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los movimientos
que se efectuaron en el periodo que abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece. en la cuenta 1000.1400.143. Y que dieron
origen al incremento por un monto mayor a ciento sesenta mil pesos 00/100 M.N.• respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha

cuenta en los meses de enero. febrero y marzo del propio año; de ah! que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos
deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta. b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e
importes que generaron el incremento por más de $160.000.00. y c) el señalamiento que dicho incremento fue respecto al periodo que
comprende del primero de abril al treinta de junio del año próximo pasado.

~''':'.~;....,~j~'+-"" 'i!;
Conocido el alcance de la petición ciudadana. es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita. la autoridad

emitió resolución en fecha veinte de agosto de dos mil trece. a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada. y le orientó
para que consultara una liga de intemet. en la que a sujuicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede. el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece. a través

del Sistema de Acceso a la Información (SAl). interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa. contra la resolución dictada por la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. descrita en el párrafo que precede. el cual resultó procedente en términos
del articulo 45 segundo párrafo. fracción 11.de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, vigente.
que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE

EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL
SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO. 1



EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD

PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el

Informe Justificado correspondiente, según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO,- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie, y la Unidad Administrativa competente.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS

CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE INFORMACiÓN
FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGA TORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLA TIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLfTlCO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTA TALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS
ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATlVOS DE SUS
DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS DE

LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR

LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLITICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS Y,
EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS
PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEAClóN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALlSIS Y FISCALIZACiÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA
O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS YGASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;



XXVII. POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA

UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS Y PRÁCTICAS CONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACiÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO y DEL COMITÉ NO RECIBIRÁN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACiÓN EN LOS MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, CON CARÁCTER OBLIGATORIO, EN EL

ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.-EL CONSEJO TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASODE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR

PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA,
GENERALES Y ESPECiFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL SECRETARIO
TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN DE
INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE
ACUMULA TlVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA
DE SU REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARÁ
CUANDO EXISTA JURíDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR, E INVENTARIOS Y BALANCES.

ARTíCULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL
PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACiÓN LAS
NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRA TlVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y !



11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES
PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMA TlCO y POR ÚNICA
VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y

CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMATICA.

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR y PONER A DISPOSICIÓN DE LAS

AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS
LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE LOS

SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y

JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS
ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES

PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSIÓN CON LAS CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA

DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRA TIVA, ECONÓMICA Y FUNC/ONAL
PROGRAMATlCA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2010;

11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS BAslCOS

DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E

INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y

EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA YPROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA
EN ESTE pARRAFO YEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO a
CORRIENTE, INVERSIÓN FlsICA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMOV
PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO .

DEL ESTADO ¡
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IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE

EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTíCULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS

EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN
EN CONSIDERACiÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS· ENTES PÚBLICOS, AsI
COMOLAS DE CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI
COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMAS PERMITIRA LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTíCULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA Y
CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE
LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo. el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubemamental del Estado de Yucatán. prevé:

"ARTIcULO 51. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERAN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS

AFECTACIONES DE PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE
REALICEN:

l. CON CARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES SEÑALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

11.CON BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS YPARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE LA
LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA Y
DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN
CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATlVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS. 1



ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS
CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON
ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el veinte de agosto de dos mil nueve, señala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL

INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE

EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS

INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE

QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA

RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE

LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS
DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES YPARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATlSFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA

EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE
SUS OPERACIONES YRENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO
CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologfa para la determinación de los momentos contables de los egresos, señala:

v.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE
TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del

I
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Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor
proveer, consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:
http./lwwwconac.gob.mx/documentoslconseio/acuerdo de interpretacion 110111.pdf advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación
Sobre las Obligaciones Establecidas en los Articulas Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que en su parte
medular señala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTIcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A, PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRATlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flsico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA YEN

APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAslCOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN

LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN CON LAS

CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A

PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y
PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES
REFERIDOS.

Asimismo, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, emitió un documento denominado Clasificador por Objeto del Gasto, el cual es un
catálogo de cuentas que especifica los egresos que efectúa el Ayuntamiento de Mérida de acuerdo a un orden establecido, con el objeto de

adecuarse al que fuera emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; resultando que el aplicable en el año dos mil trece puede ser
consultado en el sitio oficial del Sujeto Obligado, en específico en la liga

como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborales y otras
prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio; de igual forma, este capitulo se desagrega en

hltp./lwww.meridagob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenido/pdfsldescripcion cuentas13.pdf, que en su parte conducente dispone la existencia"," ,/del Capitulo 1000, denominado SERVICIOS PERSONALES, que agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales ~. .
'>..»>

varios conceptos como es el 1400 que se refiere a SEGURIDAD SOCIAL, Y a su vez éste en cuentas como es la 143 denominada
APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO.

Por otra parte, el dla veintidós de noviembre del año dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de

Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,
siendo que en el presente asunto únicamente resultan aplicables las partes de éste que fueran divulgadas los días diecisiete de enero y dieciséis
de febrero, ambos del año dos mil once, correspondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental que tiene entre otras cosas, el Capitulo 111

Plan de Cuentas yAnexo A 1Matnz Devengado de Gastos, respectivamente, los cuales contemplan lo siguiente !
"4.MATRIZ DE CONVERSiÓN .

LA MATRIZ DE CONVERSiÓN TIENE COMO FINALIDAD GENERAR AUTOMATICAMENTE LOS ASIENTOS N LAS



CUENTAS CONTABLES A PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES

PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS, EGRESOS Y FINANCIAMIENTO. ESTE ELEMENTO CONTABLE SE
DESARROLLA CONCEPTUALMENTE EN EL CAPiTULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICACIÓN
PRÁCTICA SE MUESTRAN EN FORMA INTEGRAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL.

CAPiTULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN
TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR

LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; Asl COMO MEDIR LOS
RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS

LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BÁSICA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE

OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMÁTICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPO DE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE

EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS
DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRÁN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS
DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO
YOBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARÁN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

5 GASTOS YOTRAS PÉRDIDAS

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

5.1.1.4 SEGURIDAD SOCIAL

143 Aportaciones al sistema para el
1 5.1.1.4 Seguridad Social 1retiro

"A.1MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé:

'" /J
111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS: 7
ADM"'''''''Anvos DEI. 'NGRESO, EGRESOS E "'VENTAmos, DE CONFOR",""O CONLO AAEWSTO EN LA/ ,



PRESENTE LEY;

V/I.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;
VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON
LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán.preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, Asl COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, Asl COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE

LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD
FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO yADECUADO."

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, sena/a:

"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN
FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y
TESORERIA MUNICIPAL. n

De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de internet citados, determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos milocha fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro

y la fiscalización de los activos, pasivos. ingresos y gastos y. en general, contribuir a medir la eficacia. economla y eficiencia del gasto e
ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede. se encuentran
los Ayuntamientos.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión
financiera. en diversos documentos. como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales. o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por
su parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los
manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el

catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el
documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos, .
procedimientos y prácticas contables.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,
adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la
determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los 4
articulas transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.¡-' .-

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas sena/adas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero de
enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados

básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamenta



armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el
caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, dispone la existencia del CapItulo 1000,

denominado SERVICIOS PERSONALES, que agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como:
sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborales y otras

prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio; de igual forma, este capftufo se

desagrega en varios conceptos como es ef 1400 que se refiere a SEGURIDAD SOCIAL, ya su vez éste en cuentas como es fa 143
denominada APORTACfONES AL SfSTEMA PARA EL RETfRO.

Que ef Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada fos movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento, y
actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, concepto e importe, siendo que en cada una

de fas hojas de éste se halfa representada una cuenta contabfe, por fo que ef referido Libro tiene todas fas operaciones realizadas
cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta.

Con el fin de identificar cuet es el número equivalente de la cuenta 1000.1400.143 con ef que se registra el gasto devengado en el Libro

Mayor, se empleó fa Matriz de Conversión Devengado de Gastos, resuftando que en Libro en cuestión fos movimientos derivados de fa
citada cuenta corresponden a fa identificada con et número 5.1.1.4 denominada Seguridad Social.

La Unidad Administrativa competente en fa especie, resufta ser fa Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en ef numeraf 12 de fa Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la

Tesorerfa, consistentes en Ifevar fa contabilidad def Municipio, efaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar fos fibros, y registros de Indole contable, durante un fapso de cinco aflos para
efectos de ser verificada por la Auditorla Superior def Estado de Yucatán, y por elfo pudiera detentar aquelfos que reporten y permitan
conocer fa información peticionada.

En mérito de todo fo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucetsn, como Sujeto Obligado de fa Ley
Generaf de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre fas que se encuentran
la aplicación o adecuación de fa normatividad y documentos generados por el Consejo Nacionaf de Armonización Contabfe, conocido por sus

sigfas CONAC, según sea ef caso; obfigación que acorde a fa normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mif doce; por

lo que se colige, que es a partir de esta fecha que ef Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, debfa realizar sus registros contables con base

acumufativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologfas que estabfezcan fos momentos contables,

clasificadores y manuafes de contabilidad gubernamentaf armonizados; siendo un claro ejemplo de fa adecuación a fa que se encuentra
constreflido a efectuar, la armonización de su matriz de conversión con la que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se

observa que los datos de la cuenta 5.1.1.4 denominada Seguridad Sociaf, st resuftan aplicables af Ayuntamiento de Mérida, Yucstén, o bien,
cuafquiera que sean los elementos que el citado Ayuntamiento le hubiera otorgado para efectuar la conversión, asf como la adecuación que
realizó en su clasificador por objeto del gasto, el cuaf alineó con el dictado por la CONAC.

De igual manera, conviene precisar que ef Sujeto Obfigado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucstén, tiene la obligación legal
de efaborar y resguardar un registro contabfe en el cuaf se asienten todos fos movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestafes que se generen, como lo es et Reporte Presupuestal y et Libro Mayor, de los cuetes el primero contiene los movimientos
presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge tos movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento

durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contabfe; consecuentemente,

resulta inconcuso que fa información que es del interés def particular, pudiere encontrarse inserta en fa parte del Reporte Presupuestal y del Libro
Mayor donde se hubieren asentado tos movimientos contables que se generaron en la cuenta 5. t.1.4 denominada Seguridad Social, o en su
caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resufta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerfa def Ayuntamiento de

Mérida, Yucstén, en razón que acorde a lo previsto en elordinaf 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es fa Unidad Administrativa
que efectúa las funciones de la Tesorerfa, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer et presupuesto de egresos,

cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de fndole contable, durante un lapso de

cinco aflos para efectos de ser verificada por la Auditorfa Superior def Estado de Yucatán, y por elfo pudiera detentar aquelfos que reporten y
permitan conocer fa información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concfuye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del

Sujeto Obligado, en especlñco en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es ef Reporte
Presupuestal, Libro Mayor, o cuafquier otro de fa misma naturafeza que cuente con fos registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Estabfecida la competencia de la Unidad Administrativa que por sus funciones y atribuciones pudiera detentar la información que es
def interés def ciudadano obtener, o bien, los documentos que a manera de insumo pudieran reportar fo peticionado, en et presente apartado se

analizará fa conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública def Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trá~~~-a~: 1
~,.'"" de acceso mercea«conelnúmerode totlo70"'''. /' \
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.t.representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ¿__..V
ordenadas cuenta por cuenta, en la especie, los movimientos contables de la cuenta 5.1.1.4, denominada 'Seguridad Socia!", que resultó deva
conversión efectuada con base en la matriz de conversión devengado de gastos, o bien, cualquiera que sea el número de cuenta para registrar

contablemente el evento presupuestal que el Ayuntamiento le hUbiera.asignado;por lo tanto, se considera que en ellosrr:encontrarse los
insumos que el ciudadano debiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su Interés; por ende, la obligada debió, u

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dfa veinte de agosto del propio eño, la Unidad de Acceso constreflida emitió resolución a través de la cuaf declaró la
inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la integración del incremento por más de $160,000.00 en la

partida 1000.1400.143Aportaciones al sistema para el retiro en el penoao comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece

respecto al periodo del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio sño, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de
Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMISCAlDC Of. 728/13 de fecha ocho

de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: ' ...se declara la inexistencia de la información o documentación que
corresponda, con... en virtud que la Dirección de Finanzas y Tesorerfa Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control
Presupuestal, la Subdirección de Egresos, y la Subdirección de Contabilidad y Administración no han recibido, tramitado, generado o autorizado.

información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección
de Finanzas, en el apartado de Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el link:
http://www.merida.gob.mxlfinanzas/portallfinanzas/contenidO/informeshacienda/2013/iunio/deSgIOseegresos.htm.lainformación que pudiera
ser de su interés ..."

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, prevé en el artfculo 40, la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se
encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que asf lo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales B, fracción VI, 36, 37, trecciones ttt y V, 40 Y42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare decfarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de fa información solicitada,
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certezajurfdica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada, explicando al impetrante las
razones ymotivos por los cuales no existe la misma. y

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009sustentado por la Secretarfa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado
Criterios Jurfdicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado

y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cuyo rubro es el siguiente:
"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN,
PARA SU DECLARA TORIA."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria
de la inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorería, quien resultó ser la Unidad Administrativa
competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha seflalado en el Considerando SEXTO de la

presente resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMlSCAIOC Of. 728/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre

la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en razón
que la normatividad no le constriñe a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en
la cuenta 1000.1400.143 Aportaciones al sistema para el retiro en el penoao comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece

por más de $160,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periotio que abarca del primero de
enero al treinta y uno de marzo del eño dos mil trece, y los que por disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en
la cuenta que se trate durante todo el petiodo; c) la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha veinte
de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información peticionada no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la
Unidad de Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los

datos que son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, exenta a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de
entregarla en el estado en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se
dilucida que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos
que está compelida a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, verbigracia, el reporte presupuestal y Libro Mayor (a través de
sus hojas), de los cuales el primero contiene los movimientos presupuestales de la cuenta 1000.1400.143, y el segundo de los nombrados que
recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está
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vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa

competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido

por el ciudadano, a saber: la parte del Libro Mayor o del reporte presupuestal que contuvieran insertos los movimientos efectuados en la cuenta

1000.1400.143Aportaciones al sistema para el retiro en el periodo comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, para que

una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los movimientos que generaron el incremento por más de $160,000.00 en la

referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo que abarca del primero de enero al

treinta y uno de marzo del propio año; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la información como la
solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarte información que de manera disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el

procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un

perlado y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 17/2012, el
cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el dla dos de

octubre del año dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS
QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE."

De igual manera, se dilucida que la compelida orientó al impetrante proporcionándole el link siguiente:
http://www.merida.gob.mxlfinanzas/portallfinanzas/contenido/informeshacienda/2013/iunio/desgloseegresos.htm . razón por la cual, este

Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de establecer

si la liga proporcionada por la recurrida contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta,

se desplegó un documento denominado "Desgloce (sic) de Egresos 2013 Enero-diciembre 2013', el cual, no obstante que refleja los números de
cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta

1000.1400.143 Aportaciones al Sistema para el Retiro, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber
precisado que su interés es conocer la integración del incremento por más de $160,000.00 en la cuenta citada en el periodo que abarca del

primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, se colige, que el documento que pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado de

desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarte conocer los
movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido ello, el ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la
información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el incremento por más de $160,000.00 en la cuenta 1000.1400.143 en el periodo

comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, respecto al diverso que abarca del primero de enero al treinta y uno de
marzo del propio año; verbigracia, si en el periodo comprendido del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil trece se reportó la
cantidad de $35,000.00, yen el del primero abril al treinta de junio del año en cuestión, la diversa de $55,000.00, el documento peticionada debe

reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el segundo de los periodos citados,
para que el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el incremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un mes y
el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, al C.•••••••••

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha veinte de agosto de dos mil trece, emitida por la UnIdad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler a la

competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al Inconforme que la Información que

es de su Interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó procedente ya que
la Información que ahf se observa no detenta todos los elementos petiCionados en el nivel de desagregación que se desea obtener.

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha veinte de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

1. Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, perteneciente al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que

realice la búsqueda exhaustiva de la parte del reporte presupuestal o el Libro Mayor, donde se encuentran asentados los

movimientos de la cuenta 1000.1400.143, Aportaciones al sistema para el retiro en el periodo comprendido del primero de abril al

treinta de junio de dos mil trece, o bien de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos, para efectos que los

entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho ello, elija

los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el periodo que abarca del primero de abril al treinta de

junio de dos mil trece y el diverso del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio año, por más de $160,000.00, o en su
defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

Modifique su determinación, para efectos que: entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que2.

3.

4.

alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.
Notifique al particular su resolución conforme a derecho. y

Envfe a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones
cumplimiento a la presente definitiva.

RESUELVE
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PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48. penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán. vigente, se modifica la determinación de fecha veinte de agosto de dos mil trece, de conformidad a lo seflalado en los
Considerandos SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de
esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es. el plazo antes aludido

comenzará a correr a partir del dia hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no
hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a
este Consejo General anexando las constancias co"espondientes.

TERCERO.-En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin de
olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atafle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la cal/e.

cruzamientos. número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del inconforme
para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al
particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de

conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dia hábil

siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario co"espondiente, es decir, el dia once de agosto del año dos mil

catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Elma Cristi Dzib

Duarte, Auxiliar "A" de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes

seflaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Dizb Duarte, las notificaciones correspondientes se efectuarán a través del
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales
efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Sol/s Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la referida Secretaria.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34, fracción I de la Ley de la Materia. este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36 parte in fine
del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. vigente.

QUiNTO.- Cúmplase.:

El Consejero Presidentecuestionósi había alguna observaciónal respecto; al
no haberla,con fundamentoen los artículos34, fracción I de la Ley de Acceso a la
InformaciónPública para el Estado y los Municipiosde Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientosde las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

númerode expediente 382/2013, siendo aprobadopor unanimidadde votos de los
Consejeros.En tal virtud, de conformidadcon los artículos 30, primer párrafode la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo,y 31 de los Lineamientosen cita, el ConsejoGeneral del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO:

radicado bajo
presentados.

Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad /1/
el número de expediente 382/2013, en los términos antes/



Finalmente, se dio paso al asunto correspondiente al apartado o), inherente a la

aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 384/2013. Ulteriormente, dio

el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid

Baquedano Villamil, quien a su vez, atendiendo lo estipulado en la fracción XXVI

del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

,;~!)}~ªyjón Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proye~
resolución en el tenor siguiente:

"Mérida. Yucatán. a veinticinco de julio de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el c mediante el cual impugnó la resolución
emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. recalda a la solicitud marcada con el número de
folio 7083713.- - - - - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C.•••••••• realizó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL INCREMENTO POR MÁS DE

$400,000.00 EN LA PARTIDA 1000.1500.152 INDEMINIZAC/ÓN (SIC) EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1DE

ABRIL AL 30 DE JUNIO RESPECTO AL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO 2013. PROPORCIONO USB

PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE
FORMATOREQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla veinte de agosto del eño próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la cual
determinó sustancialmente lo siguiente:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2013/JUNlO/D
ESGLOSE EGRESOS.HTM, LA INFORMACIÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS..... \

TóRCERD.- E, teche cuetro d. septiembre d. dos mil trece•• f C. • trevés d.f Sisteme deA7"'""'''''' ~

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRÁMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FfslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS
Y TESORERfA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTROL

PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD y
ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 729/13, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTfcULO

40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN,
DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN... TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA
RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL

CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN

DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA, CON... SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL
PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE
INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:

(
I

'" I



(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

-. .• ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7083713
EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA
INTEGRACiÓN ..»

CUARTO.· Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del año próximo pasado, se acordó tener por presentado al C.••••••
con dos escritos ambos de fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, mediante los cuales interpone el recurso de inconformidad

descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los
medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.

QUINTO.· En fecha diecinueve de septiembre del año dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, ya su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado
proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular. la notificación se realizó en misma fecha a través del
ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con el número 32, 449.

SEXTO.· El dla veintiséis de septiembre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreñida mediante oficio marcado con el

número CMlUMAIP/61512013 de fecha veinticinco ~ propio-mes raño, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.·... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRA TIVAS

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE,

DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE LA
INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNlO/D

ESGLOSE EGRESOS.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
TRECE.

TERCERO.· EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .....

SÉPTIMO.· Mediante proveido de fecha primero de octubre del año próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso

recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificad
aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del Informe

Justificado y de las constancias remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho
conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.· El dla dieciocho de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 470, se notificó a las partes el proveIdo descrito en el antecedente S~PT/MO.

'~
NOVENO.· Por auto de fecha veintiocho de octubre del año próximo pasado, en virtud que el C. , no reaIIZó,,/":x.

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre del año en cuestión, y toda vez que el término de

tres dias hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró prec/~Ido su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las ~'
partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cmco dlas hábiles sIgUIentesa la notlftcac/ón del mencionedo proveIdo.

DÉCIMO.· El dla quince de noviembre del año inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 490, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

/

UNDÉCIMO.• A través del proveido de fecha veintisiete de noviembre del año dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó
documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el

derecho de ambas; ulteriormente, se le dio vista a las partes que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término
de cinco dlas hábiles siguientes al de la notificacili¡¡di-~~i'í~~'etffo~·

J

DUODÉCIMO.• El dla veintidós de julio del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 658, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.



CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y

patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que
la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso
a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública
del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7083713, se observa que el particular solicitó: •... el

documento en el que conste la integración del incremento por más de $400,000.00 en la partida 1000.1500.152 Indeminización (sic) en el
periodo comprendido del 1de abril al 30 de junio respecto al periodo del 1 de enero al 31 de marzo 2013 ... ".

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C. al plantear su solicitud indicó en el texto de la misma
dos periodos, el primero que abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, y el segundo que corresponde del primero de enero

al treinta y uno de marzo del mismo allo, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento

en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en la cuenta 1000.1500.152 en los meses de abril, mayo y junio
de dos mil trece, por más de $400,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados de enero a marzo del

propio allo; verbigracia, si en el periodo de enero a marzo de dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la cifra de $20,000.00, y en el
diverso que abarca de abril a junio el total fue de $30,000.00, el documento que seria objeto del requerimiento ciudadano, es aquél que reportara
los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el periodo de abril a junio respecto al de enero a marzo;

se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión "respecto a~ se observa que su intención radica en comparar lo

sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al sellalar que el incremento al que hace referencia aconteció solamente en
uno de los plazos citados, esto es, en el que abarca del primero de abril al treinta de junio del año inmediato anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los movimientos

que se efectuaron en el periodo que abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece, en la cuenta 1000.1500.152, y que dieron

origen al incremento por un monto mayor a cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha

cuenta en los meses de enero, febrero y marzo del propio año; de ahl que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos
deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e

importes que generaron el incremento por más de $400,000.00, y e) el sellalamiento que dicho incremento fue respecto al periodo que
comprende del primero de abril al treinta de junio del año próximo pasado.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha veinte de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le orientó
para que consultara una liga de intemet, en la que a sujuicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a través
del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó procedente en términos

del articulo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente,
que en su parte conducente prevé:

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE

EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL
SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:



11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. para que dentro del término de cinco días hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.........~
SEXTO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie, y la Unidad Administrativa competente.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTIcULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE INFORMACiÓN
FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y

JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLlTlCO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS
ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRATIVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS DE

LOS MUNICIPIOS CON POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR
LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLITICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS Y,
EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS
PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTíCULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRAcTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALlSIS Y FISCALIZACiÓN.

ARTíCULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA
O PATRIMONIO, Y DE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;
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XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS y PRAcTICAS CONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES y
LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN EL

AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,

RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs

DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAslCOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR

PARAESTATAL; nst COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA,
GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL SECRETARIO
TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, Asl COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN DE
INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA

INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE

ACUMULA TlVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA
DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARA
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR, E INVENTARIOS Y BALANCES.
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ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL
PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACiÓN LAS

NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL. LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

1/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN
TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR ÚNICA
VEZDE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS
ENTES PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y

CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUEPERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMÁTICA.

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR YPONER A DISPOSICiÓN DE LAS

AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS
LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELA TIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE LOS
SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y

JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATlVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSiÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA
NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS

RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA
DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRA TIVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL

PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2010;

1/.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS BÁSICOS
DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E
INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y
EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA YPROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA
EN ESTE PÁRRAFO Y EL ANTERIOR, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y



IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AfiO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO

CORRIENTE, INVERSIÓN FlsICA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO
DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES y CONTABLES, LOS

EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y
PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN

EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS· ENTES PÚBLICOS, AsI
COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TIVO y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI

COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBA TORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y
CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE
LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo. el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTICULO 51. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERAN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS

AFECTACIONES DE PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE
REALICEN:

l. CON CARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES SEflALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

11.CON BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS yPARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.
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ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE LA
LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA Y
DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN
CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS
CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON
ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubemamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el veinte de agosto de dos mil nueve, sellala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL

INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE
EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS

INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE

QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA
RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE
LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS
DEFINITIVAS.

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATlSFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA
EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE
SUS OPERACIONES YRENDICiÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO
CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologfa para la determinación de los momentos contables de los egresos, sella/a:
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V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS yOBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE
TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucetén; vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la p~gina de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACj, en especifico el link siguiente:

http://www.conac.gob.mxldocumentoslconsejolacuerdo de interpretacion 110111.pdf advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación
Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubemamental, mismo que en su parte
medular señet«:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MÁS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flsico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULA TIVA YEN
APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BÁSICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN

LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON LAS

CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A

PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERÁN EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y
PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES
REFERIDOS.

Asimismo. el Ayuntamiento de Mérida, Yucat~n. emitió un documento denominado Clasificador por Objeto del Gasto, el cual es un
cat~/ogo de cuentas que especifica los egresos que efectúa el Ayuntamiento de Mérida de acuerdo a un orden establecido, con el objeto de

adecuarse al que fuera emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; resultando que el aplicable en el afio dos mil trece puede ser
consultado en el sitio oficial del Sujeto Obligado, en especifico en la liga

http://www.merida.gOb.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidoIPdfsldescripcion cuentas13.pdf. que en su parte conducente dispone la existencia

del Capitulo 1000, denominado SERVICIOS PERSONALES, que agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos. tales

como: sueldos. salarios, dietas, honorarios asimilables al salario. prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborales y otras
prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de car~cter permanente o transitorio; de igual forma. este capítulo se desagrega en



varios conceptos como es el 1500 que se refiere a OTRAS PRESTACIONES SOCIALES y ECONÓMICAS. ya su vez éste en cuentas como es
la 152 denominada INDEMNIZACIONES.

Por otra parte. el dla veintidós de noviembre del afio dos mil diez. se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de

Contabilidad Gubernamental. mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas.
siendo que en el presente asunto únicamente resultan aplicables las partes de éste que fueran divulgadas los días diecisiete de enero y dieciséis

de febrero. ambos del año dos mil once. correspondientes al Manual de Contabilidad Gubernamental que tiene entre otras cosas. el Capítulo III
Plan de Cuentas y Anexo A. 1Matriz Devengado de Gastos. respectivamente. los cuales contemplan lo siguiente:

"4. MATRIZ DE CONVERSiÓN

LA MATRIZ DE CONVERSIÓN TIENE COMO FINALIDAD GENERAR AUTOMATICAMENTE LOS ASIENTOS EN LAS

CUENTAS CONTABLES A PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES
PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS, EGRESOS y FINANCIAMIENTO. ESTE ELEMENTO CONTABLE SE

DESARROLLA CONCEPTUALMENTE EN EL CAPITULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICACiÓN
PRACTICA SE MUESTRAN EN FORMA INTEGRAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL.

CAPITULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS. LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES. PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA. PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR

LAS FINANZAS PÚBLICAS. PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS
RESULTADOS DE LA GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS
LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE

OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU

INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,

PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE

EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS

DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL; ~

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA •

PERMITIR LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS"-..._, ....--.>0
PERSEGUIDOS. ~_¿--
. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS

DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO

YOBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDODEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

5 GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS
5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

5.1.1.5 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS

"A.1 MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS



152 lndernnizaciones 1 S.Ll.S Otras prestadones. sociales y
económicas
-

La Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

I//.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VI/.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON
LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán. preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS
LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, Asl COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE y

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, ss! COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE
LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD
FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO."

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, sellala:

"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y
TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de intemet citados, determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubemamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro

y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economfa y eficiencia def gasto e
ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran
los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurfdico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detaflado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión
financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar Y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubemamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

\



Yucatán, exenta a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de

entregarla en el estado en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se

dilucida que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos
que está compelida a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, verbigracia, el reporte presupuestal y Libro Mayor (a través de

sus hoJas), de los cuales el primero contiene los movimientos presupuestales de la cuenta 1000.1500.152, y el segundo de los nombrados que

recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está

representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico,

ordenadas cuenta por cuenta, en la especie, los movimientos contables de la cuenta 5.1.1.5, denominada "Otras prestaciones sociales y
económicas", que resultó de la conversión efectuada con base en la matriz de conversión devengado de gastos, o bien, cualquiera que sea el
número de cuenta para registrar contablemente el evento presupuestal que el Ayuntamiento le hubiera asignado; por lo tanto, se considera que
en ellos pudieran encontrarse los insumas que el ciudadano debiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés;

por ende, la obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la especie,
requerir a la Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reportar

la totalidad o parte de lo requerido por el ciudadano, a saber: la parte del Libro Mayor o del reporte presupuestal que contuvieran insertos los
movimientos efectuados en la cuenta 1000.1500.152 Indemnizaciones en el periodo comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos

mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los movimientos que generaron el incremento por más de
$400,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integraCiónde los movimientos realizados en el periodo que abarca del

primero de enero al treinta y uno de marzo del propio año; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la

información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la que es de su interés,
para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la
diferencia entre un perfodo y otro; resuftando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el

número 17/2012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32,

205 el dfa dos de octubre del año dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente:

"DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACiÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA
PROCEDENTE,..

De igual manera, se dilucida que la compelida orientó al impetrante proporcionándole el link siguiente:
http://www.merida.90b.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenido/informeshacienda/2013!íunio/des910seegresos.htm; razón por fa cual, este

Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en fa fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de establecer
si la liga proporcionada por la recurrida contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta,
se desplegó un documento denominado "Desgloce (sic) de Egresos 2013 Enero-diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja los números de

cuenta y los montos ejercidOSen los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta
1000.1500.152 Indemnizaciones, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés

es conocer la integración del incremento por más de $400,000.00 en la cuenta citada en el periodo que abarca del primero de abril al treinta de

junio de dos mil trece, se colige, que el documento que pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita

vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas

fechas e importes, para que una vez conocido ello, el ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que

a su juicio generaron el incremento por más de $400,000.00 en la cuenta 1000.1500.152en el periodo comprendido del primero de abril al treinta

de junio de dos mil trece, respecto al diverso que abarca del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio año; verbigracia, si en el
periodo comprendido del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil trece se reportó la cantidad de $35,000.00, yen el del primero
abril al treinta de junio del año en cuestión, la diversa de $55,000.00, el documento peticionada debe reportar todos los movimientos que se

realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el segundo de los periodos citados, para que el recurrente pueda escoger la
que según su juicio reporten el incremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un mes y el otro; por lo tanto, tampoco resu ta

procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C. CAMILO URIBE
AGUILAR.

competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de insumo pudiere detentar total o

. ... //'

:::-<"Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha veinte de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad d~-"

"
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler a la

parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó allnconforme que la información que

es de su Interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó procedente ya que
la información que ahl se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nivel de desagregación que se desea obtener.

OCTAVO,- Con todo, se modifica la resolución de fecha veinte de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la Información a
PO"." do'A"m'.m_ de "'ride.Y~''''.Y"" instruy«per« tos""""""'.-o. 7

1. Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, perteneciente al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que

realice la búsqueda exhaustiva de la parte del reporte presupuestal o el Libro Mayor, donde se encuentran asentados los t
movimientos do " cuente 1000. tsootsz,r:za clones en " - comprenatao do/ pnmero de ",,, • treints dopo.V



permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especIfico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Reporte
Presupuestal, Libro Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la competencia de la Unidad Administrativa que por sus funciones y atribuciones pudiera detentar la información que es
del interés del ciudadano obtener, o bien, los documentos que a manera de insumo pudieran reportar lo peticionado, en el presente apartado se
analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la
solicitud de acceso marcada con el número de folio 7083713.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla veinte de agosto del propio año, la Unidad de Acceso constreñida emitió resolución a través de la cual declaró la

inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la integración del incremento por más de $400,000.00 en la

partida 1000.1500.152 Indemnizaciones en el periodo comprendido del primero de abril al treinta dejunio de dos mil trece respecto al periodo del

primero de enero al treinta y uno de marzo del propio año, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMISCA/DC Of. 729/13 de fecha ocho de agosto de dos mil

trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: •...se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda, con... en virtud

que la Dirección de Finanzas y Tesorerfa Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de

Egresos, y la Subdirección de Contabilidad y Administración no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue
solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de intemet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado de
Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el link:

http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/2013/junio/desgloseegresos.htm.lainformación que pudiera
ser de su interés ...•

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, vigente, prevé en el artfculo 40, la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se
encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que asf lo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 11/ y V, 40 Y 42 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitad ,
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada, explicando al impetrante 1 s
razones y motivos por los cuales no existe la misma. Y

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado par la Secretarfa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado
Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estad

y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cuyo rubro es el siguient

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓ •
PARA SU DECLARA TORIA."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria
de la inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, quien resultó ser la Unidad Administrativa

competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha sellalado en el Considerando SEXTO de la

presente resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMISCA/DC Of. 729/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre

la búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en razón
que la normatividad no le constriñe a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un incremento en

la cuenta 1000.1500.152 Indemnizaciones en el periodo comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece por más de

$400,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo que abarca del primero de enero al

treinta y uno de marzo del allo dos mil trece, y los que por disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en la

cuenta que se trate durante todo el periodo; c) la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha veinte de
agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información peticionada no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la
Unidad de Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener las
datas que san de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de



Yucatán, exenta a la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de
entregarla en el estado en el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se

dilucida que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos

que está compelida a efectuar tienen insertos un universo de movimientos, verbigracia, el reporte presupuestal y Libro Mayor (a través de

sus hoJas), de los cuales el primero contiene los movimientos presupuestales de la cuenta 1000.1500.152, y el segundo de los nombrados que
recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está

representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico,
ordenadas cuenta por cuenta, en la especie, los movimientos contables de la cuenta 5.1.1.5, denominada 'Otras prestaciones sociales y
económicas', que resultó de la conversión efectuada con base en la matriz de conversión devengado de gastos, o bien, cualquiera que sea el

número de cuenta para registrar contablemente el evento presupuestal que el Ayuntamiento le hubiera asignado; por lo tanto, se considera que
en el/os puaieren encontrarse los insumas que el ciudadano debiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés;
por ende, la obligada debió, una vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la especie,
requerir a la Unidad Administrativa competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reportar

la totalidad o parte de lo requerido por el ciudadano, a saber: la parte del Libro Mayor o del reporte presupuestal que contuvieran insertos los
movimientos efectuados en la cuenta 1000.1500.152 Indemnizaciones en el penoao comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos
mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los movimientos que generaron el incremento por más de
$400,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo que abarca del

primero de enero al treinta y uno de marzo del propio afio; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la
información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la que es de su interés,

para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la

diferencia entre un perlado y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el
número 17/2012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32,

205 el dla dos de octubre del afio dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente:
"DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA
PROCEDENTE,"

De igual manera, se dilucida que la compelida orientó al impetrante proporcionándole el link siguiente:
http://www.merida.gOb.mxlfinanzas/portal/finanzas/contenido/informeshacienda/20131iunio/desgloseegresos.htm . razón por la cual, este

Conseja General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de establecer

si la liga proporcionada por la recurrida contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta,
se desplegó un documento denominado "Desgloce (sic) de Egresos 2013 Enero-diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja los números de

cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se hal/a la cuenta
1000.1500.152 Indemnizaciones, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener. pues al haber precisado que su interés

es conocer la integración del incremento por más de $400,000.00 en la cuenta citada en el periodo que abarca del primero de abril al treinta de

junio de dos mil trece, se colige, que el documento que pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita

vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas

fechas e importes, para que una vez conocido el/o, el ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que

a sujuicio generaron el incremento por más de $400,000.00 en la cuenta 1000.1500.152 en el periodo comprendido del primero de abril al treinta
de junio de dos mil trece, respecto al diverso que abarca del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio afio; verbigracia, si en el

penoao comprendido del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil trece se reportó la cantidad de $35,000.00, yen el del primero
abril al treinta de junio del afio en cuestión, la diversa de $55,000.00, el documento peticionada debe reportar todos los movimientos que se

realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el segundo de los periodos citados, para que el recurrente pueda escoger la

que según su juicio reporten el incremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un mes y el otro; por lo tanto, tampoco resu ta
procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C. CAMILO URIBE
AGU/LAR.

competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de Insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al Inconforme que la Información que

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler a la

.------ //:><:...,
Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha veinte de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad d~~-- ,

~
la información que ahf se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nivel de desa'gregaclón que se ilesea obtener,

es de su interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó procedente ya que

1.

/}L;l7

/Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesoreria, perteneciente al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que
realice la búsqueda exhaustiva de la parte del reporte presupuestal o el Libro Mayor, donde se encuentran asentados los
movimientos de la cuenta 1000.1500.152, Indemnizaciones en el pettoao comprendido del primero de abril al treinta de junio d

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha veinte de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:



mil trece, o bien de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos, para efectos que los entregue al ciudadano y éste

se encuentre en aptitud de realizar el an~/isis y el procesamiento respectivo para que hecho ello, elija los que a su juicio son los
movimientos que dieron origen a la diferencia entre el periodo que abarca del primero de abril al treinta de junio de dos mil trece y el

diverso del primero de enero al treinta y uno de marzo del propio eño, por més de $400,000.00, o en su defecto informe
motivadamente las causas de su inexistencia.

2. Modifique su determinación, para efectos que: entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

3. Notmque al particular su resolución conforme a derecho. y

4. Envle a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo p~rrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucstén, vigente, se modifica la determinación de fecha veinte de agosto de dos mil trece, de conformidad a lo seffa/ado en los
Considerandos SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucat~n, debetá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas Mbiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido

comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notmcación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no

hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado proceder~ conforme al segundo p~rrafo del citado numeral, por lo que deber~ informar su cumplimiento a
este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección Proporcionada por el recurrente a fin de

ofr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos ataffe, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la calle,

cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del inconforme
para la pr~ctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucetén, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al

particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucetén, aplicados supletoriamente de

conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficInas de este InstItuto al dla Mbll
siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla once de agosto del allo dos

catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Elma Cristi D

Duarte, Auxiliar "A' de la Secretarfa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora ante

seffaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Dizb Duarte, las notificaciones correspondientes se etectusren a través del

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucat~n, en los términos establecidos en los artfculos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales
efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Sotts Ruiz, Coordinadora de Sustanciación de la referida Secretarfa.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36 parte in fine

del Código de Procedimientos Civiles de Yuceten, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucat~n, vigente.

QUINTO.- Cúmpfase.•

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 384/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los



Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó

el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad

radicado bajo el número de expediente 384/2013, en los términos anteriormente

plasmados.

No habiendo más asuntos a tratar, el Consejero Presidente, Contador Público

Certificado, Álvaro Enrique Traconis Flores, con fundamento en el artículo 4, inciso

d) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de

Acceso a la Información Pública, siendo las trece horas con cincuenta y tres

minutos clausuró formalmente la Sesión del Consejo de fecha veinticinco de julio de

dos mil catorce, procediéndose a la redacción del acta, para su firma y debida

constancia.

C.P.C. ÁLV. A·-R- 3. E TRACONIS FLORES
~JN~: PRESIDENTE

MARAL1CDA.SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS
CONSEJERA

L1CDA.WILM
COORDINAD

A I


